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10 puntos claves que marcan  
el rumbo incierto del petróleo

La captura de ‘El Jardinero’ deja claro que 
México se está alineando con Trump

Frenan el 
polémico decreto 
pensional

El Consejo de Estado sus-
pendió de manera provisional 
una disposición del Decreto 
415 de 2026 que ordenaba el 
traslado inmediato de recur-
sos desde los fondos privados 
de pensiones hacia Colpensio-
nes. El Alto Tribunal advirtió 
graves falencias gubernamen-
tales en la norma. Partidos de 
oposición alertaron que el Eje-
cutivo intenta apoderarse de 
los ahorros de trabajadores./6

CNE advierte 
sobre falencias 
en encuestas

Un total de 18 encuestas de 
intención de voto a la presiden-
cia han sido publicadas desde 
el 5 de noviembre. El Consejo 
Nacional Electoral presentó un 
primer informe evaluando el 
cumplimiento de la norma, en 
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metodológicas. Sin embargo, 
encuestadores destacan el re-
sultado de su trabajo./7
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¿Todos contra 
Paloma?/3

Un colombiano en 
oda futbolística/3

Según la FLIP, se han re-
gistrado 139 agresiones con-
tra periodistas en los últimos 
120 días, con un incremento 
del 15 % en comparación 
con el mismo periodo de las 
elecciones de 2022./8

“En términos 
generales la 
seguridad ha 
mejorado bastante 
en Florencia. Lo 
único que nos 
está reportando 
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homicidio. Llevamos 
15 en lo que ha 
transcurrido  
del 2026”: 
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Cuando empezó la gue-
rra entre Israel y Estados 
Unidos contra Irán, los 
precios del Brent estaban 
en US$70,89 el barril. A 
comienzos de abril, la co-
tización máxima llegó a 
US$147, luego cayó, pero su 
impacto en la economía de 
todos los países ha sido alto.

EL NUEVO SIGLO pre-
senta una radiografía de 10 
puntos sobre el impacto 

que ha tenido en el crudo 
la situación que se vive 
en Oriente Medio, empe-
zando por el recorte de la 
producción; la importan-
cia que tiene el estrecho de 
Ormuz, el alza de la gaso-
lina en Estados Unidos, la 
pérdida de oferta de crudo, 
el golpe a la petroquímica, 
la retirada de Emiratos 
Árabes Unidos de la OPEP, 
entre otros./4

MUNDO: El presidente Donald 
Trump e Irán analizan bases para 
reabrir el estrecho de Ormuz/20

A Claudia Sheinbaum las ba-
ses de López Obrador la 

empiezan a cuestionar. 
Elegida por su cercanía 
con el expresidente y su 
buen paso por la alcaldía 

de Ciudad de México, 
la mandataria está 
tomando distancia 
de la política de se-
guridad de “abra-
zos, no balazos” y, 
según los hechos 

de los últimos meses, se estaría 
alineando con Washington para 
enfrentar el crimen organizado. 

En un operativo el lunes en 
Nayarit, un grupo de las fuerzas 
especiales capturó a Audias Flores 
Silva, alias ‘El Jardinero’, uno de 
los posibles sucesores de alias ‘El 
Mencho’ en la estructura criminal 
del Cartel Jalisco Nueva Genera-
ción (CJNG), luego de que este 
fuera dado de baja en una acción 
del Ejército en febrero./19

PSG-Bayern, la expresión pura del fútbol ofensivo
0+1�

Agresiones a la prensa 
de cara a elecciones

(Corte al 24 de abril)
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OFF THE RECORD

AL DÍA
EL CONFLICTO armado en 

Colombia ha dejado huellas pro-
fundas y persistentes en la vida 
cotidiana de millones de perso-
nas. Durante décadas, la violencia 
ha obligado a numerosas familias 
a abandonar sus hogares, no solo 
por enfrentamientos directos 
sino también por amenazas, ex-
torsiones y el control territorial 
ejercido por grupos armados 
ilegales. Este fenómeno ha pro-
vocado el desplazamiento masivo 
de comunidades enteras y, como 
consecuencia, el abandono de 
extensas áreas de tierra produc-
tiva que antes estaban destinadas 
al cultivo y sostenimiento de la 
economía rural.

En respuesta a esta situación, 
el Estado colombiano ha impul-
sado un proceso de reparación 
orientado a restituir los derechos 
de las víctimas, especialmente en 
lo relacionado con la tierra. El 
Gobierno nacional ha buscado 
garantizar una reparación integral 
que no se limite únicamente a la 
devolución de predios, sino que 
contemple la formalización de la 
propiedad y la vinculación de los 
����	
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tivos que les permitan reconstruir 
sus medios de vida.
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gobierno, en casi cuatro años de 
gestión se han entregado 145.592 
hectáreas de tierra a 263.800 
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mado. Adicionalmente, por medio 
de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) se han formalizado cerca de 
������!�"�#�
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a 257.493 víctimas. Estos avances 
����*�������
����+����
����
������

����	
�������������������������-
da histórica con las poblaciones 
afectadas.

No obstante, los resultados aún 
se encuentran por debajo de las 
metas inicialmente planteadas. 
El Gobierno había anunciado la 

Más de 145 mil hectáreas de tierra se 
han entregado en el actual gobierno
Un balance de la gestión estatal revela avances importantes en la restitución y formalización de 
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compra de tres millones de hec-
táreas a ganaderos como parte de 
una ambiciosa reforma agraria, 
objetivo que no se alcanzó debido 
a múltiples desafíos, entre ellos 
limitaciones presupuestales, di-
	
������
� *�����
�
� �� ��
�&
���
�
operativos en los territorios.

El análisis territorial de las 
cifras evidencia que la entrega 
de tierras se ha concentrado en 
ciertas regiones del país. El de-
partamento del Vichada lidera 
con 29.614 hectáreas adjudi-
cadas, seguido por Meta con 
28.033 y Valle del Cauca con 
11.537. Otros departamentos con 
cifras relevantes incluyen Cesar 
(10.181), Casanare (6.497), La 
Guajira (6.196), Huila (5.448), 

Cauca (5.371), Nariño (5.389) y 
Magdalena (5.207). Estos datos 
muestran una distribución que 
prioriza territorios históricamen-
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alta presencia rural.
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ciarios, el departamento del Cauca 
encabeza la lista con 102.724 
personas favorecidas por proce-
sos de restitución de tierras. Le 
siguen Nariño con 31.028, Huila 
con 24.624, Caldas con 19.575 y 
Magdalena con 16.668 víctimas 
����	
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tran la magnitud del impacto del 

����
�������
��
��������
��������-
cesidad de continuar fortaleciendo 
las políticas de reparación.

Por otro lado, la formalización 

de tierras ha sido una estrategia 
clave para garantizar seguridad ju-
rídica sobre la propiedad. En este 
ámbito, el departamento de Ama-
zonas registra la mayor cantidad 
de hectáreas formalizadas, con 
587.129, seguido por Putumayo 
(238.871), Vichada (162.598), Ca-
quetá (157.460), Cauca (130.479) 
y Nariño (107.906). También des-
tacan Meta, Guainía, Vaupés y La 
Guajira con cifras importantes en 
este proceso.
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de la formalización, el Cesar lide-
ra con 48.532 víctimas, seguido 
de Nariño (29.024), Vichada 
(28.734), La Guajira (22.145) y 
Amazonas (20.369). En total, más 
de 257.000 personas han accedido 

a este mecanismo, lo que repre-
senta un avance relevante en la 
consolidación de derechos sobre 
la tierra.

Desde el punto de vista insti-
tucional, la Agencia Nacional de 
Tierras ha contado con una asig-
nación presupuestal de 1,7 billones 
de pesos. A pesar de los recortes 
derivados del hundimiento de 
la reforma tributaria, la entidad 
logró ejecutar el 79,9 % de estos 
recursos, fortaleciendo su capaci-
dad operativa. De igual manera, 
mantuvo presencia en 29 puntos 
de atención a nivel nacional y 
consolidó equipos técnicos, jurí-
dicos, catastrales y agronómicos, 
acercando la acción del Estado a 
las comunidades rurales.

DECLARACIONES DELI-
RANTES. Muchas reacciones a 
las polémicas declaraciones del 
presidente Petro en su alocución 
del lunes pasado, en las que llegó 
a insinuar que si los explosivos 
que se utilizaron en el atenta-
do del sábado pasado en la vía 
Panamericana, a la altura del 
municipio de Cajibío, que dejó 20 
civiles asesinados y decenas de 
heridos, provenían de Ecuador, 
eso podría comprobar que había 
una conspiración de la ultrade-
recha con las disidencias de las 
Farc y la “junta internacional del 
���
���&	
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�
elecciones colombianas y que gane 
la extrema derecha. “En cualquier 
otro país ese tipo de declaraciones 

delirantes daría para promover la 
destitución presidencial por in-
capacidad mental... Lástima que, 
en Colombia, como sí existe en 
Ecuador y Perú, no se establezca 
�
��� 	����='� 
�>���� ��� �?�����-
mentario uribista.

SIN CUARTEL. Tras los re-
sultados de las últimas encuestas 
en las toldas de la campaña pre-
sidencial de Paloma Valencia se 
asegura que “no hay que ponerles 
tanta atención a los sondeos sino 
concentrarse en las cuatro sema-
nas y media que restan para la 
votación de la primera vuelta, el 
próximo 31 de mayo. Aquí estamos 
trabajando sin cuartel... Las en-
cuestas son incidencias diarias: se 

ven, se analizan y listo... Recuerde 
las encuestas que se revelaron an-
tes de la votación de la consulta del 
8 de marzo, algunas pronosticaron 
que no sacaríamos ni dos millones 
de votos, pero el día de las urnas 
concretamos un hecho político sin 
antecedentes, con más de cinco 
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alta fuente de la campaña de la 
aspirante de centroderecha.

LECCIONES APRENDI-
DAS. Una alta fuente del Cauca le 
dijo a un periodista de EL NUEVO 
SIGLO que el mayor problema de 
esa región no solo es la violencia, 
sino que “hay profundas divisio-
nes entre la población indígena, 
campesina, los habitantes de las 

cabeceras municipales e incluso 
de Popayán… Esa fragmentación 
social es la que impide que los 
caucanos puedan construir una 
unidad de acción contra los dis-
tintos factores de violencia que 
medran en nuestras montañas y 
zonas veredales… Cauca no podrá 
derrotar la violencia mientras que 
���
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entre la masa civil y, por ende, no 
se puede hacer una llave efectiva 
con la Fuerza Pública y las ins-
tancias gubernamentales para 

������������
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exgobernador consultado.

JUSTICIA LENTA. En las tol-
das de la oposición se advierte que 
cuando comenzó el proceso penal 

contra Nicolás Petro, hijo del pre-
sidente de la República, se advirtió 
que era muy posible que terminara 
el mandato gubernamental sin que 
la Fiscalía o los jueces hubiesen 
cerrado el caso y determinado la 
culpabilidad o inocencia del ex-
diputado del Atlántico, sindicado 
de los delitos de enriquecimiento 
ilícito, lavado de activos y corrup-
ción en la contratación. Cuando 
ya faltan menos de 100 días para 
que termine la administración de 
izquierda todo hace indicar que esa 
previsión se cumplirá por cuanto 
el proceso judicial ha sido muy 
accidentado, con muchos recursos 
de por medio y un constante seña-
lamiento a la defensa de incurrir en 
acciones dilatorias. 

Restitución de tierras en el gobierno Petro
(En hectáreas)
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Gráfico: ENS - Fuente: Presidencia de la República – Agencia Nacional de Tierras

Total entregas:

145.592 hectáreas 

Total víctimas beneficiadas:

257.493 personas

5.207

29.614 28.033

11.537 10.181
6.497 6.196 5.448 5.371 5.389
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Sin duda alguna el partido que ayer dispu-
taron el Paris Saint-Germain y el Bayern 

Múnich, en el marco del juego de ida para 
��
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����������	����������K�������Q��-
peones de Europa, fue uno de los cotejos más 
emocionantes y de mayor calidad futbolística 
�����
�������
��>�
��:�����
�����	���'�X���!'�
a favor de los franceses, evidencia lo dispu-
tado del encuentro y el poderío ofensivo de 
lado y lado.
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del momento en Europa, y por ende de todo 
el planeta, los galos, actuales campeones 
del torneo, y el poderoso cuadro bávaro, 
que tiene hoy la delantera más efectiva de 
la temporada a nivel global, protagonizaron 
un cotejo de nueve goles, la mayoría de 
gran factura.

En ambas nóminas militan grandes 
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jugadores llamados a ser su sucesor este 
año. En materia de audiencia, los reportes 
preliminares señalaban ayer que el partido 
apuntaba a ser uno de los más vistos en los 
últimos años en todo el globo.

Es importante entender ese escenario 
futbolístico y mediático para ponderar en su 
justa dimensión que uno de los protagonistas 
del partido fue, precisamente, un colombia-
��\�K��
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��������������������
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alemán que en su primera temporada allí 
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que fue, en el último mes, determinante para 
eliminar al Real Madrid, así como en los par-
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Y ayer, ante el Paris Saint-Germain, no solo 
provocó el primer penal que le dio la ventaja 
inicial a su equipo, sino que con el pasar de los 
minutos enloqueció a la defensa de los galos. 
Incluso, cuando los locales, en un arranque 
de infarto al comienzo del segundo tiempo se 
��
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reacción germana y hasta marcó el cuarto tanto, 
toda una joya, para revivir las posibilidades de 
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zada a nivel internacional sobre la actuación 
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jugadores del planeta en estos momentos. 
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Un colombiano en oda futbolística

IDEARIO  
ÁLVARO GÓMEZ

La política tiene sus  
expresiones viscosas  
y sus tramos opacos.  

Son sus momentos feos  
que hay que acortar.

DATO

PROTAGONISTA

EL DÍA  
EN LA HISTORIA

U$D 15 mil  
millones 

Eso le costará a Google  
la construcción en India  
de su mayor centro de  
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de Estados Unidos.
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Ante el recrudecimiento de 
la violencia y la crisis huma-
nitaria en Huila, Cauca, Valle, 
Nariño y Meta, la Conferencia 
Episcopal, que preside mon-
señor Múnera, expresó su 
profundo dolor y preocupación. 
Los obispos rechazaron las 
acciones criminales que deja-
ron dos decenas de muertos y 
una gran cantidad de heridos. 
Indicaron que esta escalada 
de ataques “hiere la dignidad 
humana y quebranta el dere-
cho fundamental a la vida”, 
��	������������ 4����� 5�
�	�
��
la violencia”.
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El 29 de abril de 1992, en 
Los Ángeles, California, una 
corte libera a los policías que 
golpearon al ciudadano de 
raza negra Rodney King el 3 
de marzo del año anterior. En 
los próximos cuatro días de 
disturbios raciales morirán 53 
personas en esa urbe y otras 
ciudades estadounidenses.

Monseñor Francisco  
Javier Múnera

¿Todos contra Paloma?

Quando un candidato presidencial 
diferente a los acostumbrados toma 
vuelo suele producirse desconcierto 

político entre los rivales. Inclusive, la reac-
ción más común es hacer lo posible, así sea 
entre antagonistas, por intentar reducir, en 
conjunto, esa tendencia en ascenso. 

Es, precisamente, lo que está ocurriendo 
en la campaña presidencial colombiana 
con la dinámica que ha tomado la can-
didatura de Paloma Valencia, frente a la 
autoproclamada y supuesta de la nueva 
derecha y la de la izquierda radical uni-
ficada y continuista. Porque entre esos 
dos polos en que comenzó la campaña, 
���
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y concluyente, se ha desdoblado esa otra 
aspiración encarnada en la coalición de 
diferentes matices que lidera Valencia, con 
base en la centroderecha y otras variantes 
democráticas del espectro político, y que 
sigue convocando a un sinnúmero de 
colombianos insatisfechos con las demás 
posibilidades sobre el tapete.

Por eso, no es de extrañar que, en uno y 
otro lado, además de los que luchan por salir 
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bles, Paloma Valencia sea el blanco escogido, 
luego del vuelo que ha tomado hacia la pre-
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supuesto, constituyen un desaguisado si se 
entiende que, desde el centro a la derecha 
e independientes, la idea es conseguir la 
mayor cantidad de voluntad política posible 
para derrotar al continuismo autoritario y 
abrirle una esperanza al país frente al radi-
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de Nariño, con su ventrílocuo de cabecera en 
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jardo salió de repente a decir, en gracia de 
un formulismo ajeno a toda realidad, que 
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frente a Valencia que, a su juicio, no tenía 
probabilidades de ganar. Desde luego, todo 
el mundo es susceptible de pensar con 
el deseo, pero acaso no tanto como para 
hacer caso omiso de los exiguos respaldos 
de que goza, menos cuando se trata de un 
�?��������������&��
�
��^��	�������
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��������������'�����������<���
�
claro que, con sus rubros en declive, no de 
ahora sino de hace tiempo, es natural dar 
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peor a los anteriores. Más aun tratándose 
de una persona valiosa.

No podía faltar, al mismo tiempo, la 
arremetida del eje izquierdista por el lado 
del propio primer mandatario. No fue más 
que Paloma Valencia anunciara que ya se 
había dado la cuota inicial para atentar 
contra su vida, de acuerdo con un plan 
criminal detectado por el propio gobierno, 
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esa actitud, es obvio que la solidaridad 
nacional se puso del lado de la candidata 
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mocrático, partido del mártir Miguel Uribe 
Turbay y del cual hace parte la senadora 
Valencia, aunque esa no fuera la intención 
presidencial.

De otra parte, por ahí alguna de las en-
cuestas de estos días, contratada por una 
de las grandes emisoras radiales, dizque 
pone a Valencia con un trece por ciento de 
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dencia y un sesgo notorio. Porque, vamos a 
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dos millones seiscientas mil papeletas. Es 
decir, que en ese extraño sondeo Valencia 
no llegaría ni a los tres millones doscientos 
mil votos que sacó, por su nombre, en la 
consulta popular de marzo, de improviso 
perdiendo seiscientos mil; además, no 
sumaría ni un voto del millón doscientos 
mil respaldos en el mismo evento por Juan 
Daniel Oviedo, hoy su tiquete vicepresiden-
cial; ni tampoco lograría un solo sufragio 
de los emitidos por los otros precandidatos 
en esa justa, o sea, que parte sustancial 
de los casi seis millones que sacó la dicha 
consulta en general, bajo la palabra de 
honor de la unión irrestricta en torno de la 
candidatura triunfante, se evaporaron por 
arte de birlibirloque en algo más de un mes 
y sin ninguna razón a la vista. 

Y todavía más, tampoco las adhesiones 
unánimes a su candidatura del partido 
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mayorías parlamentarias y regionales del 
país, con sus bases, le han aportado un 
solo voto.

Situaciones de este tipo no son más que 
calenturas para distraer incautos y con-
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comparando eventos previos que nada 
tienen que ver con el aquí y ahora. Si han 
escogido de blanco político a Paloma Va-
lencia, es por su programa nítido y la pun-
donorosa campaña que está adelantando. 
Q����������'�
����������^���
�����*���'�
�
��������'����
#�'��
����Y���
��������
=��

�� Zancadillas y trucos al por mayor
�� “Si ladran, Sancho, es porque cabalgamos…”
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La escalada en los 
precios del petróleo se explica 

por la persistente incertidumbre 
respecto al desbloqueo del estrecho 

de Ormuz, cuyo cierre efectivo mantiene a 
varios petroleros varados en el golfo Pérsi-

co. Antes de la guerra, por esta vía circulaba 
cerca del 20 % de los suministros mundiales 

de petróleo y gas, según estimaciones de 
analistas de Rystad Energy. El bloqueo 

estadounidense, vigente desde hace dos 
semanas, impide la reanudación del 
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ción de una nueva propuesta 
de Irán para reabrir el 

paso.

El precio promedio de la 
gasolina en Estados Unidos 

alcanzó los US$4,18 por galón, el 
máximo desde 2022 según la AAA. 

Asimismo, ha subido el valor del combus-
tible para aviones. Esta alza impactó ne-
gativamente en los resultados de JetBlue 
Airways, que reportó una pérdida superior 
a la esperada para el inicio de 2026. No 

obstante, las acciones de la aerolínea 
subieron un 1,2 % tras anunciar 

medidas de recorte de costos y una 
mejora en la demanda, informó 

la directora ejecutiva 
Joanna Geraghty.

Cuanto más se prolongue el con-
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des de que estos cambios se materiali-
cen, a medida que se acumulen los barriles 
perdidos. Según revela Bloomberg ya se po-

drían haber perdido 1.000 millones de barriles 
de oferta, algo “prácticamente garantizado”, al 
tiempo que ya se está destruyendo demanda 

a gran escala en Asia. Sin embargo, esta 
destrucción se está extendiendo por el 

mundo de forma lenta, aunque en 
algunas regiones ya se experimen-

ta falta de suministros sobre 
todo para las aerolí-

neas.

La escasez de suministro 
de petróleo está golpeando con 

fuerza a la industria petroquímica. Nu-
merosos sectores dependen de estos pro-
ductos, incluidos los vehículos eléctricos y 

las energías renovables. Si suben los precios 
del crudo, el encarecimiento se traslada a toda 
la cadena, desde los coches eléctricos hasta 
los cables, lo que termina encareciendo tam-
bién las alternativas reduciendo la demanda 

energética. La guerra con Irán ha ame-
nazado los suministros de aluminio, 

plásticos y caucho. Oriente Medio 
envía alrededor del 25 % del 

polipropileno.

Wall Street cerró el martes 
con caídas en sus principales 

índices, arrastrado por el retro-
ceso de las acciones tecnológicas 

vinculadas a la inteligencia artificial y un 
nuevo repunte en los precios del petróleo, 

impulsados por la persistente crisis en 
el estrecho de Ormuz y la guerra en Irán. El 
S&P 500 perdió un 0,5 % hasta 7.138,80 
puntos, el Dow Jones Industrial Average 
retrocedió 25,86 unidades para cerrar 

en 49.141,93 y el Nasdaq cayó un 
0,9 % hasta 24.663,80, en  

un comportamiento  
normal.

El precio máximo histórico no-
minal del petróleo Brent se alcan-

zó en julio de 2008, cuando superó 
los $147 dólares por barril. Aunque en 
años recientes (2022) ha tenido picos 
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dólares debido a tensiones geopolíticas como 
la invasión rusa a Ucrania, el récord absoluto 
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2008. Antes de que comenzara la guerra, 

el 28 de febrero, el barril de petróleo 
Brent se cotizó en US$70,89. Este 

año llegó a US$138,21, el 7 
de abril.

En Colombia, la gasolina ha 
subido un 34% en el último mes 
y se han reportado aumentos en 

insumos agrícolas y productos básicos, 
con el diésel, experimentando un aumen-

to mayor, lo que presiona el transporte 
y los costos de los alimentos. De igual 

manera, el precio de los insumos para el 
agro como la urea y el amoníaco ha subido 

cerca del 30 % Los insumos plásticos 
(empaques, bolsas, botellas) y otros 
derivados del petróleo han comen-

zado a aumentar sus precios 
debido al aumento de 

más del 40%.

Los Emiratos Árabes 
Unidos anunciaron su salida 

de la Opep a partir del 1 de mayo, 
en una decisión que marca un punto 
de inflexión para el histórico cartel 

energético y que podría debilitar aún más 
su capacidad de influir en la oferta y los 
precios mundiales del crudo. Este es un 
duro golpe, ya que produce cerca de 3,4 
millones de barriles diarios. Desde hace 
tiempo, se especulaba con esta decisión 

debido a las crecientes discrepancias 
entre Abu Dabi y otros miembros 

del grupo.

El carbón se ha convertido 
en otro de los grandes bene-

ficiados de la crisis, junto con las 
fuentes alternativas de electricidad. 

En un giro irónico, los países importa-
dores que no pueden permitirse seguir 
comprando gas natural licuado (GNL) a 

precios superiores a los del gas de Catar 
han optado por el carbón. Es barato, está 
mucho más disponible que el gas licuado 

y es abundante. En este aspecto, los 
precios del mineral han subido, pero 

no al mismo nivel que los del 
gas, la gasolina y el  

diésel.

Desde el inicio de las hostili-
����
����0������"����/�5��������^
�
del estrecho de Ormuz ha caído 

prácticamente a cero. Los Estados del 
Golfo han recortado al menos 10 millones 
de barriles diarios de producción. Más de 3 
millones de barriles diarios de capacidad de 
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del 20 % del suministro mundial es aproxi-
madamente el doble del récord registrado 

durante la Crisis de Suez de 1956-
1957, según datos de Rapidan. El 
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el Brent cotizaba  
a $73.
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LA RADIOGRAFÍA DEL CRUDO

Los 10 puntos  
claves que marcan  
el rumbo incierto  

del petróleo
Cuando empezó la guerra entre Estados  

Unidos e Irán, los precios del Brent estaban  
en US$70,89 el barril. A comienzos de abril, la 
cotización máxima llegó a US$147, luego cayó,  
pero su impacto en la economía de todos los  

países ha sido alto
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POR FIN quedaron todas las 
cartas destapadas en cuanto al 
apoyo partidista a las candidatu-
ras presidenciales, después de que 
el Partido Liberal anunciara ayer 
que respaldará en primera vuelta 
a Paloma Valencia, aspirante por 
el Centro Democrático y de la 
coalición de centroderecha. Era 
la única de las grandes colectivi-
����
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El Conservador y La U también 
acompañan a la senadora uribista.

Tras dos reuniones en anterio-
res semanas de la dirección del 
Partido Liberal, encabezada por el 
expresidente César Gaviria Truji-
llo, y las bancadas del Senado y la 
Cámara, en las que no se alcanzó 
consenso, en el encuentro de ayer 
las mayorías de la colectividad 
decidieron que acompañarán a 
Paloma Valencia. 

Un sector minoritario de con-
gresistas había planteado dejar en 
libertad de voto a los integrantes. 
Allí están los que han respaldado 
al gobierno Petro y, por lo tanto, se 
irían con Iván Cepeda (candidato 
de izquierda del Pacto Histórico), 
y los que están con Abelardo de la 
Espriella, como el senador Mauri-
cio Gómez Amín.

El secretario del Partido Liberal, 
Jaime Jaramillo, informó que “con 
decisión mayoritaria de la bancada, 
Cámara de Representantes, Senado 
de la República, el Partido Liberal 
hoy (ayer) decide respaldar la can-
didatura de nuestra candidata a 
la presidencia, Paloma Valencia, y 
su fórmula vicepresidencial, Juan 
Daniel Oviedo”.

Añadió Jaramillo que “es la pri-

mera fuerza política en el país con 
mayor número de representación 
en todas las regiones. Vamos a tra-
bajar con ganas, con ahínco, por la 
consecución de esta candidatura”.

El Partido Liberal se declaró in-
dependiente del gobierno del pre-
sidente Gustavo Petro tras hacer 
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principio del mandato. Desde en-
tonces ha integrado un bloque en 
el Congreso de la oposición, alcan-
zando estos sectores las mayorías 
con comodidad en el Senado y de 
forma apretada en la Cámara, que 
les ha permitido cerrar el paso a la 
mayoría de reformas del Gobierno 
por considerarlas inconvenientes.

Incluso, el expresidente Gaviria 
ha sido uno de los más férreos 
opositores del actual gobierno. 
En noviembre del 2024, en la 

IX Convención del Partido, el 
exmandatario dijo: “Aunque no 
estemos investidos de más autori-
dad que la de ser jefes del partido 
opositor al presidente, daremos 
la batalla para que la democracia 
colombiana no pierda su rumbo, 
para la prevalencia del Estado de 
derecho, así como la defensa de la 
democracia en Colombia”.

En este escenario, Gaviria pro-
puso a las fuerzas de la centrode-
recha escoger un candidato único 
para derrotar al petrismo en las 
elecciones. 

“Propongo una consulta abierta 
interpartidista durante los comicios 
parlamentarios de 2026, en la que 
elijamos a un candidato único a la 
presidencia por todos los partidos. 
Un candidato que sea respaldado 
por miembros y simpatizantes de 

los partidos independientes, así 
como desde los liderazgos sociales, 
Y�����	��������Q��
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nal, el Estado social de derecho y la 
democracia”, sostuvo.

Los respaldos

La Dirección colegiada del 
partido de la U informó hace 
unas semanas que “la bancada de 
congresistas, tanto actuales como 
electos, ha decidido mayoritaria-
mente acompañar la candidatura 
presidencial que mejor representa 
al centro, como es la encabezada 
por la doctora Paloma Valencia 
y el doctor Juan Daniel Oviedo”.

Mientras que el senador Efraín 
Cepeda, presidente del Directorio 
~�
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que “el Partido Conservador no 
llega a este proyecto, se mantiene 
donde siempre ha estado del lado 
de las mismas luchas que hemos 
dado junto a Paloma y su partido 
durante los últimos años. Aquí no 
hay improvisación ni decisiones 
de última hora. Hay coheren-
cia, hay camino recorrido y una 
convicción firme de defensa de 
Colombia”.

En tanto que Cambio Radical 
aprobó dejar en libertad de voto 
a sus integrantes, pero cerrando 
el abanico para escoger entre dos 
nombres: la senadora Valencia y el 
abogado Abelardo de la Espriella, 
también de centroderecha, quien 
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Cabe señalar que Paloma Va-
lencia Laserna también cuenta con 
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����>������������~�����K�-
beralismo, Verde Oxígeno y buena 
parte de Cambio Radical.

Liberales se suman a bloque partidista 
que apoya a candidata Paloma Valencia
La senadora uribista ya cuenta con el acompañamiento del Centro Democrático, Partido 
Conservador, La U, Nuevo Liberalismo, Verde Oxígeno y buena parte de Cambio Radical

PALOMA VALENCIA ����������
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Claudia López 
propone red  
de mentoría

En la sesión virtual “El rol de 
la diáspora en la construcción 
de país”, la exalcaldesa Claudia 
López presentó su estrategia para 
integrar a los profesionales en el 
extranjero al desarrollo nacional. 
López subrayó la importancia de 
aprovechar el capital intelectual 
formado en las mejores universi-
dades del mundo para convertir 
la migración en una red activa 
de progreso. “Mi propuesta es 
transformar la ‘fuga de cerebros’ 
en circulación de talentos. Que-
remos crear una red de mentoría 
donde sus conocimientos tengan 
aplicación directa en políticas pú-
blicas. Propongo modernizar los 
servicios consulares y garantizar 
seguridad social transnacional, 
permitiendo que sigan aportando 
a Colombia mediante transferen-
cias tecnológicas y asesorías sin 
que la distancia sea una barrera”, 
señaló López.

De la Espriella 
denuncia  
fraudes digitales

El candidato presidencial Abe-
lardo de la Espriella alertó sobre 
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de identidad en redes sociales. Se-
gún denunció el jurista, personas 
inescrupulosas han utilizado su 
imagen para solicitar donaciones 
económicas fraudulentas. De la 
Espriella fue enfático al aclarar 
que su proyecto político cuenta con 
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tamente reglamentados y canales 
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El aspirante instó a las autoridades 
judiciales a investigar el origen 
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sus simpatizantes abstenerse de 
realizar giros informales.  

Verdes oficializan 
adhesión a  
Iván Cepeda

En un viraje estratégico para la 
contienda presidencial, sectores 
mayoritarios de la Alianza Verde 
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didatura de Iván Cepeda. Cepeda 
recibió el apoyo bajo la premisa 
de dar continuidad a las reformas 
sociales y profundizar los diálogos 
de la ‘paz total’ en los territorios. 
Con este movimiento, el candidato 
busca sellar la unidad de los sec-
tores progresistas y asegurar una 
ventaja decisiva frente a la oposi-
ción. En ese sentido, este miérco-
��
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en la Plaza Jubileo de Compensar 
de la 68, a las 9:00 a.m.

EN MEDIO de su campaña 
presidencial, la aspirante uribis-
ta Paloma Valencia propuso al 
expresidente Álvaro Uribe como 
su ministro de Defensa en caso 
de alcanzar la presidencia de la 
República en las próximas eleccio-
nes. “Yo tengo visto un ministro y 
necesito que los antioqueños me lo 
convenzan. Yo quiero al presiden-
te Uribe defendiendo la seguridad 
democrática”, señaló. 

Este anuncio no pasó inad-
vertido y el senador y candidato 
presidencial del Pacto Histórico, 
Iván Cepeda, expresó que “la Ju-
risdicción Especial para la Paz le 

dio una noticia importante al país. 
El número de las víctimas de los 
mal llamados ‘falsos positivos’ as-
ciende de 6.402 víctimas a 7.837. 
Es una cifra monstruosa que debe 
sacudir la memoria y la conciencia 
de Colombia”.

Posteriormente, el dirigente 
político agregó: “Pero también esto 
seguramente pesa sobre la concien-
cia de quien ha sido postulado para 
ser supuestamente, en un gobierno 
hipotético, ministro de Defensa, el 
señor Álvaro Uribe Vélez. Yo desde 
aquí de una vez señalo como víctima 
de la violencia de Estado que Uribe 
antes de ser cualquier ministro o 

aspirar a cualquier cargo público, 
debe responder ante la justicia 
por los miles de falsos positivos 
que se perpetraron bajo sus dos 
gobiernos”.

Sin embargo, la candidata 
presidencial y senadora Paloma 
Valencia respondió de manera 
vehemente al candidato presi-
dencial de izquierda: “El que no 
puede ser presidente de Colombia 
es el senador Cepeda que tiene que 
responder por alias ‘Marlon’ que lo 
nombraron gestor de paz y cogió 
a la gente del Cauca, las tapó con 
unas volquetas y los dinamitaron. 
El que no puede ser presidente de 

Colombia es Iván Cepeda que le 
entregó este país con la ‘paz total’ 
a los violentos y hoy tenemos 
102 % más de secuestros, 40 mil 
asesinatos de los cuales 21 mil son 
jóvenes que mataron los grupos 
ilegales y son más de 3 mil que en 
el gobierno anterior”.

Así mismo, la parlamentaria 
aclaró: “Hablemos de los atenta-
dos terroristas que suman cifras 
históricas, que han sembrado 
miedo entre los colombianos, el 
que no puede ser presidente es 
el senador Iván Cepeda que se ha 
dedicado a tomarse fotos con los 
asesinos de Miguel Uribe”.

Nuevo choque entre Paloma Valencia e Iván Cepeda 
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AVISO

El Liquidador de la sociedad TRANSMIMETRO CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN,  sociedad comercial constituida y existente de conformidad con las leyes de la República 
de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 232 
del Código de Comercio y en sus estatutos sociales, avisa que: (i) la Asamblea General de Accionistas, 
en su reunión efectuada el día 30 de diciembre de 2025, aprobó la disolución y posterior liquidación 
de la sociedad, y (ii) que dicha decisión fue inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá el 31 de 
marzo de 2026.

(Fdo)
___________________________________

Yu Ke
C.E. No. 7.006.542

Liquidador
TRANSMIMETRO CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION S.A.S. EN LIQUIDACIÓN

EL CONSEJO  de Estado 
suspendió de manera provisional 
una disposición del Decreto 415 
de 2026 que ordenaba el traslado 
inmediato de recursos desde los 
fondos privados de pensiones 
hacia Colpensiones. 

Es decir, que dicha norma per-
mitió, de forma excepcional, que 
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de los fondos privados al régimen 
público, pero también dispuso 
que el dinero ahorrado debía per-
manecer en las administradoras 
privadas hasta que se cumplieran 
los requisitos para acceder a la 
pensión.

En el Congreso de la Repú-
blica, parlamentarios de dife-
rentes bancadas señalaron que 
el Gobierno debe buscar otras 
opciones distintas para engordar 
las arcas nacionales sin valerse 
de los ahorros pensionales de 
cientos de colombianos. Sobre el 
particular, el senador de Cambio 
Radical, Carlos Fernando Motoa, 
señaló: “Un acierto que el Consejo 
de Estado suspenda el decreto que 
ordenó trasladar a Colpensiones 
25 billones de pesos de los ahorros 
de quienes no han consolidado 
una pensión. No puede el Gobier-
no seguir haciéndole ‘conejo’ a la 
ley, incluso a su propia reforma 
pensional. Sin duda, una muestra 
más de improvisación, poca trans-
parencia y hambre de recursos en 
plena época electoral”.  

De la misma manera, el sena-
dor del Centro Democrático, Car-
los Meisel, explicó: “El Gobierno 
no puede estar intentando tapar 

sus embarradas a costa del bienes-
tar de los ciudadanos. El Gobierno 
no puede estar maniobrando sus 
números rojos con el ahorro de la 
gente, lógicamente uno celebra 
que no le roben los ahorros de la 
gente y no los despilfarren, ahora, 
que uno celebre que el Gobierno 
esté en números rojos por su 
responsabilidad y por su pelea 
con todos los contribuyentes, por 
su falta de sensatez en algunos 
��
��
����	
��
�
'�����
������������
a nadie”.

Medidas desesperadas

Por otra parte, el congresista 
agregó: “Lo que ocurre es que 
Petro no puede pretender tapar 
sus embarradas a punta de los 
ahorros de los ciudadanos o de 
más impuestos porque eso sería 
corregir un error con otro. Es 
necesario que busque otras alter-

nativas distintas a los ahorros de 
los trabajadores que son sagrados, 
que busque cerrar embajadas, que 
luche contra la corrupción, que 
busque incentivar el crecimiento 
de la economía y la inversión, el 
recaudo cayó porque la economía 
no está creciendo y el Gobierno 
quiere gastar como si la economía 
estuviese pasando por un buen 
momento, por eso se genera este 
�<	
���	

�����<�����
����������
�
�
medidas desesperadas empieza a 
tirar mano de lo que se le ocurra, 
entre esas robarse el ahorro de los 
trabajadores”.

El representante Óscar Darío 
Pérez dijo en su momento que “la 
gravedad del decreto es superlati-
va porque son 25 millones que, en 
menos de 20 días, 18 millones de 
colombianos, que son los dueños 
de esos recursos, deben traer al 
país y entregarlos a Colpensiones 

con ánimos no claros. Colpen-
siones no administra fondos de 
inversión, no administra portafo-
lio, es bien raro que esos fondos 
lleguen a Colpensiones. ¿Por qué 
no llegan al Banco de la Repúbli-
ca?, porque seguramente estarán 
pensando en las próximas elec-
ciones. Eso nunca lo permite la 
ley, sino que establece que una 
persona se puede trasladar de 
un fondo de pensiones privado 
a uno público, pero el bono 
pensional que ahorró lo sigue 
administrando ese fondo privado 
de pensiones hasta que se jubile. 
Pero aquí tampoco hay claridad 
si al momento de pensionarse le 
tienen también que trasladar los 
recursos al fondo que le paga la 
mesada pensional”.

Darío Pérez añadió: “No se sabe 
que va a hacer Colpensiones con 
ese dinero porque no administra 
inversión y tampoco administra 
portafolio. Seguramente ese di-
nero lo necesitarán para pagar las 
pensiones y evitar que el Estado 
tenga que sacar del presupuesto 
nacional los recursos que le tras-
lada a Colpensiones para pagar 
las pensiones de los colombianos. 
Y están en riesgo las pensiones 
futuras o en menor proporción”. 
No obstante, el ministro de Tra-
bajo Antonio Sanguino, comentó: 
“Aplausos cerrados para la extre-
ma derecha al Consejo de Estado. 
Los fondos privados se quedan con 
los ahorros de 120 mil trabajado-
res trasladados a Colpensiones. 
}�����
������
�������	���
��������
contra de los trabajadores”.

EL PRESIDENTE del Senado, 
Lidio García, insistió en que los can-
didatos presidenciales requieren un 
refuerzo urgente en los esquemas 
de seguridad ante la oleada de vio-
lencia que está viviendo el país por 
estos días: “Lo que queremos hacer 

desde el Congreso de la República 
es a una concordancia en el debate 
y ahondar esfuerzos entre todos, 
unirnos en una sola voz y expresar 
las condolencias a los familiares 
de las víctimas de los atentados 
terroristas”.

En paralelo, el presidente del 
Senado señaló que “el otro punto 
fue la protección a los candidatos 
porque estamos viendo que se 
están exacerbando los ánimos, 
que los grupos al margen de la ley 
están presionando y amenazando 
a los candidatos presidenciales, y 
eso es lo que les queremos pedir. 
Yo como presidente del Congreso 
de la República solicito lo que le 
hemos venido pidiendo desde el 
19 de agosto del año pasado al 
Gobierno, protección a todos los 
sectores políticos, a todos los can-
didatos presidenciales. Que Dios 
se apiade de ellos, que les brinde 
protección si es que el Estado no 
se lo puede brindar”.

Además, García agregó: “Esta-
mos en una situación de impunidad 

tras impunidad y aquí los bandidos 
en Colombia matan, hacen lo que 
tengan que hacer, secuestran, tor-
turan y todo sigue igual y no pasa 
nada. Entonces, aquí hay que tener 
mano dura, esperemos que pronto 
lleguen personas estrictas a contro-
lar este país. Siempre se ha hecho 
el llamado, es histórico el llamado 
a un cese al fuego y que gane la de-
mocracia para que la gente pueda 
participar de manera tranquila de 
las próximas elecciones. Ese sería 
el llamado a la lógica, dentro de lo 
más saludablemente posible para 
todo este proceso electoral, para 
la salud del país, pero la verdad 
es que eso es que imposible en un 
país donde hay una confrontación 
y donde hay un tema histórico de 
violencia incontrolable”.

Consejo de Estado congeló decreto que 
pedía pasar a Colpensiones $25 billones
El Alto Tribunal advirtió graves falencias gubernamentales en la norma. Partidos de oposición alertaron 
que el Ejecutivo intenta apoderarse de los ahorros de trabajadores de fondos privados de pensiones

Presidente del Senado pide aumentar protección a presidenciables

SUSPENDIDO OTRO decreto expedido por el gobierno del presidente Gustavo 
Petro y que pretendía disponer del ahorro pensional. / Prensa Presidencia

Gobierno  
explica caso 
pasaportes

El nuevo modelo de pasaporte 
colombiano y el contrato que lo 
respalda quedaron bajo la lupa del 
Senado luego de que el senador 
Nicolás Echeverry, del Partido 
Conservador, advirtiera ante la 
Comisión Segunda irregularida-
des en el proceso e improvisación 
por parte del Gobierno nacional. 
El congresista alertó riesgos y cos-
tos adicionales del nuevo modelo 
del documento de viaje que iden-
��	
������
�
���������
��������?��-
rior, señalando que “si no se hacen 
las cosas bien, podemos perder 
credibilidad y los ciudadanos se 
pueden ver afectados”. La canci-
ller Rosa Villavicencio respondió 
que el proceso se ha cumplido de 
acuerdo a lo que se planeó, agre-
gando que el documento se emite 
sin contratiempos y anunciando la 
corrección de errores.

Denuncian  
aumento de  
la violencia

En medio de los debates que se 
desarrollan en el Congreso de la 
República, el senador del Centro 
Democrático, Jairo Castellanos, 
expuso cifras preocupantes sobre 
actos terroristas y ataques armados 
en la región de Norte de Santander. 
El congresista explicó que “según 
Naciones Unidas y el Consejo No-
ruego para refugiados, van más de 
109 mil desplazados, más de 200 
������
����
�����
��
��������
����
-
to armado. La región está viviendo 
ataques con drones y secuestros. 
Después de 15 meses de la crisis en 
el Catatumbo las cifras son más que 
preocupantes”. 

Nuevas  
quejas contra  
la ‘San José’

Desde que se conoció el escán-
dalo de los diplomas falsos expedi-
dos por la Fundación Universitaria 
San José, las quejas no paran. Aho-
ra fue la representante Jennifer Pe-
draza quien interpuso una nueva 
denuncia contra la institución de 
educación superior. En esta oca-
sión porque quien aparece como 
representante legal de la fundación 
también estaría involucrado en un 
caso de falsedad de documentos: 
“No solamente estamos hablando 
de Juliana Guerrero, quien ya está 
imputada por fraude procesal y fal-
sedad en documento público. Esta 
vez estamos hablando de Francisco 
Pareja, el representante legal de 
la ‘San José’, quien fue nombrado 
en ese cargo sin cumplir con los 
requisitos”. 
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UN TOTAL de 18 encuestas 
de intención de voto a 
la presidencia han sido 

publicadas desde el pasado 5 de 
���������'�
������	����+����������
�������K���k!�!����k�kX�Y���	*��
�����
������
������ ��������+�
����
����
��
��
�����
��:��Q��
�*��~�-
cional Electoral (CNC) presentó 
un primer informe evaluando 
el cumplimiento de la norma, 
��� ������ ������	
�� ��	
���
��
�
metodológicas. Sin embargo, 
encuestadores consultados por 
EL NUEVO SIGLO destacan el 
��
����������
�������*��

La Comisión Técnica y de Vigi-
lancia de Encuestas sobre Opinión 
Política y Electoral, del CNC, 
indicó en un comunicado que “ha 
identificado deficiencias meto-
dológicas relevantes en estudios 
de opinión difundidos como en-
cuestas electorales en el país, lo 
cual representa un riesgo para la 
transparencia del proceso demo-
crático y la adecuada formación de 
la opinión ciudadana”.

K�
� ��	
���
��
� ������	
���
�
por el CNE se concentran en as-
pectos esenciales como el diseño 
muestral, la cobertura del uni-
���
�� ���
�����'� ��� ������+� ��� ��
�
inferencias estadísticas y el uso 
�����
���������<
��
�
�����*�
���

Añade el organismo que “estas 
falencias comprometen la repre-
sentatividad y la capacidad de 
��������+�
������� ��
� ��
������
'�
elementos indispensables para 
que un estudio pueda ser con-
siderado una encuesta electoral 
válida”.

El CNE recuerda que una en-
cuesta es un producto técnico de 
��
��
�����	
�'���������
��������'�
��
�
�����
�
����
����������*��-
cicios no probabilísticos sin repre-
sentatividad estadística”.

Advierte que la Ley 2494 de 
2025 prohíbe la publicación de 
sondeos sobre intención de voto: 
“En consecuencia, prácticas como 
encuestas en redes sociales, formu-
larios abiertos, votaciones digitales 
voluntarias, paneles en línea no 
probabilísticos o mecanismos de 
reclutamiento digital sin control 
metodológico constituyen sondeos y 
su difusión está prohibida”. Agrega 
que “presentarlos como encuestas, 
no solo induce a error, sino que 
vulnera la normativa vigente”.

Recuerda el CNE que técnicas 

estadísticas como la ponderación o 
el ranquin no sustituyen el diseño 
muestral ni corrigen fallas estruc-
turales de cobertura. En cuanto a 
las encuestas telefónicas, precisa 
Y���
��������+������������Y������
marco muestral represente efecti-
vamente a la población habilitada 
para votar.

Hablan los encuestadores

El consultor Heiner Bertel 
�	�����Y���
������������K�����
�
encuestadoras han venido tenien-
do mucho más cuidado sobre las 
formas en las que se debe hacer y 
las metodologías aplicables”. 

Añadió que “esos cambios 
indudablemente ayudan a que 
��
� ���
���
� �����
��� �� 
��	���

mucho más en las investigaciones. 
Anteriormente había muchas fa-
lencias y fallas en las metodologías 
y sobre todo en los reportes que 

�� ������� Y��� #�
��� ��� Q��
�*��
Nacional Electoral. Hoy en día que 
las muestras tienen que ser mucho 
�&
���������
�����������
�	
���
'�
no solamente en ciudades capita-
les, sino que también tienen que ir 
���������
�+���
�
�������������
'�
eso hace que las metodologías 
sean un poco más acertadas”.

Bertel explicó que por la nueva 
norma las encuestas ahora son 
“mucho más costosas porque de-
����&	
�������#���Y�����
��
-
�������
�����
�+���
'�#���Y�������-
dir el país en diferentes regiones 
y sobre cada una de esas regiones 

exige que se hagan unas encuestas 
estipuladas. Creo que eso marca 
un poco más en los valores de la 
encuesta”.

:��
��
������
����	���������<����
los sondeos que se están publicando 
en redes sociales en esta campaña: 
“Hay que diferenciar entre sondeo y 
encuesta. Los sondeos no permiten 
��������+��'������
������������
���
lo que vemos en X o en Instagram, 
donde dice por qué candidato votar. 
:
���������������������+��������	����
las campañas no pueden decir la ‘in-
tención de voto mía a nivel nacional 
es tanto’. Lo que permiten los son-
deos es que se pueda decir ‘según 
las personas que votaron en la red 
social X, los resultados son estos’” 

No obstante, Bertel sostuvo 

que es muy difícil que la ley pueda 
controlar esto: “A nosotros como 
	���
���
��
������
���
���������
a que lo que tenemos que publicar 
son encuestas que tienen unas 
metodologías establecidas y cien-
��	
�������
���������
���������
�
sondeos no podemos evitar que 
las personas en el buen uso de su 
discrecionalidad los publiquen”.

Fue enfático en que lo que sí 
debe hacer el CNE es “exigirle a 
que esas campañas no pueden, a 
�����������
�
�
�����
'���������+���
y salir a decir que ellos van ganan-
do en las encuestas”.

w������
� Y��� w������ Z��+
�'�
�������� ��� |������`������'� ��*��
sobre el pronunciamiento del 
CNE: “No sé a qué encuestadoras 

���
���&����	��������^���
����
�
no nos han requerido por nada 
de eso porque hemos sido muy 
cumplidores de la ley, así hayamos 
criticado la ley porque creemos 
que es innecesaria”.

Z��+
�� �	���\� ����� ��������
Y���������
���������������	
���-
cias porque en el mismo comuni-
cado ellos hablan de la diferencia 
que está escrita en la ley entre 
una encuesta y un sondeo. Y la 
encuesta tiene unos métodos 
de selección de la muestra, que 
en nuestro caso son por etapas: 
primero municipios, luego man-
+���
���������
'�������#�����
���
luego personas”.

^>�����Y������Q~:�
����	�������
métodos que no permiten validar 
dentro de la auditoría que ellos 
están obligados a hacer cómo 
se seleccionó la persona. Y esos 
métodos, más que todo cuando 
no son tan validables, es el caso 
de las encuestas digitales y tele-
fónicas. Las encuestas digitales te 
aparecen cuando estás navegando 
en internet, entonces no tienes 

����������������Q��
�*��~�
������
Electoral cómo seleccionaste los 
����
����
�����
����+���
=��

^���&
'�Z��+
���?���
��Y������
mismo ocurre con las telefónicas 
“porque usan una marcación alea-
toria de teléfonos celulares”.

Agregó que hay métodos di-
ferentes a las encuestas presen-
ciales, “que son las que nosotros 
hacemos y reportamos bien en 
��
� 	
#�
� �<
��
�
'� Y��� �����-
blemente a ellos no les permite 
validar cómo se seleccionó al 
encuestado”.

ALERTAS DE COMISIÓN TÉCNICA SOBRE CUMPLIMIENTO DE NUEVA LEY EN LA MATERIA

Encuestas: informe del CNE advierte 
sobre falencias en estas mediciones
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EN LOS próximos días saldrán más encuestas sobre intención de voto para los comicios de presidencia el 31 de mayo.
0Foto DNP

La Corte Constitucional ade-
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EL NUEVO SIGLO: ¿Cómo 
está la seguridad en Florencia? 

MARLON MONSALVE: En 
términos generales ha mejorado 
bastante. Por ejemplo, el hurto en 
todas sus modalidades ha dismi-
nuido. Tuvimos un pico favorable 
de menos del 50 % el mes pasado. 

El único que nos está repor-
��������	
������
��
����#���
������
Llevamos 15 homicidios en lo que 
ha transcurrido del 2026, por lo 
que hemos determinado un diag-
nóstico que ha permitido generar 
una estrategia para combatir la 
inseguridad. 

Es importante recordar que el 
año pasado Florencia se consolidó 
durante un largo periodo como 
la tercera capital más segura de 
Colombia, gracias a que duramos 
aproximadamente 200 días sin 
homicidios.

ENS: ¿Cómo está el muni-
cipio en materia de orden pú-
blico por presencia de grupos 
armados? 

MM: Son grupos que obedecen 
������ ����
�����
����
����
���
-
tural, con mayor presencia en la 

Alerta en Florencia por aumento de  
homicidios en lo corrido de este año
Para el mandatario de la capital del Caquetá el ambiente de cara a las elecciones en el municipio 
se mantiene tranquilo, exceptuando a situaciones registradas en Cartagena del Chairá

ruralidad y en la selva, y que de 
una u otra manera afecta la inte-
gridad física de los ciudadanos con 
amenazas y extorsión.

Pese a esto, la extorsión ha 
disminuido bastante con base en 
las denuncias adelantadas, los se-
guimientos que se han hecho y los 
operativos por parte de la Fuerza 
Pública con apoyo de la Policía y 
la comunidad. 

ENS: ¿Qué lectura hace del 
panorama electoral en Floren-
cia de cara a los comicios? 

MM: En términos generales 
ha sido muy tranquilo. Caquetá 
es un departamento con 89.000 
kilómetros de extensión territo-
rial y hay muchos sectores del 
departamento que tienen relativa 
calma. No obstante, por ejemplo, 
en Cartagena del Chairá han aten-
tado contra la Fuerza Pública, hace 
unos días se registró el homicidio 
de un policía y esto le duele a todo 
el municipio.

En este sentido, tenemos una 
dinámica económica que se ha 
fortalecido porque la seguridad ha 
sido una prioridad de nuestros go-
biernos y en especial en Florencia. 

ENS: ¿Qué temas abordarán 
en la mesa interregional que 
anunció recientemente?

MM: Hemos propuesto una 
mesa interregional virtual y/o se-
mipresencial con el gobernador de 
Caquetá, el gobernador de Huila, 
los alcaldes de Suaza, Altamira, 
Timaná, Garzón y otros munici-
pios del Huila para combatir la 
ilegalidad y la criminalidad. 

También aprovecharé para 
#������������	����������#��������
�
de calle, porque nos están llegando 
muchos de otras partes del país y 
eso nos preocupa. Debemos poner 
la alerta porque nosotros tenemos 
un lastre o un estigma histórico de 
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todavía tenemos algo de ello. 
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podemos negar, ha ido cambian-
do, se ha ido transformando en 
algunas zonas como Florencia que 
en ocasiones ha habido mucha 
tranquilidad, pero también hay 
que advertir que, en el Huila, en el 
Tolima y en demás departamentos 
se presentan picos de inseguridad. 
No porque los alcaldes queramos, 
sino por las estrategias de los gru-
pos al margen de la ley por acceso 
a armas, a drogas, etcétera. 

De aquí para adelante hay que 
pensar en construir y no generar 
más polémica porque considero 
que el departamento de Huila 
nos aporta bastante historia. De 
hecho, gran parte de la síntesis 
cultural que tenemos nosotros es 
el Huila.

ENS: �������	
���������-
zas públicas, ¿cómo está su 
ciudad? 

MM: Relativamente bien, en 
estos cuatro meses tenemos un re-

caudo importante, la idea es llegar 
��	���������
�
���
��
������������
millones de pesos en ingresos co-
rrientes de libre destinación, es el 
�
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aproximadamente, que segura-
mente esta semana con los re-
portes que faltan llegaremos a los 
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� �� 
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�
este primer tercio del año, porque 
nuestra meta está sobre los 91.000 
millones de pesos.

Haríamos mayor énfasis con 
el recaudo de otros impuestos, 
en mitad de año hay unos picos 
de recaudo. No obstante, sigo 
preocupado por algunos recortes 
sobre el Sistema General de Parti-
cipaciones en torno a la limitación 
del acceso a recursos del orden 
nacional, que se han dado gracias 
����
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mos que el Gobierno Nacional nos 
entienda, apoye y ayude a resolver 
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del Fonpet y todo este tipo de va-
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Con el aumento del salario 
mínimo procuramos mantener 
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también tiene un costo económico 
��	
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macroeconómicos, el desempleo 
ha disminuido en Florencia, ahora 
estamos en el puesto 16 después de 
no pasar del segundo puesto dentro 
de las ciudades capitales del país. 

ENS: ¿Cómo va la imple-
mentación del PAE este año en 
el municipio? 

MM: Tenemos una cobertura 
del 70 %, si nos va bien con las 
mesas de la Unidad Administra-
tiva Especial de Alimentación 
Escolar – Alimentos (UApA), 
vamos a llegar a un 80 %, pidién-
dole al Gobierno nacional que nos 
manden recursos, porque nuestro 
Programa de Alimentación Esco-
lar es ejemplar.

 
 
 
 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 

HACE SABER 
 

Que el día 10 de abril de 2026 falleció en la ciudad de Bogotá 

D. C., departamento de Cundinamarca la Señora LILIA 
STELLA PALOMINO LOPEZ (Q.E.P.D.), identificada con 

cédula de ciudadanía número 28.032.567 quien prestó sus 

servicios a la Entidad.  

 

Que, para reclamar los salarios, prestaciones sociales y 

demás emolumentos adeudados a la exfuncionaria fallecida, 

se presentó: 

 

� JOHEVAN VALENTIN BONILLA PALOMINO, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.032.491.842, en su condición de Hijo. 
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MARLON 
MONSALVE, 
alcalde de Florencia, 
Caquetá. /Foto: 
tomada de cuenta X @
MarlonMonsalve

LA FUNDACIÓN para la 
Libertad de Prensa (FLIP) emitió 
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por el deterioro de las garantías 
para el ejercicio periodístico de 
cara a las elecciones presidencia-
les del 2026. Según el informe, la 
������+�
����#����
�������������
agresiones contra comunicadores 
en los últimos 120 días, lo que re-
presenta un incremento del 15 % 
en comparación con el mismo 
periodo de las elecciones de 2022.

El reporte técnico de la funda-
ción detalla que la violencia verbal 
y la estigmatización se han conver-

tido en los principales catalizado-
res de ataques físicos. De acuerdo 
con la estadística presentada, en el 
40 % de los incidentes reportados 
(55 casos), los presuntos respon-
sables son funcionarios públicos o 
candidatos a corporaciones públi-

�
��:
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�����������
ente defensor como un factor que 
“debilita el debate democrático y 
expone a los reporteros a escena-
rios de alta vulnerabilidad”.

En el desglose de las cifras, el 
comunicado destaca que se han 
presentado 48 amenazas directas, 
�k���
���
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tivo y 22 casos de acoso digital 

coordinado. La FLIP subraya que 
la zona de mayor riesgo se concen-
tra en 12 departamentos, donde 
la presencia de grupos armados 
ilegales coincide con un aumento 
de la retórica hostil por parte de 
liderazgos políticos locales.

“El silencio institucional frente 
a estas cifras aumenta la probabi-
lidad de que los ataques escalen a 
agresiones físicas graves”, reza el 
texto. La organización enfatiza que, 
a la fecha, solo el 10 % de las quejas 
interpuestas ante los organismos de 
control por agresiones de servido-
res públicos han derivado en inves-
tigaciones disciplinarias formales.

cciones en el municipio
a del Chairá

MARLON 
MONSALVE,
alcalde de Florencia, 
Caquetá. /Foto: 
tomada de cuenta X @
MarlonMonsalve

FLIP alerta por aumento de agresiones a la prensa
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AVISO SOBRE CIERTOS PRODUCTOS
RICH DE COLOMBIA S.A.S. informa al público 

en general lo siguiente:

1. RICH DE COLOMBIA S.A.S. (la “Compañía”), 
identificó que el siguiente producto (el 
“Producto”), correspondiente al SKU 22973 
– UltraRich Crema Vegetal 12/1 kg, de uso 
exclusivo para exportación y no autorizado 
para comercialización en Colombia, fue 
sustraído ilegítimamente durante su proceso 
logístico de destrucción y puesto en el 
mercado por un tercero ajeno a la Compañía, 
de manera irregular, en las ciudades de Cali, 
el Eje Cafetero, Bogotá y Chía:

# Nombre Lote

1. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165210

2. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165224

3. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165225

4. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165239

5. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165247

6. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165275

7. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165280

8. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165281

9. ULTRA RICHS CREMA 
VEGETAL 12/1 KG 39165288

2. Este producto no debe ser comercializado en 
Colombia, ya que su venta se realiza en Perú.

3. El Producto corresponde a un embarque de 
exportación que presentó una desviación 
de temperatura durante su almacenamiento 
en 2025, lo cual fue confirmado mediante 
análisis de laboratorio que evidenció una 
desviación de viscosidad. En consecuencia, 
la Compañía determinó la destrucción del 
100% del Producto a través de un proveedor 
autorizado de gestión de residuos. No 
obstante, durante el proceso logístico de 
transporte hacia la planta de destrucción, 
un tercero no autorizado sustrajo parte 
del Producto y lo puso en circulación en el 
mercado colombiano. El Producto no ha 
cumplido con la cadena de frío ni con las 
condiciones de almacenamiento requeridas, 
ya que fue manipulado, transportado y 
comercializado en condiciones ambientales 
inadecuadas, lo que compromete su 
desempeño y genera riesgos a la salud, 
incluyendo el riesgo de crecimiento 
microbiológico e intoxicación por su 
consumo.

4. El Producto no está siendo comercializado 
por la Compañía, sus asociados ni sus 
distribuidores autorizados. Cualquier venta 
de este Producto en el territorio colombiano 
es irregular y no cuenta con la autorización 
de la Compañía, dado que se trata de un 
producto de uso exclusivo para exportación.

5. Adicionalmente, el Producto fue diseñado 
y fabricado exclusivamente para mercados 
de exportación, por lo que no fue concebido 
para su comercialización en el territorio 

colombiano. En consecuencia, no es 
posible confirmar que el Producto cumpla 
con los reglamentos técnicos, normas 
sanitarias, requisitos de etiquetado y demás 
disposiciones regulatorias aplicables en 
Colombia para productos de su naturaleza. 
Lo anterior refuerza la necesidad de 
abstenerse de adquirir, distribuir o consumir 
el Producto, toda vez que, además de no 
haber cumplido con la cadena de frío ni 
con las condiciones de almacenamiento 
requeridas, su conformidad con la normativa 
colombiana vigente no ha sido verificada.

6. Lo anterior no se trata de un asunto o defecto 
relacionado con la fabricación del Producto. 
El Producto fue fabricado cumpliendo con 
todos los estándares de calidad aplicables. 
La situación obedece exclusivamente a 
la sustracción no autorizada del Producto 
durante su proceso de destrucción, así como 
a su posterior e indebida manipulación, 
almacenamiento y comercialización por 
parte de un tercero, en condiciones que 
no garantizan la inocuidad ni la seguridad 
alimentaria del Producto.

7. En virtud de lo anterior y ante la detección de 
la comercialización del Producto en diversas 
ciudades del país, la Compañía ha decidido 
publicar el presente aviso con carácter 
urgente, así como informar a las autoridades 
estatales, con el fin de prevenir su consumo, 
ya que el mismo puede comprometer la 
salud, integridad o la vida de las personas. 
La Compañía insta a clientes, distribuidores 
y consumidores en general a abstenerse de 
adquirir o consumir el Producto y a colaborar 
con su recuperación.

8. En virtud de lo anterior la Compañía 
estableció un mecanismo para identificar si 
cuentan con unidades del Producto afectado: 

8.1. PASO 1. Identificar si usted cuenta con 
uno o más de los Productos. Los pasos 
para determinar si corresponde a uno 
de los Productos: 

i) Identificar el nombre del 
Producto.

ii) Identificar el número de lote en 
la parte superior de la etiqueta 
del Producto, establecer si 
corresponde a los descritos en el 
cuadro del numeral 1. 

iii) Aislar cualquier otro producto, 
mezcla y/o materias que 
hayan tenido contacto con los 
Productos. 

8.2. PASO 2. En caso de establecer que 
usted cuenta con uno o más Productos 
que deberá (i) evitar su consumo, (ii) 
aislar, y marcar “no apto para consumo” 
(iii) informar inmediatamente a la 
Compañía para que recoja el producto 
sin ningún costo y pueda desecharlos 
responsablemente. 

Contacto: 

Nombre Nestor Luque

Correo electrónico NLuqueGomez@
rich.co 

Dirección 

Autopista Norte 
N. 114-44 Edificio 
Invention Center Of. 
702/Bogotá – Oficinas 

Km 1,5 Vía Funza-
Siberia Parque 
Industrial San Diego 
Bodega 3B Funza/
Cundinamarca – 
Fábrica

Teléfono +57 310 270 9233

RICH DE COLOMBIA S.A.S.

UN IMPORTANTE golpe 
contra las disidencias de las Farc 
fue asestado por la Fuerza Pública 
durante la jornada del martes, tras 
la captura de José Alex Vitoncio, 
conocido con los alias de ‘Mi Pez’ 
o ‘David’. Este hombre es señalado 
como uno de los principales cabe-
cillas del frente Dagoberto Ramos, 
estructura criminal que opera en 
el departamento del Cauca y en 
varias zonas del Valle del Cauca, 
donde ha mantenido una fuerte 
presencia armada.

De acuerdo con las autorida-
des, Vitoncio sería el responsable 
del atentado ocurrido el pasado 
sábado 25 de abril en la vía Pa-
namericana, a la altura del mu-
nicipio de Cajibío, en el Cauca. 
En ese hecho, un cilindro bomba 
impactó contra varios vehículos 
que transitaban por el corredor 
vial, provocando una tragedia de 
gran magnitud. El ataque dejó 
un saldo de 20 personas muertas 
mientras que decenas más resul-
taron heridas. Hasta el momento, 
las autoridades avanzan en los 
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cuerpos a sus familiares para las 
respectivas honras fúnebres.

La captura de alias ‘Mi Pez’ se 
produjo en medio de una opera-
ción conjunta adelantada en los 
municipios de Palmira y Palo Alto, 
en el Valle del Cauca. Según el 
���������	
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detención el cabecilla se encontra-
ba acompañado de una menor de 
edad, quien presuntamente sería 
su pareja sentimental. Asimismo, 
varios hombres que actuaban 
como sus escoltas lograron huir 
del lugar, por lo que continúan 
siendo buscados por las autori-
dades.

El presidente de la República, 
Gustavo Petro, reaccionó rápida-
mente a este resultado operativo. 
A través de su cuenta en X, el 
mandatario compartió un video 
del procedimiento y destacó la 
importancia de la captura. En 
su mensaje, señaló que Vitoncio 
es un responsable de alto nivel 
dentro de la columna Dagoberto 

Ramos del Estado Mayor Central 
(Emc), estructura que mantiene 
vínculos con alias ‘Marlon’ e ‘Iván 
Mordisco’. Además, reiteró que, 
según información de la Policía 
Nacional, el capturado estaría 
directamente implicado en el ase-
sinato de 21 personas durante la 
acción terrorista en Cajibío.

Por su parte, la gobernadora 
del Valle del Cauca, Dilian Fran-
cisca Toro, también se pronunció 
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como un golpe contundente con-
tra el terrorismo que busca sem-
brar miedo en el suroccidente del 
país. A través de sus redes sociales, 
destacó el trabajo articulado de las 
autoridades y subrayó que este re-
sultado es fruto de la coordinación 
entre distintas instituciones en la 
lucha contra la criminalidad.

La gobernadora resaltó que 
el operativo se llevó a cabo en 
zona rural de Palmira y felicitó a 
la Policía del Valle y a la Fuerza 
Pública por su compromiso con 
la seguridad de los ciudadanos. 
^
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a los grupos armados ilegales, ase-
gurando que en el departamento 
no se doblegarán ante las amena-
zas y que continuarán trabajando 
con toda la capacidad del Estado 
para proteger a la población.

Las disidencias de las Farc al 
mando de ‘Iván Mordisco’, me-
diante un comunicado de prensa, 
asumieron la responsabilidad del 
atentado en Cajibío. En el docu-
mento indicaron que el ataque iba 
dirigido contra las Fuerzas Milita-
res, pero admitieron que uno de 
sus integrantes cometió un error 
en el momento de la acción, justo 
cuando varios vehículos civiles 
transitaban por la vía, lo que des-
encadenó la explosión que terminó 
con la vida de las víctimas.

Capturan a cabecilla de las disidencias  
implicado en el atentado en Cauca
Se trata de alias ‘Mi Pez’, uno de los altos mandos del frente Dagoberto Ramos  

ESTE LAMENTABLE hecho de violencia dejó 20 personas muertas y decenas 
de heridos.0Foto: AFP

En el municipio de Dagua, Va-
lle del Cauca, se reportó un nuevo 
acto de violencia con la quema 
de un furgón y una camioneta. El 

hecho, ocurrido la noche del lunes, 
fue atribuido por las autoridades a 
miembros de la estructura Jaime 
Martínez. Afortunadamente, no se 
reportaron personas lesionadas.

Por otro lado, hubo otro acto 
de terrorismo en el departamen-
to del Cauca, específicamente 
en el municipio de Santander de 
Quilichao, un explosivo sacudió 
la vía Panamericana. La situación 
no dejó personas lesionadas, pero 
sí provocó diversas afectaciones 
materiales y de movilidad.

LA ASOCIACIÓN Bancaria 
(Asobancaria) lanzó una adver-
tencia sobre la fuerte caída en la 
construcción y venta de vivienda 
de interés social (VIS) en Colom-
bia, pese a la alta demanda de 
hogares de bajos ingresos.

El presidente de Asobancaria, 
Jonathan Malagón, durante la 
apertura del Foro de Vivienda, 
señaló que el sector ha perdido 
dinamismo en los últimos años. 
Mientras anteriormente se re-
gistraban ventas cercanas a las 
250.000 viviendas anuales e 
incluso se proyectaban 300.000 
para 2025, el año pasado apenas 

se comercializaron alrededor de 
150.000 unidades.

Malagón sostuvo que la po-
lítica de vivienda en el país se 
caracterizaba por ser ambiciosa, 
�����	
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esto ha cambiado negativamente 
en los últimos años. 

Explicó algunas de las decisio-
nes, que, a su juicio, fomentaron 
este retroceso: “Había una meta en 
el Plan Nacional de Desarrollo: la 
asignación de 200.000 subsidios 
de vivienda durante cuatro años. 
Sin embargo, en 2025 no se asig-
nó ni uno, en lo que va de 2026 
tampoco; y seguramente no habrá 

asignaciones en lo que resta de 
este año. Son 100.000 subsidios 
que no se han entregado en este 
cuatrienio. No solo se está in-
cumpliendo la meta, sino que son 
100.000 hogares que no lograrán 
��� 
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el sueño de tener una vivienda”. 

Agregó que esta situación ha 
��������������������
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en los desistimientos, que alcanza-
ron la cifra del 76 % en el segundo 
semestre de 2023. Es decir, tres 
de cada cuatro ventas pactadas 
no se concretaron, lo que afectó 
principalmente a los hogares de 
menores ingresos. 

Cae 20 % la compra de vivienda
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LICENCIAS

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-25-1892 

Acto administrativo: 11001-3-26-1068
Fecha Expedición:  

martes, 21 de abril de 2026 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, en 
cumplimiento  de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y sus modificaciones  Decreto Distrital 
0056 de 2023, 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso  Adminis-
trativo, 65 de la Ley 9 de 1989, hace saber 
que se ha expedido: LICENCIA DE  CONS-
TRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el predio  
urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 73 
B 8 B 41 (ACTUAL) con chip(s) AAA0081DOSK 
y  matrícula(s) inmobiliaria(s) 50C92814 en el 
lote 11, manzana 006540, de la urbanización 
BAVARIA  TECHO ll SECTOR (TERMINACION) 
(Localidad Kennedy).. PARA UNA EDIFICA-
CIÓN DE TRES (3) PISOS DESTINADA AL 
USO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS CON 
SEIS (6) UNIDADES, CUBIERTA PLACA PLANA 
CON ACCESO A MANTENIMIENTO Y DIEZ (10) 
ESTACIONAMIENTOS DE MICROMOVILIDAD 
(PATINETAS) EN 6,30 M2. Titular(es): CASTRO 
ONTIBON CLARA XIMENA (POSEEDORA) con 
CC 52229991- (poseedor). Constructor res-
ponsable: FONSECA CASTILLO ALEXANDER 
con CC 80026599 Mat: A25022003-80026599 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la secretaria distrital de planeación, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con el acto 
administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-25-1350 

Acto administrativo: 11001-3-26-1030
Fecha Expedición: viernes, 17 de abril de 2026 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, en 
cumplimiento  de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y sus modificaciones  Decreto Distrital 
0056 de 2023, 73 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989, 
hace saber que se ha expedido: LICENCIA 
DE  CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) 
de MODIFICACIÓN, DEMOLICIÓN PARCIAL 
para el predio  urbano localizado en la(s) 
dirección(es) CL 152 53 A 05 (ACTUAL) 
con chip(s) AAA0120YDEA y  matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 050N20063496 en el lote 
ÚNICO INST. VENDIBLE, manzana 009110, de 
la  urbanización  MAZUREN (Localidad Suba).. 
LA INTERVENCIÓN CONSISTE EN LA MO-
DIFICACIÓN DE LA FACHADA OCCIDENTAL 
APERTURA DE VANO EN PRIMER PISO PARA 
HABILITAR PUERTA. TODOS LOS DEMAS AS-
PECTOS URBANÍSTICOS, ARQUITECTÓNICOS 
Y VOLUMÉTRICOS SE MANTIENEN SEGÚN 
GESTION ANTERIOR L.C. 09-3-0326 DEL 15 
DE MAYO DE 2009. Titular(es): CAJA COLOM-
BIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 

con NIT  860007336-1. Constructor responsa-
ble: LINARES ALVAREZ ANA MARIA con CC 
1020727271 Mat:  A41582014-1020727271 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la secretaria distrital de planeación, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con  el acto 
administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-25-2185 

Acto administrativo: 11001-3-26-1141
Fecha Expedición: 

lunes, 27 de abril de 2026 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, en 
cumplimiento  de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y sus modificaciones  Decreto Distrital 
0056 de 2023, 73 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989, hace 
saber que se ha expedido: RECONOCIMIENTO 
Y  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de AMPLIACIÓN, ADECUA-
CIÓN,  MODIFICACIÓN, DEMOLICIÓN PAR-
CIAL, REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS 
para el predio  urbano localizado en la(s) 
dirección(es) CL 152 21 A 69 (ACTUAL) 
con chip(s) AAA0116UZSY y  matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 050N159463 en el lote 1, 
manzana 008530, de la urbanización LAS  
MARGARITAS (Localidad Usaquén).. PARA 
UNA EDIFICACIÓN EN TRES (3) PISOS DE 
ALTURA CON CUBIERTA LIVIANA, PARA UNA 
(1) UNIDAD DE SERVICIOS DE OFICINA TIPO 2, 
CON UN AREA DE 7,39 M2 PARA BICICLETAS. 
Titular(es): MAYORGA ZAMBRANO CESAR 
AUGUSTO con CC 80760891- (poseedor). 
Constructor responsable: PAEZ ESPINEL 
MARCOS con CC 79519844 Mat:  25700-
67842 CND 
Contra el Acto Administrativo mediante el 
cual se expide la Reconocimiento y Licencia 
de Construcción antes descrita, proceden los 
recurso de reposición ante esta Curaduría Ur-
bana y de apelación ante la secretaria distrital 
de planeación, dentro de los diez (10) días si-
guientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con el acto 
administrativo antes citado. 

CURADURIA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO

Curadora Urbana
No. de Expediente: 11001-3-25-1928 

Acto administrativo: 11001-3-26-1118
Fecha Expedición:  

viernes, 24 de abril de 2026 
La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C, 
Arquitecta ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO, en 
cumplimiento  de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 y sus modificaciones  Decreto Distrital 
0056 de 2023, 73 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989, hace 
saber que se ha expedido: LICENCIA DE  
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el 
predio  urbano localizado en la(s) dirección(es) 
KR 14 B BIS 96 15 S (ACTUAL) con chip(s) 
AAA0025RYBR y  matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S40069882 en el lote 17, manzana 002536, 
de la urbanización MONTE  BLANCO (Loca-
lidad Usme).. PARA UNA EDIFICACIÓN EN 
DOS (2) PISOS DE ALTURA CON CUBIERTA 
EN PLACA PLANA DESTINADA PARA UNA (1) 

UNIDAD DE USO RESIDENCIAL (UNIFAMILIAR 
NO VIS) CON DOS (2) BICICLETEROS DE 4,50 
M2. Titular(es): REYES RODRIGUEZ CECILIA 
(PROPIETARIA COMUNERA Y POSEEDORA DE 
COTA PARTE con CC 41337266-.  Constructor 
responsable: NOVOA RAMIREZ GUILLERMO 
AUGUSTO con CC 19205032 Mat: 25700- 
02074 CND 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la secretaria distrital de planeación, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a 
los vecinos colindantes del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los terceros 
indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con  el acto 
administrativo antes citado. 
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CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-25-1710

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Artículos 37 del Có-
digo de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 
2015, comunica a (los) señor (es)HERNANDEZ 
CRUZ LEDY JOHANNA / OK PUBLICACIÓN 
aparece(n) como titular (es) del derecho de 
dominio y a terceros indeterminados, que el 
señor en calidad de Poseedor VILLAMIZAR 
LAMUS EDWIN JAVIER CC 1070324273 
ha(n) radicado ante esta Curaduría Urbana 
la solicitud de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, 
CERRAMIENTO, DEMOLICIÓN TOTAL, VISTO 
BUENO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 
, para el predio ubicado en la KR 75 67 16 
Actual con las siguientes características 
básicas:RESIDENCIAL - BIFAMILIAR Escala 
No Aplica
Esta publicación se hace para que pueda 
constituirse como parte y hacer valer sus de-
rechos, su participación deberá hacerla hasta 
antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud radicando el escrito 
correspondiente en la sede de esta Curaduría 
Urbana 5, ubicada en la CL 95 11 A 94 , PBX: 
(601) 3 16 49 00.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-25-2169

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 
y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto1077 de 2015, 
comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 
11001-5252169 el (los) señor (señores) en 
calidad de Propietario HERMANAS DE LA 
CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA SANTISIMA VIRGEN - PROVINCIA DE 
SANTAFÉ DE BOGOTÁ NIT 860062846-1 
Representante Legal LUZ MARINA SOCHA GO-
MEZ CC 23764225 ha(n) solicitado ante esta 
Curaduría Urbana Licencia de Construcción en 
las modalidades deObra Nueva, Demolición 
Total, Cerramiento para el predio ubicado en la 
CL 10 S 15 35 Actual cuyo(s) usos propuestos 
son RESIDENCIAL - MULTIFAMILIAR Escala 
No Aplica / COMERCIO Y SERVICIOS - COMER-
CIO Y SERVICIOS BÁSICOS Escala TIPO 1 .
La presente publicación se realiza con el 
objeto de que los terceros interesados puedan 
hacerse parte en el trámite, acreditando su 
condición, aportando las pruebas que pre-
tendan hacer valer y con fundamento en la 
aplicación de normas urbanísticas, jurídicas, 
de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 
de 2015. Este escrito deberá ser radicado en 

la sede de la Curaduría Urbana 5, ubicada 
en la CL 95 11 A 94, PBX (601) 3 16 49 
00, o dirigido al correo electrónico info@
curaduria5bogota.com.co a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta antes de 
la expedición del acto administrativo que 
resuelva dicha solicitud.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-25-1613

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 
y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto1077 de 2015, 
comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 
11001-5251613 el (los) señor (señores) en 
calidad de Poseedor VILLAMIZAR LAMUS 
EDWIN JAVIER CC 1070324273 ha(n) soli-
citado ante esta Curaduría Urbana Licencia 
de Construcción en las modalidades deObra 
Nueva, Cerramiento, Demolición Total, Visto 
Bueno de la Propiedad horizontal para el predio 
ubicado en la KR 73 A 65 A 11 Actual cuyo(s) 
usos propuestos son RESIDENCIAL - MULTI-
FAMILIAR Escala No Aplica .
La presente publicación se realiza con el 
objeto de que los terceros interesados puedan 
hacerse parte en el trámite, acreditando su 
condición, aportando las pruebas que pre-
tendan hacer valer y con fundamento en la 
aplicación de normas urbanísticas, jurídicas, 
de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 
de 2015. Este escrito deberá ser radicado en 
la sede de la Curaduría Urbana 5, ubicada 
en la CL 95 11 A 94, PBX (601) 3 16 49 
00, o dirigido al correo electrónico info@
curaduria5bogota.com.co a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta antes de 
la expedición del acto administrativo que 
resuelva dicha solicitud.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-26-0089

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 
y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto1077 de 2015, 
comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 
11001-5260089 el (los) señor (señores) en 
calidad de Fideicomitente CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S. NIT 860058070-6 Repre-
sentante Legal JOSE HUMBERTO OSPINA 
GARCÍA CC 11341782 ha(n) solicitado ante 
esta Curaduría Urbana Modificación Licencia 
(vigente) de Construcción en las modalidades 
deAmpliación, Modificación, Visto Bueno de 
la Propiedad horizontal para el predio ubicado 
en la CL 21 BIS 75 A 60 Actual cuyo(s) usos 
propuestos son Vivienda Multifamiliar Escala 
No Aplica / Vivienda Multifamiliar Escala 
No Aplica .
La presente publicación se realiza con el 
objeto de que los terceros interesados puedan 
hacerse parte en el trámite, acreditando su 
condición, aportando las pruebas que pre-
tendan hacer valer y con fundamento en la 
aplicación de normas urbanísticas, jurídicas, 
de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 
de 2015. Este escrito deberá ser radicado en 
la sede de la Curaduría Urbana 5, ubicada 
en la CL 95 11 A 94, PBX (601) 3 16 49 
00, o dirigido al correo electrónico info@
curaduria5bogota.com.co a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta antes de 
la expedición del acto administrativo que 
resuelva dicha solicitud.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-25-2185

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Artículos 37 del Código 
Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 

de 2015, comunica comunica a (los) señor 
(es)HERNANDEZ PINEDA YURI MARCELA / 
LOPEZ TOLEDO OMAR ERIBERTO - PENDIENTE 
INCLUIR EN EL EXCEL aparece(n) como titular 
(es) del derecho de dominio y a terceros 
indeterminados, que el señor en calidad de 
Poseedor SOLANO VIDALES MARELBY CC 
28894384 / Poseedor CARDENAS WILSON 
CC 79487208 ha(n) radicado ante esta Cu-
raduría Urbana la solicitud de LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, CERRA-
MIENTO , para el predio ubicado en la KR 26 
78 09 Actual con las siguientes características 
básicas:RESIDENCIAL - MULTIFAMILIAR Es-
cala No Aplica / COMERCIO Y SERVICIOS - CO-
MERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS Escala TIPO 1
Esta publicación se hace para que pueda 
constituirse como parte y hacer valer sus de-
rechos, su participación deberá hacerla hasta 
antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud radicando el escrito 
correspondiente en la sede de esta Curaduría 
Urbana 5, ubicada en la CL 95 11 A 94 , PBX: 
(601) 3 16 49 00.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-25-2222

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 
y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto1077 de 2015, 
comunica a vecinos y terceros interesados 
en el trámite, que mediante la radicación 
11001-5252222 el (los) señor (señores) en 
calidad de Propietario ESCOBAR DUITAMA 
JUAN DE JESUS CC 4238511 / Propietario 
PEREZ HERNANDEZ MYRIAM CC 24031291 
ha(n) solicitado ante esta Curaduría Urbana 
Licencia de Construcción en las modalidades 
deObra Nueva, Demolición Total, Cerramiento 
para el predio ubicado en la AK 80 G 3 86 
Actual cuyo(s) usos propuestos son COMER-
CIO Y SERVICIOS - COMERCIO Y SERVICIOS 
BÁSICOS Escala TIPO 2 .
La presente publicación se realiza con el 
objeto de que los terceros interesados puedan 
hacerse parte en el trámite, acreditando su 
condición, aportando las pruebas que pre-
tendan hacer valer y con fundamento en la 
aplicación de normas urbanísticas, jurídicas, 
de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 
de 2015. Este escrito deberá ser radicado en 
la sede de la Curaduría Urbana 5, ubicada en la 
CL 95 11 A 94, PBX (601) 3 16 49 00, o dirigido 
al correo electrónico info@curaduria5bogota.
com.co a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta antes de la expedición 
del acto administrativo que resuelva dicha 
solicitud.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
Referencia: 11001-5-25-2319

La Curadora Urbana 5 de Bogotá, arquitecta 
Adriana López Moncayo , en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Artículos 37 del Código 
Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 
2015, comunica comunica a (los) señor (es)
Fernando García Aguilar Adelaida Bautista De 
García aparece(n) como titular (es) del dere-
cho de dominio y a terceros indeterminados, 
que el señor en calidad de Poseedor GARCIA 
BAUTISTA PEDRO ALFONSO CC 79503617 
ha(n) radicado ante esta Curaduría Urbana 
la solicitud de RECONOCIMIENTO DE LA 
EDIFICACIÓN Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de AMPLIACIÓN, 
RECONOCIMIENTO, MODIFICACIÓN, REFOR-
ZAMIENTO ESTRUCTURAL, DEMOLICIÓN 
PARCIAL , para el predio ubicado en la CL 93 
B 60 A 25 Actual con las siguientes caracterís-
ticas básicas:RESIDENCIAL - MULTIFAMILIAR 
Escala No Aplica
Esta publicación se hace para que pueda 
constituirse como parte y hacer valer sus de-
rechos, su participación deberá hacerla hasta 
antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud radicando el escrito 

correspondiente en la sede de esta Curaduría 
Urbana 5, ubicada en la CL 95 11 A 94 , PBX: 
(601) 3 16 49 00.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-26-0235 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 
su Decreto reglamentario 1077 de 2015, el 
Decreto Distrital 345 de 2021,y en virtud 
de lo consagrado en el Artículo 65 de la ley 
9 de 1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, comunica a los terceros interesados 
que se puedan ver afectados con la expedición 
del acto administrativo que para el expediente 
en referencia este despacho expidió el Acto 
Administrativo número 11001-5-26-1312 cuya 
parte resolutiva se transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 
la(s) modalidad(es) de Obra Nueva, Demoli-
ción Total, Cerramiento en el predio urbano, 
estrato: 6 localizado en la dirección KR 21 98 
05 Actual Chip:AAAAAAAAAAA Matricula 
inmobiliaria:50C56886 de la localidad de 
Chapinero para el proyecto LIFT el cual se 
desarrolla en una edificación en 1 sótano y 13 
pisos para el uso Residencial - Vivienda Colec-
tiva con 64 unidades habitacionales (entre 18 
m2 y 36 m2) y uso Residencial Multifamiliar 
con 43 unidades habitacionales (de más de 
36 m2) y un local para el uso de Comercio 
y Servicios Básicos Tipo 1. Se plantean 37 
cupos de parqueo vehiculares para residentes 
y 2 cupos para visitantes, uno de los cuales 
cumple con las dimensiones para personas 
con movilidad reducida y otro con las condi-
ciones para vehículos de cero emisiones. Se 
plantean 63 cupos para bicicletas y 14 depósi-
tos. Titulares: CANALES DESARROLLADORES 
SAS Constructor Responsable: CRISTIAN 
CAMILO BELLO HERRERA CC 80544931. 
Urbanización: CHICO NORTE 2º SECTOR 1ª 
ETAPA, Manzana: Lote(s): 7 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes descrito 
procede recurso de reposición ante esta cu-
raduría urbana y en subsidio apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distri-
tal de Planeación, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la presente publicación.

CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-25-1582 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 
su Decreto reglamentario 1077 de 2015, el 
Decreto Distrital 345 de 2021,y en virtud 
de lo consagrado en el Artículo 65 de la ley 
9 de 1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, comunica a los terceros interesados 
que se puedan ver afectados con la expedición 
del acto administrativo que para el expediente 
en referencia este despacho expidió el Acto 
Administrativo número 11001-5-26-1285 cuya 
parte resolutiva se transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 
la(s) modalidad(es) de Modificación en el predio 
urbano, estrato: NA localizado en la dirección 
KR 21 132 46 Anterior Chip:AAA0099TBSK 
Matricula inmobiliaria:50N308729 de la loca-
lidad de Usaquén para la modificación de las 
fachadas de la edificación aprobada mediante 
LC N°0010353 expedida el 25 de octubre de 
2020. Titulares: PROVINCIA DE SAN LUIS 
BELTRAN DE COLOMBIA Constructor Respon-
sable: HUGO ALEJANDRO BOTIA SANABRIA 
CC 1019127422. Urbanización: SUBDIVISION 
COMUNIDAD PADRES DOMINICOS, Manzana: 
Lote(s): UNICO 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes descrito 
procede recurso de reposición ante esta cu-
raduría urbana y en subsidio apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distri-
tal de Planeación, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la presente publicación.

Bogotá, D.C 29 de abril de 2026
La señora Laura Victoria Jiménez de Amezquita, quien en vida se 
identificó con CC 20.419.816 de Cajica, falleció en la ciudad de Bogotá 
el día 31 de marzo de 2026, quienes crean tener derecho a solicitar el 
reintegro de los ahorros, aportes y demás derechos que la asociada tenía 
en la cooperativa del magisterio Codema pueden acercarse a su oficina 
en la calle 39 B # 9 -15 de Bogotá D.C,  se establece un plazo máximo 
de dos(2) meses para la prestación de la reclamación ante la cooperativa, 
a partir de la fecha del deceso.

AVISO JUDICIAL No. 5

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA PROFESIONALES DE LA FUERZA E INFANTES DE MARINA – 
ASOMUFFAA -NIT 900.579.390-8

RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA, en su calidad de Agente Interventor de la Asociación Mutual para 
Profesionales de la Fuerza e Infantes de Marina – ASOMUFFAA. INFORMA: Que el 29 de abril de 
2026 se publica la Decisión No. 004, mediante la cual se resuelven los recursos de reposición contra 
la Decisión No. 003 y se reconocen las solicitudes extemporáneas con corte al 31 de marzo de 
2026. La decisión puede consultarse en la página web de la Superintendencia de Sociedades y en 
www.yolegal.co. Para mayor información, están disponibles los canales oficiales de la Intervención Judicial.

RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA
Agente Interventor

AVISO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA PAGO DE SALARIO 
Y PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS

SEGUNDO AVISO
A los herederos de la señora LILIA SOSA CADENA, trabajadora de LA CONGREGACIÓN 
DE HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA 
VIRGEN PROVINCIA BOGOTÁ, se permite informar que la señora LILIA SOSA CADENA, 
con cédula de ciudadanía Nº 39623269 de Fusagasugá, laboró para la Congregación, 
hasta el día de su lamentable Fallecimiento, hecho ocurrido el 17 de marzo de 2026, por 
lo cual la empresa realizó la liquidación de salarios y prestaciones sociales. Las personas 
que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales deberán presentarse en la 
CARRERA 5N # 8-56, Fusagasugá.
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La Feria Internacional 
del Libro de Bogotá 

(FILBo) no es solo un 
inventario de novedades 
literarias; es, ante todo, 
un espejo donde la socie-
dad colombiana se mira 
a través de sus letras. En 
este escenario, la reciente 
presentación de una obra 
dedicada a la historia de 
la Policía colombiana cobra relevan-
cia. No se trata simplemente de un 
ejercicio de memoria institucional, 
sino de un puente entre el pasado 
fundacional y el presente de una 
organización columna vertebral del 
Estado. 

El relato central del libro “Vida 
��Z���=���
�
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�������	��������
Juan María Marcelino Gilibert. Al 
invocar al fundador de la Policía 
Nacional, la obra nos recuerda 
que las instituciones nacen por la 
visión de hombres que entienden 
las necesidades de su tiempo con 
visión de futuro; un inspector fran-
cés cuya disciplina y rigor fueron el 
cimiento de nuestras fuerzas poli-
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no es analizado como un bronce, 

sino como un hombre de 
conocimiento y estratega 
en seguridad. Gilibert no 
solo trajo tácticas y es-
tructura a la institución; 
al recapitular su legado, 
el lector comprende que 
la esencia de la Policía ha 
sido, desde su origen, la 
búsqueda de la conviven-
cia ciudadana. Su vida y 
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vigilancia rudimentaria a un cuer-
po profesionalizado, siendo en ese 
rastro histórico donde se encuentra 
la explicación del porqué, a pesar 
de los desafíos de un país complejo 
como el nuestro, la institución ha 
logrado mantenerse como un ente 
sólido y respetable. 

Al cerrar sus páginas queda cla-
ro que la Policía ha evolucionado 
hasta convertirse en lo que hoy 
podríamos llamar una gran empre-
sa al servicio de los colombianos. 
Dicha metáfora empresarial no se 
��	���������
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su capital intelectual, la cobertura 
nacional y la modernización de 
sus procesos. Es una estructura 
estratégica, logística y operativa de 

dimensiones colosales que opera 
24/7. Reconocer hoy a la Policía 
como una institución respetable es 
un acto de justicia y gratitud con 
los hombres y mujeres que portan 
el verde oliva. Su labor trasciende la 
captura o la vigilancia, toda vez que 
se trata de una gestión integral del 
bienestar, protección de la vida y la 
seguridad -desde la ciberdelincuen-
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que la capacidad de la institución 
para adaptarse, sin perder el norte 
marcado por su fundador, es su 
mayor activo.

En conclusión, este volumen 
presentado en la FILBo por el doctor 
Fernando García, miembro de la 
reserva activa institucional, es una 
invitación a valorar el uniforme 
desde la perspectiva del tiempo y 
preservar el conocimiento en gene-
raciones futuras. Comprender que 
venimos de aquel rigor francés de 
1891 nos permite apreciar mejor 
la magnitud de la institución que 
hoy nos protege. La seguridad es el 
suelo sobre el cual se construye el 
progreso y la Policía Nacional con su 
historia continúa siendo el guardián 
del terruño.

No claudicar ante el terrorismo
Para la mayoría de los 

colombianos resulta 
muy difícil entender qué 
quieren y hacia dónde van 
los grupos terroristas y 
los asesinos que progra-
man y ejecutan crímenes 
como los cometidos este 
25 de abril en la vía Pa-
namericana, en el depar-
tamento del Cauca. Hasta 
el momento de escribir estas líneas 
iban veintiún muertos y cincuenta 
y siete heridos. Es algo demencial, 
irracional, enormemente injusto. 
Las víctimas no estaban en lucha 
contra nadie.

Los afectados -tanto los fallecidos 
como los heridos y sus familias- no 
�������������������
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do que el terrorismo quiere mante-
ner. Eran simplemente hombres y 
mujeres civiles, que se transporta-
ban por la vía, en carros particulares 
o en vehículos de servicio público. 
¿Por qué y con qué objetivos se los 
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tado consiste, según la Constitución 
de 1991, en asegurar la convivencia 
��
�	
�� �� ��� �����
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justo.

Algo deben hacer las autoridades 
en esta materia para cumplir los 

objetivos que les señala el 
artículo 2 de la Constitu-
ción: “...están instituidas 
para proteger a todas las 
personas residentes en 
Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y liber-
tades, y para asegurar el 
cumplimiento de los de-
beres sociales del Estado 

y de los particulares”.
Además del uso interno de las 

legítimas Fuerzas Armadas de la 
República, bajo la dirección del 
presidente de la República y del 
ministro de Defensa, si es necesario, 
se debe recurrir al apoyo y el acuerdo 
internacional. Hay instrumentos ya 
vigentes para ello. Lo que importa, 
con carácter prevalente, es la pro-
tección y la defensa de la población 
civil y sus derechos.

La Corte Constitucional, en la 
sentencia C-1055 de 2003 (M.P.: 
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra), 
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Ley 804 del 1º de abril de 2003, me-
diante la cual se aprobó el Convenio 
Internacional para la represión de 
los atentados terroristas cometi-
dos con bombas, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 15 de diciembre de 1997, 

sostuvo: “Solo si se ataca y previe-
��������������	
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las autoridades de la República 
cumplirán de forma integral con 

��	��������������������������
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personas residentes en el país en su 
vida, honra y bienes”.

Además, puesto que es deber el 
Estado garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes 
constitucionales (art. 2º C.P.), el 
preámbulo del Convenio se ajusta 
a la Carta. Lo anterior en la medida 
en que con los atentados terroristas 
se ve altamente afectada la vida (art. 
11 C.P.), y al perder el valor la vida 
humana para transformarse en un 
��������������
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cados por quienes acuden a medios 
terroristas, se afecta gravemente 
la dignidad humana (art. 1º C.P.). 
Si se logra menguar el poder del 
terrorismo, se prevendrán las vulne-
raciones contra la vida y la dignidad 
humanas y, en esa medida, estas se 
garantizarán.

El Estado no puede claudicar 
ante el terrorismo, ni ante el delito. 
El diálogo es válido para buscar 
la paz, pero, ante la persistencia 
de los actos terroristas, procede 
acudir al uso legítimo de la fuer-
za, las armas y los instrumentos 
internacionales.

En medio de 
un panorama 

nacional marcado 
por incertidumbre 
y caos, resultan 
e s p e c i a l m e n t e 
preocupantes los 
ataques de Gusta-
vo Petro contra el 
gerente general del Banco 
de la República, Leonardo 
Villar. Lo que debería ser un 
intercambio técnico entre el 
Ejecutivo y la autoridad mo-
netaria del país, ha degene-
rado en una confrontación 
que mina la confianza en 
las instituciones y proyecta 
una imagen de desorden en 
la conducción del país.

El Banco de la República 
es, por diseño constitucio-
nal, un bastión de indepen-
dencia. Esa autonomía no 
es decorativa: es el ancla 
de la estabilidad económica 
Y�������������������������
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Cuando desde la Presiden-
cia se cuestiona de forma 
insistente a su gerente, en 
términos desobligantes, 
algunas veces groseros, que 
parecen más políticos que 
técnicos, se envía un men-
saje inquietante. No solo a 
los mercados nacionales, 
sino también a los inter-
nacionales, que reaccionan 
con nerviosismo ante cual-
quier señal de interferencia 
y que perciben un gobierno 
enfrentado con sus propios 
contrapesos institucionales.

Este choque ocurre, ade-
más, en un momento crítico. 
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Valle y Cauca enfrentaron 
una brutal escalada de vio-
lencia que dejó múltiples 
muertos y heridos, mientras 
que amplias zonas del país 
siguen bajo presión de gru-
pos armados, en donde los 
asesinatos, los secuestros y 
el desplazamiento forzado 
se han convertido en el dia-
rio vivir de sus gentes. 

La violencia y la insegu-
ridad en todo el territorio 
colombiano crecen, y con 
ellas la percepción de que el 
Gobierno ha perdido el con-
trol de la agenda. En lugar 
de concentrar esfuerzos en 
atender estas crisis, y otras 
como la gravísima de salud, 
la Casa de Nariño parece 
atrapada en disputas que 
poco aportan a la solución 
de los problemas reales.

A ello se suman esca-

brosas denuncias. 
Angie Rodríguez, 
quien se desempe-
ñó como directora 
del Departamen-
to Administrativo 
de la Presidencia 
(Dapre), y otras 
posiciones cerca-

nas al poder, ha advertido 
que sectores del entorno 
presidencial estarían manio-
brando para “robar y raspar 
�������=������
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del gobierno. Más allá de la 
contundencia de la frase, lo 
verdaderamente grave es el 
trasfondo: la insinuación de 
prácticas indebidas desde el 
corazón mismo del Ejecuti-
vo. Ignorar estas denuncias 
o restarles importancia solo 
��������+�� �����
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y alimenta la percepción de 
desgobierno.

En contraste, la hoja de 
vida de Leonardo Villar 
representa precisamente lo 
que escasea en el Ejecutivo: 
rigor, experiencia y estabi-
lidad. Economista de sólida 
formación, con trayectoria 
en organismos internacio-
nales como el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo 
y una carrera reconocida 
dentro del Banco de la Re-
pública, Villar encarna la 
continuidad técnica que 
requiere la política moneta-
ria. Su papel no es político, 
y pretender arrastrarlo a 
ese terreno resulta no solo 
inapropiado, sino riesgoso.

Endurecer el tono contra 
funcionarios técnicos mien-
tras se acumulan crisis en 
múltiples estamentos del 
país, cuestionamientos éticos 
y fracturas no es una estrate-
����
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un gobierno que, en su etapa 
final, luce desarticulado y 
reactivo; y un gobernante 
que bordea la demencia. 
La confrontación constante 
no sustituye la gestión, ni 
los señalamientos públicos 
reemplazan las soluciones.

Pregunto: ¿acaso Petro 
busca crear tal caos que le 
justifique un “autogolpe 
��� :
����=�� Q�������� ��-
cesita hoy señales claras 
de liderazgo y responsa-
bilidad. Persistir en este 
camino, desoyendo alertas 
y debilitando contrapesos, 
compromete el cierre de este 
gobierno y la continuidad de 
nuestra democracia. 

De Marcelino Gilibert  
a la Policía del siglo XXI
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Petro pretende 
salvarse  

creando caos
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Buena disculpa A pesar de ser una reali-
dad, la Inteligencia Arti-
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creer ciegamente en ella.
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navegar en internet.
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Diana Trujillo: liderazgo 
colombiano en frontera espacial
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Ante la Inteligencia Artificial

EMPRESARIOS
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INDICADORES

COLCAP 2.167,42 �

DTF:   10,01% �

UVR: $408,8626 �

ORO Gr. US$4.610,10 �

PLATA US$73,70 �

PIB (2025) 2,6% �

Desempleo (02-2026) 9,2% �

IPC (03-2026) 5,56% �

AVISO

El Liquidador de la sociedad INVERSIONES HODOS 4G S.A.S EN LIQUIDACION, sociedad debidamente 
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad 
de Bogotá D.C., e identificada con el NIT 901.267.544-1, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
232 del Código de Comercio, avisa que: (i) la Asamblea General de Accionistas, en su reunión efectuada 
el día 31 de marzo de 2026, aprobó la disolución y posterior liquidación de la sociedad, y (ii) que dicha 
decisión fue inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá el 13 de abril de 2026.

(Fdo)

__________________________________

Alejandro Correa Restrepo
C.C. No. 8.105.180
Liquidador Principal

INVERSIONES HODOS 4G S.A.S. EN LIQUIDACION

Expiden más 
normas para los 
vehículos de carga

El Ministerio de Transporte ex-
�����������
�����Y���	*��������+��
para que los dueños de vehículos 
de carga con errores u omisiones 
en su registro inicial puedan resol-
ver su situación. Al mismo tiempo 
����	
�������
����������
��������
del Decreto 1079 de 2015, que re-
gula el sector transporte. Según el 
documento presentado, la medida 
cambia un artículo existente e in-
corpora nuevos apartados dentro 
de la regulación vigente, enfocados 
en los vehículos de carga que tie-
nen inconsistencias en su registro. 
El texto señaló que el transporte es 
un servicio público que debe pres-
tarse en condiciones de seguridad.

Modelo híbrido 
financiero gana 
terreno en pymes

:��Q�������'�����������	���-
ciero está cambiando. Durante 
años, la conversación sobre neo-
���
�
� �� ���
�� �����
������ 
��
planteó en términos de disputa: 
velocidad contra estructura, expe-
����
�����������
�����������
�����'�
innovación contra regulación. 
���� ��� ��������� ��� ��� �
� Y��<��
�������+����Y��<�'�
����Y�<���-
����� ��
������ ��*��� �� ��
� ��
�-

�����
������
������
������
�
'���
la respuesta que está emergiendo 
no favorece a ninguno de los dos 
extremos, sino a quienes logran 

�������������*����������
�

 Se acelera 
desarrollo 
de pagos digitales 

Un nuevo estudio de Master-
card sobre el estado de la digitali-
+�
�����������
��
����	���
��������
^�<��
��K�����������Q�������K^Q��
revela una región que entra en una 
���������������������
��	���
��-
ro. En mercados como Colombia la 
���?������
����������
��
����	���-

����������
��
���������
�����
��
sostenible e inclusivo dependerá 
no solo del acceso sino de qué tan 

��	������
��
�
��������������-
���� ��
����
���
��� ��
���Y��>�
�
empresas usar los pagos digitales.

El comercio minorista se convirtió en el 
pilar que empuja la economía este año
Los hogares están consumiendo más, aunque ahora les resulta más costoso pagar servicios

Ventas del comercio
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Bienes durables
Bienes no durables
Comercio

EL RESULTADO del comer-
cio minorista de febrero reveló que 
las condiciones macroeconómicas 
siguen orientando a los hogares a 
consumir bienes. En efecto, en el 
segundo mes del año, de acuerdo 

�����
�
����
�����[^~:'�������-
tras la actividad económica creció 
anualmente +1.6 %, el comercio 
������
��� ��� #�+�� ��� ������ �'�
consolidándose como uno de los 

�
����
�
�����*�����
����>��

De acuerdo con un análisis 
del equipo de investigaciones 
económicas del Banco de Bogotá, 
destaca que la sólida demanda de 
bienes por parte de los hogares 
se sustenta, en gran medida, en 
el escenario macroeconómico ac-
tual. Tomando como referencia el 
aumento salarial de los empleados 
del sector comercio, algo superior 
�������'����������
��������
�������
bienes se sitúa alrededor de 3 %, 
la ganancia de poder adquisitivo 
de los hogares para la compra de 
bienes es importante.

Señalan que el estímulo al con-
sumo de bienes se vuelve aún más 
evidente cuando se considera que 
��� ����
���� ��� ��
� 
����
��
� ��?-

����������������
�� 
�����������
��� ��+��� ^� ���+�'� ��� ����
���� ���

����
��
����������������'���������'�
#������ ��
��+���� ��� ����
�� ���
doble dígito, acercándose rápida-
mente al crecimiento acumulado 
de los ingresos laborales. Esta 
dinámica implica que, en términos 
relativos, para los hogares resulta 
más costoso consumir servicios en 
comparación con los bienes.

El ahorro

Adicionalmente, el hecho de 
Y�����
�#�����
�#������
������+����
su nivel de ahorro les otorga un 
�������������������

�������
�<-
dito, particularmente en la adqui-
sición de bienes de alto valor, como 
vehículos o electrodomésticos.

De hecho, en el primer bimes-
tre, de los 19 segmentos del comer-
cio, solo uno, el de combustibles, 
registró una caída anual de sus 
ventas. En tanto, los segmentos de 
�Y����
����������&��
����
�����-

�
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���������
����
����������-
��������
������<
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�
para uso doméstico; productos de 
aseo para el hogar e higiene per-

������
��+�����������
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�����
����������
���������
���
�������
una aceleración en su avance. En 
particular, el gasto en equipos 

���
�����
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�����#�
���
����
�����
���������������
��'��������
�����
tasas de expansión de doble dígito.

En este contexto, Investigacio-
nes Económicas destaca que la 
sólida demanda de bienes por parte 
de los hogares se sustenta, en gran 
medida, en el escenario macroeco-
nómico actual. Tomando como 
referencia el aumento salarial de 
los empleados del sector comercio, 
���������
��������
������������
�
��

��������������������������������
����
del comercio minorista se aproxi-
ma al 0,5 %, la ganancia de poder 
adquisitivo de los hogares para la 
compra de bienes es importante. 

Por el lado de los ingresos, el 
impulso estaría asociado al ele-
����� �*�
��� ���� 
������� ������'�
en un contexto de estabilidad en 
las cifras de empleo. Asimismo, 
la inflación de bienes continúa 
contenida por la marcada revalua-
ción de la tasa de cambio, la cual 
��
��+�����������������
����������
�
a $3,600, algo no observado desde 
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����k�k���[�������Y�����
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comercio sean, principalmente, 
bienes importados.

El estímulo al consumo de 
bienes se vuelve aún más evidente 
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No se debe desconocer que para 
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�
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tienen los mercados, acercándose 
rápidamente al crecimiento acumu-
lado de los ingresos laborales. Esta 
dinámica implica que, en términos 
relativos, para los hogares resulta 
más costoso consumir servicios en 
comparación con bienes. En conse-
cuencia, los hogares no solo se ven 
incentivados a consumir más bienes 
debido a la ganancia en su poder ad-
quisitivo, sino también porque este 
tipo de gasto resulta más asequible 
que los servicios.

Q���
����������+�'��������
����
anual se incrementó en 27 puntos, 
hasta 5,56 %, de manera que se 
ubicó en un nivel no observado 
desde septiembre de 2024, sugi-
riendo señales de deterioro en la 
economía, entre tanto, el com-
ponente básico permanece por 
encima del 5,4 %. 
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�����������������+�����������'����'�
el cuarto registro más alto para un 
������������
������
���k���������
��������
���k�k���:
���
�����-
tamiento evidencia la persistencia 
de presiones estructurales que 
limitan una corrección sostenida 
����������
�����

K������
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�
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con los mecanismos de indexación 
dado el impacto del salario mínimo 
sobre la estructura de costos. Este 
componente ha mostrado una 
��
�
���
���
����	
�������� �����*�'�
lo que dificulta una reducción 
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pues, el balance de riesgos para la 
����
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��������
�
����������+��

Además, el hecho de que los 
#�����
�#������
������+����
��������
de ahorro en 5,7 % del PIB en 2025, 
el mismo nivel observado en 2024, 
��Y��'�����&
'�#�������
��+�������
nivel de endeudamiento frente a 
�����
�
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���*����
���k���'����-
�������������Y��������
�
����	���-
ciera de los hogares es sólida. Esto 
��
�����������������������������
acceder a crédito, particularmente 
en la adquisición de bienes de alto 
valor, como vehículos o algunos 
electrodomésticos.

DÓLAR EURO PETRÓLEO BRENT CAFÉ
(Pesos por dólar) (Pesos por euro) (US$ por barril) (US$ / libra)

2,9070

21 22 23 24 27 28 29

95,48

$4.206,48

$3.633,76 $4.254,40

21 22 23 24 27 28 2921 22 23 24 27 28 29

$3.573,30
2,8775

21 22 23 24 27 28 29

Abril Abril Abril Abril

111,26
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CLICS

NACIONAL

FINANZAS. Banco-
lombia continúa im-
���
����� ��
�����`�
�
sostenibles en el país, 
como un instrumento 
para acompañar a las 
empresas en la adop-
ción de mejores prác-
ticas ambientales, so-

	���
��������������`��
(ASG). Como muestra 
de ello, el banco otorgó 
a Grupo Sura un crédito 
atado a indicadores de 
desempeño sostenible 
(CADS) por $650.000 
millones, que no implicó 
endeudamiento adicio-
nal para la Compañía.

BIENESTAR. La or-
���	`�
	_����� ��
��
-
pacios se ha convertido 
������ �����
������`�
más relevante en los 
hogares. De acuerdo 
con el estudio Life at 
Home de IKEA, 1 de 
cada 2 colombianos 
afirma que tener un 
������ �����	`���� �
�
el principal indicador 
para sentirse bien en 
su casa. En ese senti-
do, es clave contar con 
un sistema de organi-
`�
	_������	��

DIGITAL.  Ver tiv, 
proveedor de infraes-
tructura digital crítica, 
����
	_�������	��`�����
distribución con Maxid, 
un proveedor especia-
�	`����������	��
"�
���
el objetivo de fortalecer 
su red de distribución 
en Brasil y en Sudamé-
rica (Perú, Chile, Argen-
tina, Paraguay, Uruguay 
y Bolivia). Maxid con-
solidará inventario en 
Brasil y próximamente 
en Uruguay, lo que con-
��	��	�!������	�	`�����
�
tiempos de tránsito.

TECNOLOGÍA. El Mi-
nisterio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones (Min-
tic), en articulación con 
el Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo 
e iNNpulsa Colombia, 
anuncia la apertura de 
las convocatorias del 
programa Emprendi-
miento Digital 2026, 
una estrategia nacional 
que busca fortalecer 
los ecosistemas de in-
novación y acelerar el 
crecimiento de empre-
sas digitales en todo 
el país.

INTERNACIONAL

CHINA:���������
	��
neto del fabricante 
chino de autos eléctri-
cos BYD cayó un 55 % 
en el primer trimestre 
del año, según un do-
cumento presentado 
en la Bolsa de Hong 
Kong, en medio de 
una baja demanda 
doméstica. El gigan-
te de los vehículos 
eléctricos y de las ba-
terías, radicado en 
}���`���"� ����� ���
�����
	�����������"[.�
trillones de yuanes 
�$}Y+�.��	�����
��

EE.UU.: Los precios 
de las materias primas 
como petróleo, fertili-
`����
"������
��
�����-
colas o metales han 
���	��������`������Z����
en promedio este año, 
estimó el Banco Mun-
dial (BM) al señalar a 
la guerra en Oriente 
Medio y otros factores 
como responsables. 
“La guerra golpea la 
economía mundial en 
oleadas sucesivas”, 
subraya el economista 
jefe del BM, Indermit 
Gill.

REINO UNIDO: El 
gigante energético BP 
informó de un fuerte 
aumento en sus be-
neficios en el primer 
trimestre del año, im-
pulsados por la subida 
de los precios del crudo 
a causa de la guerra 
en Oriente Medio. El 
�����
	����
��^
����
impuestos se disparó 
��$}Y��.[[��	�����
�
en el período de ene-
��� �� ���`�"� 0������ ��
$}Y�.�� �	�����
� ���
2025.

FRANCIA: Aerolí-
neas de bajo costo 
como Ryanair, Tran-
savia y Volotea sufren 
más duramente que 
sus rivales el fuerte 
aumento del precio 
del combustible, lo 
que las llevó a cance-
lar vuelos. “Alerta de 
viajes: las aerolíneas 
están eliminando mi-
les de vuelos en este 
momento”, publicó el 
25 de abril en Insta-
gram la bloguera de 
viajes Karen Schaler 
(@traveltherapy). Re-
comendó “reservar 
temprano”.

Economía

ECOPETROL S.A. EMPLAZA A:

Que el día 30 de marzo de 2026 falleció en Bogotá D.C., Cundinamarca; 
el señor ROBERTO MARTINEZ PRADA, con C.C No. 70069094 quien era 
pensionado de esta sociedad. 
Todas las personas que se crean con derecho a participar en la Pensión 
por Sustitución deberán presentarse dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de este edicto, acreditando el derecho en el Centro de Atención 
Local más cercano.

Accionistas invirtieron $150.000 millones en Celsia
UN TOTAL de 7.621 ac-

cionistas, que representan el 
89,5 % de la propiedad de la 
compañía, participaron en el 
programa de readquisición 
extraordinaria de acciones, 
que se realizó entre el lunes 
13 y el 28 de abril. En el pro-
ceso se recibieron un total de 
8.200 aceptaciones.

Mediante este programa, 
aprobado en la Asamblea de 
Accionistas, la compañía 
recompró 16.662.963 accio-
nes ordinarias a un precio 
de $9.002 por acción. El 
monto total de la operación 
fue cercano a $150.000 
millones y el pago a los 
accionistas se realizará el 
miércoles 29 de abril.

Este proceso se realizó 
bajo una mecánica de ron-

das: en la primera, a cada 
accionista se le adjudicó 
un número de acciones de 
manera proporcional a su 
participación accionaria y, 
posteriormente, el rema-
nente se asignó de a una 
acción a cada accionista 
aceptante de forma rota-
tiva hasta agotar el monto 
total de la readquisición. 
Este mecanismo permitió 
garantizar la participación 
en condiciones de igualdad 
y trato equitativo a todos 
los accionistas interesados, 
independientemente del 
tamaño de su inversión.

“Esta readquisición de-
muestra la convicción que 
tenemos en el valor funda-
mental de nuestra acción, 
así como el compromiso de 

transferir valor a nuestros accio-
nistas. Quienes participaron en 
la recompra recibieron liquidez 
inmediata sobre las acciones re-
compradas y continúan valorizando 
su inversión con las acciones que 
mantienen en la compañía, al igual 
que los accionistas que decidieron 
conservar la totalidad de su parti-
cipación”, explicó Ricardo Sierra, 
líder de Celsia.

Finalizado este proceso de ad-
judicación, la compañía anunció 
que el número de accionistas entre 
marzo y abril de este año creció un 
4,3 %. “Esto es muy importante 
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somos una acción muy atractiva en 
el mercado y vamos a seguir traba-
jando para cerrar la brecha entre 
el precio y el valor fundamental”, 
agregó Sierra.

FMI y el Banco Mundial dibujan un 
futuro incierto para la economía
Ajustaron sus proyecciones, que incluso para Colombia no mejoran las perspectivas

LA CULMINACIÓN de 
las reuniones de primavera del 
Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial en 
Washington de abril deja una 
hoja de ruta marcada por la 
incertidumbre geopolítica y 
una revisión de las expectativas 
de corto plazo. 

Tras un 2025 que sorpren-
dió positivamente en términos 
de resiliencia, el estallido del 
conflicto en Oriente Medio a 
finales de febrero ha forzado 
un cambio de narrativa: de una 
recuperación global que parecía 
consolidada a un entorno en el 
que dicha resiliencia comienza a 
ponerse a prueba, una vez más.

De acuerdo con un análisis 
de ANIF, el panorama actual 
sugiere que la geopolítica ha 
dejado de ser un factor de 
riesgo latente para consoli-
darse como el principal de-
terminante de la volatilidad 
macroeconómica global. En 
este entorno, las perspectivas 
dependen críticamente de la 
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efectos de transmisión a través 
de los mercados energéticos y 
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tensidad de este choque serán 
determinantes para establecer 
si la desaceleración observada 
corresponde a un ajuste transi-
torio o al inicio de un escenario 
de mayor estrés económico y 
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Proyecciones
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cientes del Fondo Monetario 
Internacional apuntan a una 
moderación del crecimiento glo-
bal en el corto plazo, en línea con 
el deterioro del entorno externo. 
Para 2026, la economía mundial 
crecería 3,1 %, con una leve re-
cuperación hacia 2027 (3,2 %). 
En este panorama, tanto el FMI 
como el Banco Mundial coin-
ciden en esa apreciación tanto 
global como para Colombia en 
que le dan una cifra de 2,3 %.

Este desempeño muestra 
una desaceleración frente a 
2025 y se acompaña de una leve 
revisión a la baja frente a las 
estimaciones de octubre, expli-
cada por el impacto del choque 
geopolítico sobre los precios de 
la energía, el comercio y las con-
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torno de elevada incertidumbre.

A nivel regional, las revisio-
nes en los pronósticos de creci-
miento muestran una marcada 
heterogeneidad. Para 2026 las 
economías avanzadas mantie-

nen un crecimiento débil (1,8 
%), con una revisión al alza 
(+0,14 %), aunque con dete-
rioros importantes en Europa, 
particularmente en Alemania y 
el Reino Unido. En contraste, 
Estados Unidos presenta una 
revisión positiva (+0,22 %), 
mientras que en las economías 
emergentes y en desarrollo 
se observa un ajuste a la baja 
(-0,13 %), pese a mejoras en 
China e India.
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mantiene moderado en 2,3 
% con dinámicas mixtas a ni-
vel de países. Chile y México 
muestran mejoras en sus pers-
pectivas, mientras que Brasil 
registra un ajuste marginal a 
la baja. En el caso colombiano 
el crecimiento proyectado para 
2026 se ubica en 2,3 %, con una 
revisión al alza (+0,07 %) frente 
a estimaciones previas. No obs-
tante, este desempeño continúa 
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un contexto externo menos 
favorable, en la medida en que 
la actividad reciente ha estado 
impulsada principalmente por 
el consumo privado y el gasto 
�����
�'� 
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ciente por parte de la inversión.
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proyecciones evidencian un 
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plazo, mostrando el impacto 
del choque energético y las 
disrupciones recientes. A nivel 
������'��������
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en 4,4 % en 2026, con una re-
visión al alza relevante (+0,90 
%), antes de moderarse hacia 
2027 (3,4 %). 

Colombia
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ción alcanzaría 6,5 %, con una 
fuerte revisión (+2,41 %), des-
tacándose el caso de Colombia 
(6,3 %, +3,19 %), donde per-
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más intensas derivadas del 
aumento del salario mínimo 
(+23 % en 2026), el potencial 
fenómeno de El Niño durante 
el segundo semestre del año y 
la volatilidad del entorno inter-
nacional llevarían a aumentar 
el precio de los combustibles.

No obstante, para las eco-
nomías de la región -princi-
palmente Colombia-, persisten 
riesgos considerables en medio 
de su vulnerabilidad a cho-
ques internacionales, riesgos 
macroeconómicos y el ciclo 
electoral en el que algunos se 
encuentran.

(% proyectado en abril 2026)
Pronóstico de crecimiento WEO
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CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO

Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-25-1816 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 
su Decreto reglamentario 1077 de 2015, 
el Decreto Distrital 345 de 2021,y en virtud 
de lo consagrado en el Artículo 65 de la ley 
9 de 1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, comunica a los terceros interesados 
que se puedan ver afectados con la expe-
dición del acto administrativo que para el 
expediente en referencia este despacho 
expidió el Acto Administrativo número 
11001-5-26-1329 cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de Obra Nueva, Ce-
rramiento, Demolición Total, Visto Bueno de 
la Propiedad horizontal en el predio urbano, 
estrato: 3 localizado en la dirección CL 1 A BIS 
26 57 Actual Chip:AAA0034XTAW Matricula 
inmobiliaria:50S90140 de la localidad de Los 
Mártires para una edificaciôn en 5 pisos con 
el primero destinado a estacionamientos y 
equipamiento comunal (multifuncional) y 4 
pisos para 6 unidades de vivienda (No VIS) 
con 1 cupo de parqueo de visitantes con 
dimensiones de personas con movilidad 
reducida, 2 cupos de motos y 8 cupos de 
micromovilidad (patinetas). Se aprueba 
los planos de alinderamiento y cuadro de 
áreas de propiedad horizontal del proyecto 
EDIFICIO CHAPEL PH de conformidad con la 
ley 675 de 2001. Es válida para demolición 
total. Titulares: GARCIA GUZMAN LILIANA 
ISABEL Constructor Responsable: LOPEZ LE-
GUIZAMON JAIME ANTONIO CC 79287681. 
Urbanización: URBANIZACIÓN SANTA 
ISABEL , Manzana: Lote(s): 4 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes descrito 
procede recurso de reposición ante esta 
curaduría urbana y en subsidio apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la presente 
publicación.
<TIT CURADURIA>CURADURIA URBANA 5
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO
Curadora Urbana
EXPEDIENTE 11001-5-25-2352 
La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en 
ejercicio de las facultades legales que le 
confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997, 

su Decreto reglamentario 1077 de 2015, 
el Decreto Distrital 345 de 2021,y en virtud 
de lo consagrado en el Artículo 65 de la ley 
9 de 1989, en concordancia con el Artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, comunica a los terceros interesados 
que se puedan ver afectados con la expe-
dición del acto administrativo que para el 
expediente en referencia este despacho 
expidió el Acto Administrativo número 
11001-5-26-1331 cuya parte resolutiva se 
transcribe a continuación: 
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
en la(s) modalidad(es) de Obra Nueva, 
Demolición Total, Cerramiento en el predio 
urbano, estrato: 3 localizado en la dirección 
KR 20 32 12 S Actual Chip:AAA0012ZLWW 
Matricula inmobiliaria:50S942470 de la 
localidad de Rafael Uribe Uribe PARA UNA 
(1) EDIFICACIÓN EN CUATRO (4) PISOS, 
PARA TRES (3) UNIDADES DEL USO RESI-
DENCIAL MULTIFAMILIAR VIS, CON DOS 
(2) ESTACIONAMIENTOS PARA MOTOS Y 
TRES (3) CUPOS DE BICICLETEROS. Titulares: 
VILLAMIZAR LAMUS EDWIN JAVIER Cons-
tructor Responsable: MARTIN ORTIZ CESAR 
AUGUSTO CC 1030606057. Urbanización: 
QUIROGA 7¦ ETAPA, Manzana: Lote(s): 009 
(MZ CATASTRAL) 
Se informa a los terceros interesados que 
contra el acto administrativo antes descrito 
procede recurso de reposición ante esta 
curaduría urbana y en subsidio apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la presente 
publicación.
 *P1-2-29

NOTARIAS
NOTARIA TERCERA
EDICTO EMPLAZATORIO 
No. 2026 - 041 EL NOTARÍO 3 DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el TRÁMITE NOTARIAL 
DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYU-
GAL Y SUCESIÓN DE LOS CAUSANTES: JOSÉ 
HUMBERTO FINO identificado en vida con 
cédula de ciudadanía No. 43.910, quien falleció 
en Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve (1.989.) 
y ISABEL FIQUE DE FINO identificada en vida 
con cédula de ciudadanía No. 20.150.553 
quien falleció en Bogotá D.C., el día cinco (05) 
de mayo dos mil diez (2.010),y siendo Bogotá 
D.C., el lugar de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, que pueden hacerlo 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación en radio y prensa. El trámite 

notarial de esta sucesión en esta Notaría fue 
aceptado mediante Acta número DOS MIL 
VEINTISEIS – CERO CUARENTA Y UNO (2026-
041) de fecha dieciséis (16) días del mes de 
abril dos mil veintiséis (2026) y en desarrollo 
de dicha acta se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional 
y en una radio difusora de esta localidad, en 
cumplimento de lo dispuesto en el Artículo 
3 del Decreto 902 de 1988. Igualmente se 
ordenó la fijación del presente Edicto en un 
lugar visible de la Notaria por el término de 
diez (10) días hábiles. 
Para constancia se fija el presente Edicto hoy, 
diecisiete (17) de abril del dos mil veintiséis 
(2026) a las ocho de la mañana (08:00 A.M.). 
MARIA YORLY BERNAL
NOTARIA TERCERA (3) ENCARGADA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-1-29

NOTARIA TERCERA
EDICTO EMPLAZATORIO No. 2026-042 
EL NOTARIO 3 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el TRÁMITE 
NOTARIAL DE LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
DEL CAUSANTE: JORGE ENRIQUE CLAVIJO 
VARGAS identificado en vida con cédula de 
ciudadanía No. 72.834 quien falleció en la 
Ciudad de Bogotá D.C., el día doce (12) de julia 
dos mil veinticinco (2.025), y siendo Bogotá 
D.C., el lugar de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, que pueden hacerlo 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación en radio y prensa. El trámite 
notarial de esta sucesión en esta Notaria fue 
aceptado mediante Acta número DOS MIL 
VEINTISEIS-CERO CUARENTA Y DOS (2026-
042) de fecha veintidós (22) días del mes de 
abril dos mil veintiséis (2026) y en desarrollo 
de dicha acta se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional 
y en una radio difusora de esta localidad, en 
cumplimento de lo dispuesto en el Artículo 
3 del Decreto 902 de 1988. Igualmente se 
ordenó la fijación del presente Edicto en un 
lugar visible de la Notaria por el término de 
diez (10) días hábiles. Para constancia se fija 
el presente Edicto hoy, veintitrés (23) de abril 
del dos mil veintiséis (2026) a las ocho de la 
mañana (08:00 A.M.). 
MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA (3) ENCARGADA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-2-29

NOTARIA 10 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.
OSCAR FERNANDO MESA GRANADOS
NOTARIO 10º DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
EDICTO EL NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CONFORME LO DISPONE EL NUMERAL 2o 
DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO LEY 902 DE 
1988 EMPLAZA: 
A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación 
notarial de herencia del señor MARÍA MER-

CEDES SANCHEZ GUATAVITA, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía No 
20.200.030 expedida en Bogotá D.C y quien 
falleciera en la ciudad de Bogotá D.C, el 11 
de abril de 2023 y cuyo domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue la ciudad de 
Bogotá D.C, para que lo hagan valer dentro 
de los diez (10) días hábiles subsiguientes 
al de la última publicación en los distintos 
medios, ante este Despacho situado en la 
Avenida calle 100 No. 7A 77 de la ciudad de 
Bogotá D.C., cuyo trámite herencial se inició 
con el Acta No. 08/2026 del día veintidós (23) 
del mes de abril del año dos mil veintiséis 
(2026). Para constancia Se fija a los veintitrés 
(23) días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis (2026). 
OSCAR FERNANDO MESA GRANADOS 
NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA D.C.
HAY UN SELLO *J2-3-29

NOTARIA 10 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.
OSCAR FERNANDO MESA GRANADOS
NOTARIO 10º DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
EDICTO EL NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CONFORME LO DISPONE EL NUMERAL 2o 
DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO LEY 902 DE 
1988 EMPLAZA: 
A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación 
notarial de herencia del señor PEDRO LUIS 
APONTE PRIETO quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía No 19.081.918 
expedida en Bogotá D.C y quien falleciera en 
la ciudad de Bogotá D.C, el 22 de noviembre 
de 2022 y cuyo domicilio y asiento principal 
de sus negocios fue la ciudad de Bogotá D.C, 
para que lo hagan valer dentro de los diez (10) 
días hábiles subsiguientes al de la última 
publicación en los distintos medios, ante 
este Despacho situado en la Avenida calle 
100 No. 7A - 77 de la ciudad de Bogotá D.C., 
cuyo trámite herencial se inició con el Acta 
No. 10/2026 del día veintidós (23) del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (2026). Para 
constancia Se fija a los veintitrés (23) días del 
mes de abril del año dos mil veintiséis (2026). 
OSCAR FERNANDO MESA GRANADOS 
NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA D.C.
HAY UN SELLO *J2-4-29

NOTARIA 10 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.
OSCAR FERNANDO MESA GRANADOS
NOTARIO 10º DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
EDICTO EL NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CONFORME LO DISPONE EL NUMERAL 2o 
DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO LEY 902 DE 
1988 EMPLAZA: 
A todas las personas que crean y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación no-
tarial de herencia de LILIA CLAVIJO CLAVIJO, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No 20.153.481 y quien falleciera 
en la ciudad de Bogotá D.C, el 06 de enero 
de 2017 cuyo domicilio y asiento principal 

de sus negocios fue la ciudad de Bogotá 
D.C., para que lo hagan valer dentro de los 
diez (10) días hábiles subsiguientes al de la 
última publicación en los distintos medios, 
ante este Despacho situado en la Avenida 
calle 100 No. 7A-77 de la ciudad de Bogotá 
D.C., cuyo trámite herencial se inició con el 
Acta No. 14/2026 de fecha veintisiete (27) del 
mes de abril del año dos mil veintiséis (2026). 
Para constancia se fija a los veintisiete (27) 
del mes de abril del año dos mil veintiséis 
(2026). 
OSCAR FERNANDO MESA GRANADOS 
NOTARIO DÉCIMO (10°) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *J2-5-29

NOTARIA 15
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA - NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO QUINCE DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial de 
la LIQUIDACIÓN DE HERENCIA Y SOCIEDAD 
CONYUGAL del causante: VICTOR DAVID 
ZEIGEN OBST, quien en vida se identifi-
caba con la cedula de ciudadanía número 
17.084.511 quien falleció el día primero (01) 
de septiembre del dos mil once (2011) en la 
ciudad de Bogotá D.C., siendo la ciudad de 
Bogotá su último domicilio, quien falleció 
sin haber otorgado testamento, para que lo 
hagan dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en un 
periódico de circulación nacional. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, según 
Acta número cuarenta y tres (43) de fecha 
veinticuatro (24) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional 
y su difusión en una emisora local, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo tercero 
(3o.) del decreto novecientos dos (902) de 
mil novecientos ochenta y ocho (1.988) y el 
decreto mil setecientos veintinueve (1.729) 
de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), 
ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente EDICTO se fija hoy 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), siendo las 8:00 a.m. 
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA 
NOTARIO QUINCE (15) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C.
HAY UN SELLO *J2-6-29

NOTARIA 15
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA - NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO QUINCE DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite Notarial 
de la LIQUIDACIÓN DE HERENCIA del cau-
sante: CARLOS ARTURO MARTIN LOPEZ, 
quien en vida se identificaba con la cedula 
de ciudadanía número 19.259.530 quien 
falleció el día cuatro (04) de febrero del dos 

mil veinticinco (2025) en la ciudad de Bogotá 
D.C., siendo la ciudad de Bogotá su último 
domicilio, quien falleció sin haber otorgado 
testamento, para que lo hagan dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en un periódico de circulación 
nacional. Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría, según Acta número cuarenta 
y cuatro (44) de fecha veinticuatro (24) de 
abril de dos mil veintiséis (2026), se ordena 
la publicación de este Edicto en un perió-
dico de circulación nacional y su difusión 
en una emisora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo tercero (3o.) 
del decreto novecientos dos (902) de mil 
novecientos ochenta y ocho (1.988) y el 
decreto mil setecientos veintinueve (1.729) 
de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), 
ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente EDICTO se fija hoy 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), siendo las 8:00 a.m. 
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA 
NOTARIO QUINCE (15) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-7-29

NOTARÍA 26
EDICTO EMPLAZATORIO 
EL NOTARIO 26 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
D.C. 
HACE SABER 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el TRÁMITE NOTARIAL 
DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Y DE HERENCIA INTESTADA DE CARLOS 
AUGUSTO TORRES HURTADO, QUIEN SE 
IDENTIFICÓ CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 17.145.531 EXPEDIDA EN BOGOTÁ 
D.C., quien falleció en la ciudad de Bogotá 
D.C., el veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiséis (2026), siendo la ciudad de Bogotá 
D.C., el lugar de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios; y que pueden hacer-
lo dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación en radio y prensa de éste Edicto. El 
trámite notarial de esta liquidación de sucesión 
de esta Notaría fue aceptado mediante Acta 
de inicio de sucesión número TREINTA Y DOS 
(32) de fecha veintiuno (21) de abril de dos 
mil veintiséis (2026), y en desarrollo de dicha 
acta se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional y en 
una radiodifusora de esta localidad, en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988. Igualmente se ordenó la 
fijación del presente Edicto en un lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. 
A solicitud del interesado se fija el presente 
Edicto, hoy veintidós (22) de abril de dos mil 
veintiséis (2026), a las ocho de la mañana 
(8:00 A.M). 
OSCAR FERNANDO MARTINEZ BUSTA-
MANTE 
NOTARIO VEINTISÉIS (26) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-8-29

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

País de referencia: Colombia 

 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR. 
 

Delitos HURTO CALIFICADO TENTADO 

 

RADICADO: 20001600108620210038500 
 

por disposición del juzgado trece penal municipal con 

función de conocimiento de Valledupar- cesar, atendiendo 

la solicitud de la juez trece penal municipal, se cita y 

emplaza por medio escrito de amplia circulación, en medio 

local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, al 

señor DEIVIS JAIR MARIMON ARRIETA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.066.870.139. 

 

Para que comparezca al proceso de la referencia, que se le 

sigue en su contra el cual tiene conocimiento el juzgado 

trece penal municipal de Valledupar- cesar, por el delito de 

HURTO CALIFICADO TENTADO quienes se encuentra 

ubicado en la DIAGONAL 18 # 29 – 35 EDGARDO PUPO, 

VALLEDUPAR CELULAR: 314 525 3748 se remita mensaje 

manifestando su interés al correo electrónico   

 

j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

País de referencia: Colombia 

 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR. 
 
Delitos HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

 

RADICADO: 20001600000020220012900 
 

por disposición del juzgado trece penal municipal con 

función de conocimiento de Valledupar- cesar, atendiendo 

la solicitud de la juez trece penal municipal, se cita y 

emplaza por medio escrito de amplia circulación, en medio 

local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, al 

señor ESÚS MANUEL DE AVILA OSPINO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.003.232.857. 
Para que comparezca al proceso de la referencia, que se le 

sigue en su contra el cual tiene conocimiento el juzgado 

trece penal municipal de Valledupar- cesar, por el delito de 

HURTO CALIFICADO AGRAVADO quienes se encuentra 

ubicado en la MANZANA 18 CASA 16 INVASIÓN 9 DE 

MARZO cel. 311 628 5728 – 304 6998846o se remita 

mensaje manifestando su interés al correo electrónico   

 

j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

País de referencia: Colombia  

 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR. 
 

Delito HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

RADICADO: 20001600000020240011000 
FECHA DE AUDIENCIA: 3 DE JULIO DE 2026 desde las 
11:00 horas. 
por disposición del juzgado trece penal municipal con 

función  de  conocimiento de  Valledupar-  cesar, 

atendiendo la solicitud de la juez trece penal municipal, se 

cita y emplaza al procesado el señor JHON FREDY 
GAMARRA CARRILLO identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.065.837.471 a través de un listado que se 

publicará por una sola vez en medio escrito de amplia  

circulación en medio local o Nacional o en cualquier otro 

medio masivo de comunicación que permita al procesado 

conocer de la decisión emitida en esta diligencia.  lo anterior; 

dando alcance a los dispuesto en el artículo 25 del CPP. 

El juzgado 13 penal municipal de Valledupar se encuentra 

ubicado en la Calle 14 No. 14 – 66. De esta ciudad.  

Correo electrónico    
     

 j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO - NOTARIO 
EDICTO LA NOTARIA VEINTISIETE 27 E DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación de 
herencia de MARIA INES MOJICA RUBIA-
NO, identificada en vida con la cedula de 
ciudadanía número 20.207.549, fallecido el 
seis (06) de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024) siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de Bogotá 
D.C., para que durante el termino de diez 
(10) días se presenten en esta Notaria, a 
estar a derecho dentro del trámite notarial. 
La solicitud de liquidación de herencia fue 
aceptada mediante acta número cincuenta 
y nueve (59) del veintiocho (28) de marzo 
dos mil veintiséis (2026). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el 
presente EDICTO en sitio visible de la Notaria, 
por el termino de diez (10) días, el treinta (30) 
de marzo de dos mil veintiséis (2026), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se entregan 
dos copias al interesado, una para que sea 
publicada en un periódico de circulación 
nacional y otra se difundirá por una vez en 
una emisora de este lugar. 
La Notaria Veintisiete E, 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar 
visible de esta Notaria, por el termino de diez 
(10) días y se desfija hoy catorce (14) de 
abril de dos mil veintiséis (2026), siendo las 
cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. La 
Notaria Veintisiete E, 
HAY UN SELLO *J2-9-29

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO - NOTARIO 
EDICTO LA NOTARIA VEINTISIETE 27 E DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a concurrir a la liquidación 
de herencia de JORGE IGNACIO RINCON 
ANGARITA, identificado en vida con la 
cedula de ciudadanía número 17.019.007, 
fallecido el veintiséis (26) de junio de dos 
mil veinticinco (2025) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá D.C., para que durante 
el termino de diez (10) días se presenten en 

esta Notaria, a estar a derecho dentro del 
trámite notarial. La solicitud de liquidación 
de herencia fue aceptada mediante acta 
número noventa y seis (96) del quince (15) 
de abril dos mil veintiséis (2026). Para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3 
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente 
EDICTO en sitio visible de la Notaria, por el 
termino de diez (10) días, el dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiséis (2026), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se entregan 
dos copias al interesado, una para que sea 
publicada en un periódico de circulación 
nacional y otra se difundirá por una vez en 
una emisora de este lugar. 
La Notaria Veintisiete E, 
ANGELA DEL PILAR CONDE JIMENEZ 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar 
visible de esta Notaria, por el termino de diez 
(10) días y se desfija hoy veintinueve (29) de 
abril de dos mil veintiséis (2026), siendo las 
cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. La 
Notaria Veintisiete E. 
HAY UN SELLO *J2-10-29

EDICTO 
LA NOTARIA TREINTA (30) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIENTE 
EDICTO EMPLAZATORIO. 
De conformidad con el mandato contenido en 
el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
novecientos dos (902) de Mayo del año mil 
novecientos ochenta y ocho (1.988), EMPLA-
ZA A TODAS LAS PERSONAS que se crean 
con derecho para intervenir en el trámite de la 
liquidación sucesoral admitida en esta Nota-
ría, a los veintisiete (27) días del mes de abril 
del año dos mil veintiséis (2026), aceptada 
según acta número 038 - 2026 con el fin de 
liquidar, por medio de Escritura Pública la su-
cesión intestada de los causantes ALBERTO 
JIMENEZ OVALLE y ADELA DEL CARMEN 
CRISTANCHO DE JIMENEZ, quienes en vida 
se identificaron con las cédulas de ciudadanía 
Nos. 114.520 y 20.138.238 de Bogotá D.C. 
El presente EDICTO se publicará por una vez 
en un periódico de amplia circulación en 
Bogotá, D.C. y en una radiodifusora local. Las 
personas interesadas en el presente trámite 
de liquidación Sucesoral podrán presentarse 
a la Notaría dentro de los diez (10) días 
siguientes desde que se publique en el pe-
riódico. Si pasan los diez (10) días hábiles sin 
que se hubiera formulado oposición, siempre 

y cuando la Oficina de Cobranzas, Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 
y/o Administración de Impuestos Distritales 
de la Secretaría de Hacienda, hayan dado su 
respuesta favorable, la Notaría procederá a 
otorgar la escritura pública de liquidación del 
patrimonio Sucesoral y la sociedad conyugal, 
si fuere el caso. El presente Edicto se fija 
hoy veintiocho (28) del mes de abril del año 
dos mil veintiséis (2026), siendo las 8:00 
de la mañana. 
ROSA MERCEDES ROMERO PINTO 
NOTARIA TREINTA (30) EN PROPIEDAD DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
HAY UN SELLO *J2-11-29

EDICTO EMPLAZATORIO 
NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C. 
Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 
y 1729 de 1989, EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir en la SUCESION de: 
MARTHA RODRIGUEZ DE MOLINA C.C 
35.400.709 
Quien en vida tuvo su último domicilio en 
la ciudad de Bogotá, D.C., sucesión cuya 
tramitación ha sido solicitada a esta Notaría. 
Para los efectos señalados en la ley, se fija 
el presente EDICTO EMPLAZATORIO en 
lugar público, y se ordena su publicación en 
un periódico de amplia circulación y en una 
emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el pre-
sente Edicto Emplazatorio en la secretaría 
de la Notaría, por el término de diez (10) 
días hábiles, para los efectos del numeral 2, 
artículo 3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, 
D.C. 23 DE ABRIL DE 2026 
DIANA CONSTANZA VERA DIAZ
NOTARIA ENCARGADA
NOTARIO TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *J2-12-29

NOTARIA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EDICTO SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de ELIZABETH LOPEZ SUAREZ, 
quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 1.070.592.611 de 
Girardot, quien falleció el seis (06) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024), siendo la 
ciudad de Bogotá D.C., el último domicilio 
y asiento principal de los negocios del(os) 
causante(s). Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta No. 086 de 
fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil 
veintiséis (2026), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto 902 de 1.988 ordenando 
además su fijación en lugar visible de la 

Notaría, por el término de diez (10) días y 
entrega de copias para su publicación. Hoy, 
los veinticuatro (24) días del mes de abril de 
dos mil veintiséis (2026) 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 
HAY UN SELLO *J2-13-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
INTESTADA de: SAUL MORENO GUEVARA, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 19.281.531, quien falleció 
en Granada (Meta), cinco (05) de octubre 
de dos mil veinte (2020), siendo la ciudad 
de Bogotá D.C., el último domicilio y asiento 
principal de los negocios del(os) causante(s). 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta No. 087 de fecha 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), se ordena la publicación de este 
Edicto en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988 ordenando además su fijación 
en lugar visible de la Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy, veintisiete (27) de abril de 
dos mil veintiséis (2026). 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 
HAY UN SELLO *J2-14-29

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
INTESTADA de: AGUSTIN PRIETO PUENTES, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 39.924, quien falleció en 
Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil 
dieciséis (2016), siendo la ciudad de Bogotá 
D.C., el último domicilio y asiento principal de 
los negocios del(os) causante(s). 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta No. 088 de fecha 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), se ordena la publicación de este 
Edicto en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 

902 de 1.988 ordenando además su fijación 
en lugar visible de la-Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy, veintisiete (27) de abril de 
dos mil veintiséis (2026). 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 
HAY UN SELLO *J2-15-29

NOTARIA 63 BOGOTA 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 63 DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral intestada 
de la causante: 
ANA SILVIA SOCHE DE OLAYA, quien se 
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 
No. 41.725.169 DE BOGOTA D.C., y cuyo 
último domicilio fue la ciudad de Bogotá; 
falleció el 22 de octubre de 2022 en Bogotá 
D.C., registrada bajo el indicativo serial 
número 10849375 inscrito en la Notaría 24 
de Bogotá D.C. Este trámite fue aceptado en 
esta Notaría mediante ACTA NÚMERO CERO 
CUARENTA (040) de fecha veintidós (22) de 
abril de dos mil veintiséis (2026). Se ordena 
la publicación de este edicto en periódico de 
circulación nacional y en una radiodifusora de 
Bogotá, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo tercero (3o) del decreto novecien-
tos dos (902) de mil novecientos ochenta y 
ocho (1988); se ordena además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el termino de 
diez (10) días. El presente edicto se fija a los 
veintitrés (23) días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis (2026) a las ocho (8:00) 
de la mañana y durará fijado durante diez 
(10) días hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA 
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-16-29

NOTARIA 63 BOGOTÁ
ORLANDO MUÑOZ NEIRA NOTARIO 63 DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO EL NOTARIO SESENTA Y TRES DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral intestada de 
los causantes: 
HECTOR RAMON GOMEZ OLARTE, quien se 
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 
No. 82.335 DE BOGOTA D.C., y cuyo último 
domicilio fue la ciudad de Bogotá; falleció 
el 27 de enero de 1995 en Bogotá D.C., 
registrada bajo el indicativo serial número 
4856055 inscrito en la Notaría 63 de Bogotá 
D.C., y CARMEN ELENA NIETO DE GOMEZ, 
quien se identificó en vida con la cédula de 
ciudadanía No. 29.083.998 DE CALI, y cuyo 
último domicilio fue la ciudad de Bogotá; 
falleció el 13 de diciembre de 2024 en Bo-
gotá D.C., registrada bajo el indicativo serial 
número 11296364 inscrito en la Notaría 63 
de Bogotá D.C. Este trámite fue aceptado en 
esta Notaría mediante ACTA NÚMERO CERO 
CUARENTA Y DOS (042) de fecha veinticinco 
(25) de abril de dos mil veintiséis (2026). 
Se ordena la publicación de este edicto en 
periódico de circulación nacional y en una 
radiodifusora de Bogotá, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo tercero (3o) 
del decreto novecientos dos (902) de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988); se 
ordena además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el termino de diez (10) días. 
El presente edicto se fija a los veintisiete (27) 
días del mes de abril de año dos mil veintiséis 
(2026) a las ocho (8:00) de la mañana y 
durará fijado durante diez 10 días hábiles. 
ORLANDO MUÑOZ NEIRA 
NOTARIO SESENTA Y TRES (63) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
HAY UN SELLO *J2-17-29

NOTARÍA SETENTA Y UNO (71) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
JANETH PATRICIA RODRIGUEZ AYALA 
LA SUSCRITA NOTARIA SETENTA Y UNO (71) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
(E) EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro del trámite 
notarial de liquidación de Herencia y liquida-
ción de la sociedad conyugal del causante 
JAVIER MARIN MURILLO, quien (es) en 
vida se identificó (aron) con la(s) cédula de 
ciudadanía número 15.957.780 de Salamina, 
quien (es) falleció (eron) el día veintiocho (28) 
de junio de dos mil veinte (2020) en la Ciudad 
de Bogotá D.C., siendo el último domicilio y 
asiento principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C. se les informa que deben hacerlo 
dentro de los diez (10) días siguientes a la pu-
blicación del presente Edicto en el periódico. 
Aceptado el trámite respectivo en esta No-
taría mediante Acta número cero once (011) 
de fecha veinticuatro (24) de abril de 2026, 
ordenándose la publicación de este Edicto en 
un periódico de amplia circulación nacional 
y su divulgación por una Emisora Local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3o, Del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en el lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente Edicto se fija a los veintisiete (27) 
días del mes de abril de 2026, siendo las ocho 
y treinta de la mañana (8:30 A. M.). 
ADRIANA MARGARITA GUERRERO MAR-
TINEZ 
NOTARIA SETENTA Y UNO (71) DE BOGOTA 
D.C. (E) 
Resolución No. RES2026-009363-6 de fecha 
de 22 de abril de 2026 
HAY UN SELLO *J2-18-29

NOTARIA 67 ALAIN DUPORT JARAMILLO 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. EDICTO SUCESIÓN 
La Notaría Sesenta y Siete (67) (Encargada) 
del Círculo de Bogotá D.C., da inicio al trámite 
notarial de liquidación de sociedad conyugal y 
liquidación de herencia de la causante: DEISY 
GINNETH NIAMPIRA ACERO, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
1.014.271.682 expedida en Bogotá D.C., cuyo 
último domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá, D.C., quien 
falleció el día catorce (14) de febrero de dos 
mil veintiséis (2026) en la ciudad de Bogotá 
D.C, se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional 
y en una emisora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3o. Del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de esta Notaría por el término de 
diez (10) días. El presente edicto se fija el día 
veinticuatro (24) de abril de dos mil veintiséis 
(2026), a las 8:00 a.m. NAYLA INDULADY 
CARVAJAL BARRETO NOTARIA SESENTA Y 
SIETE (67) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. SEGÚN RESOLUCIÓN 2026-
009288-6 DEL 21 DE ABRIL DE 2026 
HAY UN SELLO *D4-1-29

NOTARIA 67 ALAIN DUPORT JARAMILLO 
CIRCULO DE BOGOTA D.C EDICTO SUCESIÓN 
La Notaría Sesenta y Siete (67) (Encargada) 
del Círculo de Bogotá D.C., da inicio al trámite 
notarial de liquidación de sociedad conyugal 
y liquidación de herencia de la causante: AS-
TRID JOHANNA BELTRÁN ACOSTA, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 35.195.582 expedida en Chía, cuyo 
último domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá, D.C., quien 
falleció el día veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil veinticinco (2025) en la ciudad 
de Bogotá D.C, se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
3o. Del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de 
esta Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija el día veintisiete 
(27) de abril de dos mil veintiséis (2026), a 
las 8:00 a.m. NAYLA INDULADY CARVAJAL 
BARRETO NOTARIA SESENTA Y SIETE (67) 
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
SEGÚN RESOLUCIÓN 2026-009288-6 DEL 21 
DE ABRIL DE 2026 
HAY UN SELLO *D4-2-29

"Juliana Rubiano-Groot, identificada con C.C. 1.020.809.485, notifico al público y/o 
interesados, que en Bogotá y mediante los trámites previstos en el art. 398 del CGP, solicito 
la cancelación y reposición del CDT del cual soy titular, expedido por el BANCO DAVIVIENDA, 
el cual se encuentra extraviado. El CDT cuenta con las siguientes características: (i) CDT 
No. 6322AF0004039909; (ii) fecha de apertura del 18 de marzo de 2020; (iii) fecha de 
vencimiento del 18 de marzo de 2025; (iv) tasa efectiva del 6.90%; (v) plazo de 150 días; 
(vi) tipo de manejo individual. Para notificaciones, la oficina emisora se llama Avenida Chile 
y queda ubicada en la Kr. 7 n. 71 – 21."

EDICTO EMPLAZATORIO 

País de referencia: Colombia 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR. 

Delitos VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

RADICADO:  20001600107520225800600 

por disposición del Juzgado Trece Penal Municipal Con 

Función De Conocimiento De Valledupar- Cesar, 

atendiendo la solicitud de la Juez Trece Penal Municipal, 

solicita  efectuar la notificación por emplazamiento al 

procesado y a la víctima través de un listado que se 

publicará por una sola vez en medio escrito de amplia 

circulación en medio local o en cualquier otro medio masivo 

de comunicación que permita, al procesado, el señor 

MARVIN SUAREZ MEJIA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.133.844.277 y la víctima, la señora 

YUNEIDIS ROJAS HERRERA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.065.601.064, para conocer de la decisión 

emitida en esta diligencia lo anterior; dando alcance a los 

dispuesto en el artículo 25 del CPP.  

 

Dirección juzgado trece penal municipal: Calle 14 No. 

14 – 66. De esta ciudad,  

j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
 
 

CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES DE 
GARANTÍAS Y CONOCIMIENTOS DE VALLEDUPAR  

PALACIO DE JUSTICIA – SEGUNDO PISO  

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiséis 

(2026) 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

País de referencia: COLOMBIA 
Delito: EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA 

RADICADO: 20001-60-01231-2013-00350-00 

 

Por disposición del Juzgado Trece Penal Municipal de Valledupar, 

atendiendo su solicitud a través del Centro de Servicios de Los 

Juzgados Penales de Valledupar-Cesar, se cita y emplaza a través 

de un listado que se publicará por una sola vez en un periódico de 

amplia circulación en medio local o nacional o en cualquier otro 

medio masivo de comunicación que permita a los procesados JOSE 
CARLOS FONTALVO ARGOTE, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1.065.614.878, y JHON SNAIDER SERNA 
OVALLE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.956.053. 

Para que comparezca al proceso de la referencia, que se les sigue 

en su contra por el delito de EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA, 

se realizará AUDIENCIA de JUICIO ORAL PRESENCIAL el, 

diecisiete (17) de junio dos mil veintiséis (2026) desde las 10:30 

A.M.    

   

Email: j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente; 

 

JOSE ALBERTO ORTEGA MOLINA 
JUEZ COORDINADOR 

 
CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS PENALES DE VALLEDUPAR PALACIO DE JUSTICIA 

EMAIL: csjpvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFONO: 5743140 
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Tm 55,954 Rm,i 23,303 Cuf mj 0,0000

Mercado NT G m,i,j D n,m Cv m,i,j PRn,m,i,j
Costo 

Unitario
CU

Franja Horaria 
1

Franja 
Horaria 2

Franja Horaria 
3

Costo de 
Comercialización

C +  COTn,j,m

Costo Unitario
CU + COTn,j,m

COT n,j,m
Residencial  

Estrato 2

Residencial 
con COT    
Estrato 2

Residencial    
Estrato 3

Residencial con 
COT    Estrato 3

1 PC 363,590 238,304 29,026 70,926 781,102 786,230 781,474 772,311 663,937
1 POR 363,590 288,031 29,026 70,926 830,829 835,957 831,202 822,039 706,205
1 COM 363,590 263,168 29,026 70,926 805,965 811,094 806,338 797,175

2 363,590 186,429 29,026 23,777 682,078 686,715 682,415 674,130
3 363,590 117,293 29,026 23,073 612,238 616,868 612,575 604,303

1 PC 362,173 242,448 31,284 58,178 773,339 778,333 773,702 764,778
1 POR 362,173 277,586 31,284 58,178 808,476 813,471 808,839 799,916 687,205

2 362,173 165,371 31,284 26,470 664,554 669,217 664,893 656,562
3 362,173 96,699 31,284 24,681 594,093 598,737 594,431 586,133

1 PC 358,849 104,630 44,224 86,333 673,292 678,613 673,678 664,171 98,623 727,691 54,400
1 POR 358,849 127,343 44,224 86,333 696,005 701,326 696,392 686,884 98,623 750,405 54,400 688,620 728,922 591,604 637,844

2 358,849 85,924 44,224 27,374 595,627 600,328 595,969 587,571
3 358,849 63,452 44,224 23,371 569,152 573,810 569,490 561,168

1 PC 358,849 159,704 49,525 118,017 765,351 771,120 765,770 755,461 134,084 849,910 84,559
1 POR 358,849 191,511 49,525 118,017 797,158 802,927 797,577 787,269 134,084 881,717 84,559

2 358,849 125,652 49,525 25,211 638,493 643,287 638,842 630,277 113,550 702,519 64,025
3 358,849 93,212 49,525 14,630 595,472 600,154 595,812 587,447

1 PC 350,589 241,109 26,770 66,609 764,334 769,408 764,703 755,636 95,220 832,784 68,450
1 POR 350,589 315,703 26,770 66,609 838,928 844,003 839,297 830,230 95,220 907,378 68,450
1 COM 350,589 278,406 26,770 66,609 801,631 806,706 802,000 792,933 95,220 870,081 68,450

2 350,589 206,071 26,770 30,160 692,847 697,529 693,187 684,820 26,770 692,847
3 350,589 90,666 26,770 22,293 569,575 574,172 569,909 561,694

1 PC 355,941 208,415 28,870 67,399 739,880 744,986 740,251 731,129
1 POR 355,941 277,586 28,870 67,399 809,051 814,157 809,422 800,300 733,819

2 355,941 165,371 28,870 28,258 657,696 662,387 658,037 649,657
3 355,941 96,699 28,870 24,207 584,972 589,619 585,310 577,007

1 PC 362,971 223,968 26,491 65,294 757,980 763,060 758,349 749,273
1 POR 362,971 277,586 26,491 65,294 811,597 816,677 811,966 802,891

2 362,971 165,371 26,491 27,619 661,709 666,395 662,049 653,676 98,111 733,329 71,620
3 362,971 96,699 26,491 21,205 586,623 591,242 586,958 578,705 95,381 655,513 68,890

1 PC 352,361 187,107 30,653 86,254 735,631 740,915 736,015 726,574 140,623 845,601 109,970
1 POR 352,361 288,031 30,653 86,254 836,555 841,839 836,939 827,498 140,623 946,525 109,970

2 352,361 186,429 30,653 39,076 687,774 692,553 688,122 679,583
3 352,361 117,293 30,653 29,197 608,759 613,432 609,098 600,749

1 PC 361,739 252,049 27,033 73,178 793,254 798,400 793,628 784,433 72,003 838,224 44,970
1 POR 361,739 315,703 27,033 73,178 856,909 862,055 857,283 848,088 72,003 901,879 44,970
1 COM 361,739 283,876 27,033 73,178 825,081 830,228 825,455 816,260 72,003 870,051 44,970

2 361,739 206,071 27,033 21,995 696,093 700,704 696,428 688,191 48,063 717,123 21,030
3 361,739 90,666 27,033 19,333 578,027 582,610 578,360 570,172 55,433 606,427 28,400

1 PC 360,527 264,796 27,610 67,621 799,809 804,898 800,178 791,086 107,785 879,984 80,175
1 POR 360,527 315,703 27,610 67,621 850,716 855,805 851,086 841,994 107,785 930,891 80,175

2 360,527 206,071 27,610 28,546 702,010 706,688 702,350 693,990 27,610 702,010
3 360,527 90,666 27,610 21,691 579,750 584,356 580,084 571,853 64,158 616,297 36,548

1 PC 353,320 236,624 32,243 74,805 776,248 781,398 776,622 767,420 51,062 795,067 18,820
1 POR 353,320 288,031 32,243 74,805 827,655 832,805 828,029 818,826 51,062 846,474 18,820

2 353,320 186,429 32,243 30,153 681,400 686,074 681,740 673,390 63,499 712,657 31,256
3 353,320 117,293 32,243 23,470 605,581 610,183 605,915 597,693 60,906 634,244 28,663

1 PC 348,736 185,727 31,373 74,231 719,323 724,473 719,697 710,495
1 POR 348,736 277,586 31,373 74,231 811,181 816,331 811,555 802,354 671,629

2 348,736 165,371 31,373 29,233 653,969 658,633 654,308 645,975
3 348,736 96,699 31,373 24,697 580,761 585,375 581,096 572,851

1 PC 358,733 228,567 31,155 77,658 775,370 780,582 775,748 766,436
1 POR 358,733 315,703 31,155 77,658 862,506 867,718 862,885 853,572

2 358,733 206,071 31,155 28,399 703,614 708,307 703,955 695,570
3 358,733 90,666 31,155 21,553 581,364 585,985 581,700 573,444

1 PC 365,125 238,929 28,975 73,251 785,536 790,692 785,910 776,698
1 POR 365,125 277,586 28,975 73,251 824,193 829,349 824,567 815,355

2 365,125 165,371 28,975 26,103 664,830 669,497 665,169 656,831
3 365,125 96,699 28,975 21,797 591,852 596,474 592,188 583,930

1 PC 364,725 271,712 30,955 65,243 811,891 816,929 812,257 803,254
1 POR 364,725 315,703 30,955 65,243 855,882 860,921 856,248 847,245

2 364,725 206,071 30,955 26,704 707,711 712,349 708,048 699,761
3 364,725 90,666 30,955 23,272 588,874 593,477 589,209 580,985

1 PC 355,844 236,879 27,900 70,198 770,078 775,220 770,452 761,266
1 POR 355,844 272,452 27,900 70,198 805,651 810,793 806,025 796,839 684,804

2 355,844 185,545 27,900 29,640 678,185 682,896 678,527 670,110 74,895 725,180 46,995
3 355,844 89,760 27,900 23,145 575,906 580,547 576,243 567,950

1 PC 345,316 203,252 29,446 74,877 732,147 737,385 732,527 723,169 49,535 752,237 20,090
1 POR 345,316 288,031 29,446 74,877 816,926 822,164 817,307 807,948 49,535 837,016 20,090

2 345,316 186,429 29,446 21,433 661,880 666,535 662,218 653,900 64,402 696,836 34,957
3 345,316 117,293 29,446 18,277 589,588 594,209 589,924 581,667 78,526 638,668 49,080

1 PC 336,927 221,304 34,000 65,512 736,999 742,126 737,371 728,210 72,650 775,649 38,650
1 POR 336,927 277,586 34,000 65,512 793,280 798,408 793,653 784,491 72,650 831,930 38,650
1 COM 336,927 249,445 34,000 65,512 765,140 770,267 765,512 756,350 72,650 803,790 38,650

2 336,927 165,371 34,000 22,286 637,840 642,487 638,178 629,876 72,730 676,570 38,730
3 336,927 96,699 34,000 15,635 562,517 567,089 562,849 554,680 55,790 584,307 21,790

1 PC 345,794 215,548 25,798 75,789 742,185 747,431 742,566 733,193 115,318 831,705 89,520
1 POR 345,794 272,452 25,798 75,789 799,090 804,336 799,471 790,097 115,318 888,610 89,520

2 345,794 185,545 25,798 25,312 661,705 666,402 662,046 653,654 114,498 750,405 88,700
3 345,794 89,760 25,798 19,837 560,446 565,083 560,783 552,497 107,418 642,066 81,620

1 PC 345,316 198,818 25,983 64,080 713,453 718,605 713,828 704,623 49,598 737,068 23,615
1 POR 345,316 272,452 25,983 64,080 787,088 792,240 787,462 778,257 49,598 810,703 23,615

2 345,316 185,545 25,983 15,947 652,047 656,675 652,383 644,115
3 345,316 89,760 25,983 11,186 551,501 556,077 551,834 543,658

1 PC 355,370 263,625 26,654 72,859 797,763 802,933 798,139 788,901 77,871 848,980 51,217
1 POR 355,370 315,703 26,654 72,859 849,842 855,012 850,218 840,980 77,871 901,059 51,217

2 355,370 206,071 26,654 24,128 691,479 696,131 691,817 683,504 54,814 719,638 28,160
3 355,370 90,666 26,654 24,744 576,690 581,349 577,028 568,704 29,587 579,623 2,934

1 PC 366,390 269,761 25,996 60,488 801,891 806,952 802,258 793,216
1 POR 366,390 315,703 25,996 60,488 847,833 852,894 848,201 839,159

2 366,390 206,071 25,996 13,714 691,427 696,003 691,759 683,582
3 366,390 90,666 25,996 5,071 567,379 571,866 567,705 559,688

1 PC 350,808 240,869 26,001 53,389 750,322 755,330 750,686 741,740
1 POR 350,808 288,031 26,001 53,389 797,484 802,492 797,848 788,902
1 COM 350,808 264,450 26,001 53,389 773,903 778,911 774,267 765,321

2 350,808 186,429 26,001 18,743 661,236 665,871 661,573 653,292
3 350,808 117,293 26,001 10,781 584,138 588,687 584,469 576,341

Mercado NT G m,i,j D n,m Cv m,i,j PRn,m,i,j Tm Rm,i Franja Horaria 1 Franja Horaria 2
1 PC 325,257 202,098 122,957 65,285 55,954 31,112 807,836 803,038

1 POR 325,257 272,452 122,957 65,285 55,954 31,112 878,190 873,392
1 COM 325,257 237,275 122,957 65,285 55,954 31,112 843,013 838,215

2 325,257 185,545 122,957 25,048 55,954 31,112 750,584 746,214
3 325,257 89,760 122,957 13,572 55,954 31,112 643,192 638,945

1 PC 325,257 215,347 130,263 47,709 55,954 30,472 809,952 805,362
1 POR 325,257 272,452 130,263 47,709 55,954 30,472 867,057 862,466
1 COM 325,257 243,900 130,263 47,709 55,954 30,472 838,505 833,914

2 325,257 185,545 130,263 18,643 55,954 30,472 750,749 746,468
3 325,257 89,760 130,263 15,880 55,954 30,472 652,170 647,918

Mercado NT
Franja 

Horaria 1
Franja Horaria 

2
Franja Horaria 

3
NT

Franja 
Horaria 1

Franja Horaria 
2

Franja Horaria 3 NT
Franja 

Horaria 1
Franja Horaria 2 Franja Horaria 3

1 PC 843,370 838,598 829,403 1 PC 733,012 728,078 718,570 2 729,890 725,522 717,105
1 POR 907,025 902,253 893,058 1 POR 755,726 750,792 741,284 1 PC 854,150 849,356 840,118
1 COM 875,198 870,425 861,230 1 PC 855,679 850,329 840,021 1 POR 906,229 901,434 892,197

2 721,734 717,458 709,221 1 POR 887,487 882,136 871,828 2 724,291 719,977 711,664
3 611,010 606,760 598,572 2 707,312 702,867 694,303 3 584,282 579,962 571,638

1 PC 780,776 776,021 766,860 1 PC 836,951 832,086 822,713 1 PC 885,073 880,353 871,261
1 POR 837,058 832,303 823,141 1 POR 893,856 888,991 879,617 1 POR 935,980 931,261 922,169
1 COM 808,917 804,162 795,000 2 755,102 750,746 742,354 3 620,904 616,632 608,401

2 681,217 676,908 668,606 3 646,703 642,403 634,117 1 PC 757,474 752,617 743,259
3 588,879 584,639 576,470 1 PC 837,858 833,152 824,085 1 POR 842,254 837,396 828,038

1 PC 800,218 795,442 786,239 1 POR 912,453 907,747 898,680 2 701,492 697,175 688,857
1 POR 851,625 846,848 837,646 1 COM 875,155 870,450 861,383 3 643,289 639,004 630,747

2 717,330 712,996 704,646 1 PC 742,220 737,443 728,238
3 638,846 634,579 626,356 1 POR 815,855 811,077 801,872
2 738,015 733,669 725,296 1 PC 850,885 845,985 836,544
3 660,132 655,848 647,595 1 POR 951,809 946,909 937,468

1 PC:
1 POR:
1 COM

ANTIOQUIA
Cfmj 9368,5

CORRECCIÓN PUBLICACIÓN DE TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN $/kWh PARA EL MERCADO REGULADO 
CORRESPONDIENTES A LOS CONSUMOS DEL MES DE ABRIL 2026

QI ENERGY S.A.S. E.S.P.

NIT: 900.677.732-3

BOGOTÁ y 
CUNDINAMARCA

Cfmj 10630,3

CALI, YUMBO Y PUERTO 
TEJADA

Cfmj 9804,9

ATLÁNTICO, GUAJIRA Y 
MAGDALENA
Cfmj 16425,5

CESAR, SUCRE, 
CORDOBA Y BOLIVAR

Cfmj 16425,5

CALDAS
Cfmj 12406,6

VALLE DEL CAUCA
Cfmj 17504,8

TULUÁ
Cfmj 11674,3

TOLIMA
Cfmj 10983,7

NORTE DE SANTANDER
Cfmj 11994

QUINDIO
Cfmj 12520,8

HUILA
Cfmj 16323

CAUCA
Cfmj 13531,6

SANTANDER
Cfmj 10371,6

CARTAGO
Cfmj 9908

PEREIRA
Cfmj 14429

META
Cfmj 12860

BOYACA
Cfmj 15890,1

NARIÑO
Cfmj 13195

CAQUETÁ
Cfmj 19833,9

CASANARE
Cfmj 11803,6

RUITOQUE
Cfmj 63288,4

ARAUCA
Cfmj 27020,5

Costo Unitario CU Franja Horaria 3

PUTUMAYO
Cfmj 9548,9

802,662 793,795
873,016 864,149
837,839

BAJO PUTUMAYO
Cfmj 16888,8

805,002 796,517
862,107 853,622

828,972
745,872 737,795
638,612 630,761

833,554 825,069
746,133 738,219
647,585 639,726

Franjas Horarias con COT

Mercado Mercado

ANTIOQUIA

ATLÁNTICO, GUAJIRA Y 
MAGDALENA

META

NORTE DE SANTANDERCESAR, SUCRE, CORDOBA 
Y BOLIVAR

NARIÑO
CAQUETÁ

QUINDIO

BOYACA
CALDAS

HUILA
CASANARE   COT n,j,m = Costos asociados a la recuperación de saldos de opción tarifaria resolución 

CREG 101 028 del 2023 los cuales serán aplicados a los usuarios que les aplique conforme a 
lo establecido en la resolución mencionada.TULUÁ TOLIMA

  Las tarifas no contienen Contribución  Las Tarifas industriales y comerciales,  Residenciales de estratos 5 y 6,  se les incrementa el 20% de contribucion al Costo Unitario (CU)

  Tarifas de energía eléctrica en cumplimiento con las Resoluciones CREG 119/2007, 097/2008, 011/2019, 156/2009, 180/2014, 191/2014, 015/2018,012/2020, 101 027/2022, 101 031/2022, 101 028/2023
Nivel de Tensión 1 Propiedad Cliente    CS 173 Kwh mes para municipios de una altura inferior a 1000 metros sobre el nivel del mar.
Nivel de Tensión 1 Propiedad Operador de Red    CS 130 Kwh mes para municipios de una altura igual o superior a 1000 metros sobre el nivel del mar.
Nivel de Tensión 1 Propiedad Compartida Operador de Red - Usuario

   Las Tarifas Residenciales de estratos 2 y 3 son aplicadas hasta el consumo de subsistencia (CS), para consumos mayores 
se aplica el Costo Unitario (CU)

  Franja Horaria 1: Tarifa monomia para las horas comprendidas entre las 9:00 y las 12:00 y entre las 18:00 y las 21:00.
  Franja Horaria 2: Tarifa monomia para las horas comprendidas entre las 4:00 y las 9:00, las 12:00 y las 18:00, y las 21:00 y las 23:00.
  Franja Horaria 3: Tarifa monomia para las horas comprendidas entre las 00:00 y las 4:00, y las 23:00 y las 24:00.

GRACIAS A la subasta antici-
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Conexión entre  
ciudad y naturaleza
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La capital logra $41.987 
millones para conservar 
áreas protegidas
La subasta se realizó con base en un estudio 
técnico de la Secretaría de Planeación y RenoBo
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UNIVERSIDAD DE LA SALLE
AVISA

Que el día 13 de abril de 2026 falleció en Bogotá el señor Oscar 
Yamith Duque Cruz (q.e.p.d.), quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía 79843896 y prestaba sus servicios a la Universidad.

Por lo anterior, toda persona que se crea con derecho a reclamar, 
sus prestaciones sociales y demás acreencias laborales deberá 
hacerlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación 
del respectivo aviso, para lo cual se contactará con la Dirección 
de Gestión Humana ubicada en la carrera 5, 59 A 44, o al correo 
gestionhumana@lasalle.edu.co

Con la publicación de este aviso se da cumplimiento a lo previsto 
para estos efectos en el C.S.T.

29 de abril de 2026                                PRIMER AVISO

lia Michoacana’, con un enfoque no 
solo en sus líderes, sino en toda la 
organización. Sin embargo, no hubo 
continuidad en la estrategia en los 
siguientes gobiernos. Muchos gru-
pos -la mayoría- se reorganizaron. 
La violencia se disparó.

Alineamiento estratégico

Presionada por los Estados 
Unidos, como lo reveló Los Ange-
les Times, Sheinbaum en febrero 
envió la señal de que estaría dis-
puesta a continuar las acciones 
contra el CJNG.

El Gobierno mexicano decidió 
redoblar su estrategia de des-
mantelamiento de esta estructura 
criminal a pesar de la oleada de 
violencia que causó la captura del 
máximo líder de la organización. 

“Hemos emprendido este cami-
no y no hay vuelta atrás”, declaró un 
funcionario mexicano. “De lo con-
trario, pueden matarnos a todos”, 
le dijo a The Wall Street Journal. 

Esta vez, dos meses después, la 
operación contra ‘El Jardinero’ ha 
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acuerdo a las autoridades mexica-
nas que, además, señalan que se 
había desarrollado sin “que marinos 
y criminales hayan soltado un solo 
disparo”, a diferencia del operativo 
contra ‘El Mencho’, que se dio en 
medio de un cruce armado que 
terminó con varios muertos. 

Pero no solo eso. El operativo 
combinó capacidad en inteligencia 
con un seguimiento de 19 meses 
y un grupo de fuerzas especiales 
-500 hombres-, que, a pesar de 

que la custodia de ‘El Jardinero’ 
era de más 60 hombres, no tuvo 
que accionar sus armas para lograr 
la captura de este criminal.  

Detrás de esta exitosa opera-
ción se especula que el Gobierno 
mexicano habría trabajado en 
conjunto con la inteligencia de 
Estados Unidos. Sin embargo, 
Sheinbaum esta semana no ha 
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una acción de los dos países para 
capturar al señalado criminal. 

Aun así, es claro que la presi-
denta de México ha decidido ac-
tuar alineada con Washington sin 
que exista una política de trabajo 
�����
�� Y��� 
�� ����	�
��� ������
en el Palacio Nacional como en la 
Casa Blanca.

Unos días antes de que fuera 
dado de baja ‘El Mencho’, México 
expulsó 29 jefes de los cárteles en 
prisión y los envió a Estados Unidos 
para ser procesados por narcotrá-
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puede ser catalogada como extra-
dición, no existía en la legislación 
de esa nación centroamericana. 
Aun así, el gobierno mantuvo en 
firme la decisión, mostrando su 
compromiso antidrogas con la 
administración Trump.

Recientemente, en un hecho 
poco conocido, dos agentes de la 
CIA murieron en el estado de Chi-
huahua en una operación militar. 
La mayoría de la opinión pública 
esperaba que Sheinbaum saliera 
a culpar a Estados Unidos de in-
tervenir en la soberanía de su país 

llevando a cabo acciones contra el 
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las autoridades locales. No fue así. 
Por el contrario, la presidenta se 
inclinó por culpar a la gobernado-
ra del estado, María Campos.

Como se ve, Sheinbaum de-
cidió en este 2026 alinearse con 
Washington y tomar distancia de 
la política de seguridad de Andrés 
Manuel López Obrador que, aunque 

llevó a cabo operaciones conjuntas 
con los Estados Unidos, durante su 
sexenio evitó perseguir a la mayoría 
de los jefes de los carteles.

En el gobierno actual México 
está dando un giro que aún no re-
conoce públicamente, pero que cada 
vez es más cierto en las acciones mi-
litares contra el crimen organizado. 

* Analista y consultor.  
MPhil en Universidad de Oxford

MIRADA GLOCAL

La captura de ‘El Jardinero’ deja claro 
que México se está alineando con Trump
El lunes, en un operativo “exitoso”, fue detenido uno de los posibles sucesores de ‘El Mencho’. 

Sheinbaum ha decidido atacar a las estructuras criminales de la mano con Washington

ESTA FOTOGRAFÍA, difundida por la Secretaría de la Defensa Nacional de 
México, muestra al capturado Audias Flores Silva (tercero desde la izquierda), 
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Mencho’ Oseguera, líder del cártel CNJG.0AFP

Estados Unidos se comprome-
tió a respetar las leyes de México, 
que envió una nota diplomática 
luego de conocerse que dos 
agentes estadounidenses, que fa-
llecieron en un accidente en suelo 
mexicano, estuvieron en el país 
sin autorización, aseguró ayer la 
presidenta Claudia Sheinbaum.

Los dos agentes, que según 
medios estadounidenses per-
tenecían a la CIA y no tenían 
autorización del gobierno federal 
mexicano para operar, fallecieron 
el 19 de abril en un accidente ca-
rretero en el estado fronterizo de 
Chihuahua (norte) cuando volvían 
de un operativo antidrogas.

Esto condujo el lunes a la 
renuncia del fiscal estatal de 
Chihuahua, César Jauregui, quien 
reconoció “omisiones” en rela-
ción a la presencia de los dos 
estadounidenses.

Tras una nota enviada por 
México a autoridades estadouni-
denses, “nos dicen claramente 
que ellos quieren respetar la 

ley y la Constitución de México”, 
aseguró Sheinbaum.

Según autoridades de Chihu-
ahua, los agentes extranjeros 
estaban desarmados, con ropa 
de civil y el rostro cubierto, y no 
participaron de manera activa en 
el operativo para desmantelar un 
laboratorio clandestino de drogas 
en una zona montañosa.

El accidente ocurrió al regreso 
de la zona y cobró también la vida 
de dos mandos mexicanos.

La mandataria izquierdista 
reiteró, sin embargo, que los 
estadounidenses estuvieron “en 
un operativo que les correspon-
de solamente a las autoridades 
mexicanas”.

Según registros migratorios, 
ambos agentes ingresaron al país 
como “visitantes”.

Tras el incidente y la nota 
diplomática enviada por México, 
la Casa Blanca reprochó que es-
peraban “un poco de simpatía” 
por parte de Sheinbaum por la 
muerte de los agentes./AFP 

��	
���	
�	���	
��	�������

Por Pablo Uribe Ruan *
Análisis EL NUEVO SIGLO

A CLAUDIA Sheinbaum las 
bases de López Obrador 
la empiezan a cuestionar. 

Elegida por su cercanía con el 
expresidente y su buen paso por 
la alcaldía de Ciudad de México, la 
mandataria está tomando distancia 
de la política de seguridad de “abra-
zos, no balazos” y, según los hechos 
de los últimos meses, se estaría 
alineando con Washington para 
enfrentar el crimen organizado. 

En un operativo el lunes en 
Nayarit, un grupo de las fuerzas 
especiales capturó a Audias Flores 
Silva, alias ‘El Jardinero’, uno de 
los posibles sucesores de alias ‘El 
Mencho’ en la estructura criminal 
del Cartel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), luego de que este fuera 
dado de baja en una acción del Ejér-
cito en febrero. 

Aproximación

El secretario de Seguridad, 
Omar García Harfuch, dijo en 
rueda de prensa que el gobierno 
no solo tiene como objetivo cap-
turar y dar de baja a los líderes de 
las estructuras criminales como 
‘El Mencho’ o anteriormente Joa-
quín ‘El Chapo’ Guzmán, sino ir 
hacia los eslabones medios de la 
organización para desmantelar 
completamente su estructura. 

Lo dicho por García demuestra 
una nueva visión de los encargados 
de la seguridad en México, buscan-
do evitar lo que los expertos llaman 
la estrategia de “abatimiento del 
líder” -kinship-, que genera dis-
putas internas por el control de la 
organización y represalias contra el 
Estado. Esto aumenta la violencia a 
corto y mediano plazos, genera una 
atomización criminal y, casi siem-
pre -salvo treguas esporádicas entre 
grupos- un alza de las acciones 
delincuenciales o un declive pro-
gresivo de la estructura no exenta 
de violencia. 

No solo en México sino en toda 
América Latina casi siempre pasa 
lo primero. Los gobiernos abaten el 
líder de la organización, pero luego 
pierden de vista el resto de esla-
bones. Un buen ejemplo es lo que 
ha pasado con el cartel de Sinaloa. 
Tras la detención de alias ‘El Chapo’ 
y de ‘El Mayo’, esa organización se 
dividió entre “chapitos” y “mayitos”, 
generando una violenta batalla por 
el control de los mercados y rentas 
ilegales del norte de México. 

Pero no siempre pasa esto. 
Aunque muchos analistas criti-
quen la estrategia de abatimiento, 
México ha demostrado que se pue-
de desmantelar una organización 
de esta índole criminal.

Como recuerda Guillermo Val-
dés, en un artículo en Letras Libres, 
el gobierno de Calderón logró el 
declive progresivo de los carteles 
de ‘El Golfo’, ‘Tijuana’, ‘Juárez’, ‘Los 
Zeta’, ‘Los Beltrán Leyva’ y la ‘Fami-
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ESTADOS UNIDOS, que 
según Irán no está condiciones de 
“dictar su política” a otros países, 
analiza la última propuesta de Te-
herán para reabrir el estrecho de 
Ormuz, prácticamente paralizado 
desde que empezó la guerra en 
Oriente Medio.

De acuerdo con el presidente 
Donald Trump, las autoridades 
iraníes se encuentran sumidas 
en un “estado de colapso”, por 
lo que le habrían solicitado la 
apertura del estrecho de Ormuz, 
mientras resuelven una supuesta 
crisis interna de liderazgo a la 
que Washington lleva apuntando 
desde hace días.

Las negociaciones de paz entre 
Washington y Teherán para poner 
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cado la economía mundial con un 
doble bloqueo de ese estrecho vital 
para el tránsito de hidrocarburos, 
no han dado resultados.

En plena subida de los precios 
de la energía, Emiratos Árabes 
Unidos, uno de los principales 
productores de crudo, anunció 
ayer que abandonará la Organi-
zación de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP) y la alianza 
OPEP+ a partir del 1 de mayo para 
proteger su “interés nacional”.

Según una fuente próxima al 
Ministerio de Energía, la medida 
se tomó porque Abu Dabi -que 
ya llevaba meses manifestando 
sus discrepancias en el seno del 
cartel liderado por Arabia Sau-
dita- no desea verse sometido a 
cuotas cuando la situación en el 
estrecho de Ormuz vuelva a la 
normalidad.

En el terreno hay una frágil 
tregua en vigor desde hace casi 
tres semanas pero las negociacio-

nes entre los beligerantes siguen 
estancadas.

El presidente estadounidense 
Donald Trump se reunió el lunes 
con sus principales asesores de 
seguridad para discutir una nueva 
propuesta iraní.

Según la cadena CNN, Trump 
dio a entender que es poco proba-
ble que acepte, pese a que, según 
su secretario de Estado Marco 
Rubio, la oferta “es mejor” de lo 
que pensaban que propondrían.

En el lado opuesto, Irán con-
sidera que “Estados Unidos ya no 
está en condiciones de dictar su 
política a las naciones indepen-
dientes”, informó la televisión 
estatal citando al portavoz del 
Ministerio de Defensa iraní Reza 
Talaei Nik.

Washington ha de aceptar que 
le toca “abandonar sus exigencias 
ilegales e irracionales”, agregó.

El plan propuesto contemplaría 
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estrecho de Ormuz y que Estados 
Unidos levante su bloqueo de re-
presalia sobre los puertos iraníes, 
sin dejar de proseguir negociacio-
nes más amplias, incluyendo la 
espinosa cuestión del programa 
nuclear iraní, según la plataforma 
Axios.

El presidente Trump dijo en su 
red Truth Social que los iraníes 
habían reclamado que el estrecho 
se reabra “lo antes posible”.

¿Apuesta errónea?

El Parlamento iraní prepara 
una ley que prevé poner el estre-
cho de Ormuz bajo la autoridad de 
las fuerzas armadas.

Según ese texto, los buques 
israelíes tendrán prohibido pasar 
por allí y los peajes deberán pagar-
se en riales iraníes.

“No podemos tolerar que los 
iraníes intenten instaurar un sis-

tema en el que ellos decidan quién 
puede utilizar una vía marítima 
internacional y cuánto hay que 
pagarles por usarla”, replicó Rubio 
en Fox News.

También insistió en que quie-
ren asegurarse “de que cualquier 
trato que se haga, cualquier acuer-
do que se alcance, sea uno que les 
���������	���������������+��
����
por un arma nuclear”.

En tiempos de paz, una quinta 
parte de las exportaciones mun-
diales de petróleo y gas transita 
por el estrecho de Ormuz.

Con el estrecho sometido al 
doble bloqueo, la situación en la 
zona es tensa.

El ejército estadounidense 
informó que la Marina abordó un 
buque mercante en el mar Arábigo 
por sospechas de que intentaba 
violar el bloqueo estadounidense 
de los puertos iraníes, y luego fue 
liberado.

Con las negociaciones en pun-
to muerto, Catar alertó sobre la 
��
������������Y������
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������
el Golfo, desencadenado por los 
ataques de Estados Unidos e Israel 
contra Irán el 28 de febrero, acabe 
“congelado”.

“Tenemos muchas cartas que 
�������#���
�*�����='��	���������
a la televisión estatal el portavoz 
del ejército iraní, Amir Akraminia, 
quien sostuvo que “las fuerzas 
armadas y el pueblo iraní (...) 
pueden continuar con esta guerra 
a largo plazo”.

En el frente libanés, Israel, que 
combate al movimiento proiraní 
Hezbolá, ordenó nuevas evacua-
ciones en pueblos del sur, una 
zona que bombardeó más tarde, 
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NNA./ENS-AFP-Europa Press

Trump e Irán analizan las bases  
para reabrir el estrecho de Ormuz 
Ejército israelí halla túneles de Hezbolá. Marina estadounidense aborda barco en el mar Arábigo

SEGÚN EL presidente de EU, Donald Trump, las autoridades de Irán le 
solicitaron la apertura del estrecho de Ormuz.0Archivo AFP

EL EXDIRECTOR del FBI 
James Comey, un crítico acérrimo 
de Donald Trump, fue acusado de 
amenazar la vida del presidente de 
Estados Unidos, informó ayer el 
	

�����������������
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Blanche.

Comey hizo el año pasado una 
publicación en Instagram -ahora 
eliminada- que mostraba los 
números “86 47” formados con 
conchas marinas.

Trump aseguró en una entrevista 
con Fox News en aquel momento 
que “86” era jerga para “matar” 

y que “47” se refería a él como 
presidente número 47 de Estados 
Unidos. “Él sabía exactamente 
lo que eso significaba”, afirmó 
�������������	
���
�
�����'��� ���
dice claro y fuerte”.

La acusación asegura que la refe-
rencia “86 47” es una “seria expre-
sión de una intención de hacer daño 
al presidente de Estados Unidos”.

Blanche dijo que Comey en-
frenta un cargo por “hacer de-
liberadamente una amenaza de 
Y����������������������������>�=���
Trump./AFP

Comey acusado de amenazar 
la vida de presidente de EU

Le Pen quiere 
postularse a las 
presidenciales

La líder de extrema derecha de 
Francia Marine Le Pen dijo ayer 
que espera postularse a la presi-
dencia por cuarta vez el próximo 
año y enfrentarse a un candidato 
“centrista” en la segunda vuelta. 
“Me gustaría una segunda vuelta 
contra el bloque centrista”, el del 
presidente Emmanuel Macron, 
dijo la política de 57 años. El par-
tido de extrema derecha Agrupa-
ción Nacional (RN) espera llegar al 
poder en 2027, cuando Emmanuel 
Macron deje el cargo tras dos 
mandatos consecutivos. Le Pen es-
pera ser la candidata de su partido 
antiinmigración y euroescéptico si 
un tribunal de apelaciones en julio 
no se lo prohíbe por una presunta 
malversación de fondos públicos 
europeos.

Hallado un pecio del 
siglo XVI frente a  
las costas de Suecia

Suecia este anunció ayer el 
hallazgo de un pecio del siglo XVI 
frente a sus costas que aporta “in-
formación histórica y arqueológica 
única”. Se cree que el barco fue 
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lo que lo haría más antiguo que 
el emblemático buque de guerra 
sueco del siglo XVII Vasa, que se 
exhibe en Estocolmo. Un buque de 
la Armada encontró los restos del 
barco durante maniobras milita-
��
���	����
����k�kX��������
���
#��
de Kalmar, en el mar Báltico. Se 
analizaron los anillos de la madera 
utilizados y “los resultados indican 
Y���������
������
��
���������	��-
les del siglo XVI”.

Orbán presenta  
su dimisión como 
líder de su partido

El primer ministro saliente de 
Hungría, Viktor Orbán, presentó 
su dimisión como líder del partido 
Fidesz, después de la derrota en 
las elecciones parlamentarias del 
12 de abril, con la que se ponía 
	��������>�
�����������'�����
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�
días de que asuma como nuevo 
jefe de gobierno Péter Magyar. Así 
lo anunció el diputado de Fidesz 
Erik Bánki a la salida este martes 
de una reunión del partido, en la 
que Orbán expuso las razones de 
la derrota electoral y se acordó 
convocar un congreso para el 13 
de junio, en donde se abordará de 
manera mucho más profunda esta 
cuestión, así como el futuro del 
partido. “Ofreció su dimisión, pero 
el congreso decidirá”, diJo Bánki, 
para quien aún “es demasiado 
pronto para hablar” sobre este 
asunto./AFP-Europa Press
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Claudio Narea presenta en FILBo 
“Biografía de una amistad”
Reconocido por ser uno de los integrantes de la emblemática 
banda Los Prisioneros

CULTURA
“Historias de 

un país invisible”
Pilar Lozano

LIBROS

Un bello y conmovedor libro de 
crónicas para niños y jóvenes que 
presenta las historias de cuatro po-
blaciones que han sido víctimas del 
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tora nos presenta cómo, tanto adul-
tos como niños, buscan maneras 
creativas de alejarse de las partes 
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encontrar nuevas alternativas para 
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libro hermoso y a la vez desgarrador 
que presenta la triste realidad que 
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NUEVO TRÁILER Y PÓSTER
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Ya están disponibles un nuevo 

tráiler y póster de la esperada 
reinterpretación de Moana de Dis-
ney, protagonizada por Catherine 
Laga'aia como la aventurera Moana 
y Dwayne Johnson, quien dio su voz 
al personaje en la versión animada 
en inglés y ahora vuelve a interpre-
��������
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��	�	_
�,��	�

APERTURA
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Vuelva a disfrutar de las coleccio-
nes y servicios bibliotecarios en la 
renovada Casa Gómez Campuzano, 
��	
������� ���������.[���.�������
Visítela de lunes a sábado de 8:00 
����� �� �|[[� ����� ��� ��
�� �_��`�
Campuzano alberga la biblioteca pri-
vada del economista y abogado de 
Alfonso Palacios Rudas, conforma-
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PODCAST
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Universidad de Manizales presen-
tan el podcast “Mujeres Escritoras 
Centenarias del Gran Caldas” una 
producción con 21 episodios, cada 
uno dedicado a una escritora del 
proyecto del mismo nombre, que 
busca rescatar y visibilizar las voces 
femeninas que marcaron la literatu-
������	�����������
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“El juego de la vida”: largometraje documental de Uniandes

LA PELÍCULA ofrece una mirada 
cercana a la desigualdad en 
Colombia. /Universidad de los Andes

EN COLOMBIA salir de la 
pobreza puede tomar generacio-
nes. Durante 14 años un equipo 
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El resultado es “El juego de 
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7 de mayo de 2026 en salas de cine 
de todo el país. La película nace de 
la Encuesta Longitudinal Colom-
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de la Facultad de Economía que 
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Dirigido por el periodista y do-

cumentalista Andrés Ruiz Zuluaga 
y producido por Séptima Films en 
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del país. Sus trayectorias muestran 
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“Durante 14 años medimos da-
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desigualdad no son solo condiciones 
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El proyecto se plantea como un 
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distintas regiones del país. En un 
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cercana a la desigualdad en Co-
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pueden reconocerse —o reconocer 
a alguien cercano— en las historias 
que aparecen en pantalla.

CLAUDIO NAREA 
presenta un libro 
que trasciende la 
historia musical 
para adentrarse en 
los territorios más 
complejos de la vida. 
/Mediapluma editorial

EL MÚSICO y compositor 
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mente un recorrido por el auge 
del rock latinoamericano 
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“Este no es solamente un libro so-
bre rock. Es un libro sobre lo que 
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Londoño.
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pero también por las tensiones 
que surgen cuando la amistad se 
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Más allá de la épica musical 
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En este relato apare-
cen también los himnos 

que marcaron a toda 
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en América 

Latina: “El baile de 
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sociales y culturales.
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Conversación a dos voces 

En el marco de la Feria Inter-
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de Mediapluma Editorial.

Mientras que este miércoles 
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Claudio Narea y Julio Correal.
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AMBIENTE SALUD

SOCIALES

Tres factores que 
dificultan perder peso 
Biológicos, conductuales y ambientales

PRÁCTICAS COMO yoga, terapia 
o acupuntura, recomiendan los 
expertos. /Herbalife

CUANDO SE trata de perder 
peso, la ecuación parece simple: 
consumir menos calorías y gastar 
más energía. Sin embargo, en la 
práctica el proceso es mucho más 
complejo. Diversos factores bioló-
gicos, conductuales y ambientales 
���������������������<�����������
��

“El cuerpo humano cuenta 
con mecanismos de adaptación 
Y��� ������� ��	
������ ��� ������-
zamiento con el tiempo. Además, 
muchos hábitos del día a día pasan 
desapercibidos y terminan sabo-
teando los resultados”, advierte el 
�<��
��������������
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����
������
obesidad Nataniel Viuniski, ma-
gíster en Nutrición y Alimentos y 
miembro del Consejo para Asuntos 
Nutricionales de Herbalife.

A continuación, conoce los 
motivos más comunes que pueden 
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perder peso.
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Dormir poco puede interferir 
directamente en las hormonas que 
regulan el hambre y la saciedad. 
Un estudio publicado en Annals 
of Internal Medicine mostró que 
personas que dormían alrededor 
de 5,5 horas por noche perdieron 
un 55 % menos de grasa y más 
masa magra durante una dieta en 
comparación con quienes dormían 
8,5 horas. “Esto puede generar la 
necesidad de consumir más ali-
mentos o picar entre comidas du-
rante el día”, explica el especialista.
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beración de cortisol, una hormona 
que puede aumentar el apetito y 
favorecer la acumulación de grasa 
abdominal. Una revisión publica-
da en la revista Obesity Reviews 
indica que niveles elevados de 
cortisol están asociados con mayor 
acumulación de grasa abdominal 
y cambios en el comportamiento 
�����������'����Y�����������	
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el control del peso. 
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Según la nutricionista Clara 
Lucia Valderrama, miembro del 
Consejo Consultor de Nutrición 
de Herbalife, la falta de nutrientes 
�����<����������	
����������<���-
da de peso, ya que participan en 
procesos clave del metabolismo 
�����<��
�'����������
�����������-
tito y la disposición para realizar 
actividad física.

LA CADENA paisa de restaurantes de cocina artesanal, Parmessano, realizó la apertura oficial de 
su sede en Nuestro Bogotá, al occidente de la capital colombiana. En la foto Daniel Sarmiento, 
coordinador de marcas en Nuestro Bogotá, Ana María Isaza, directora de mercadeo de Jaguar 
Capital, y Pedro Restrepo, socio y cofundador de Parmessano.

COLOMBIA LANZÓ 
el primer Campus 
de la Franquicia en 
América Latina y 
reunió a más de 27 
marcas del sector. 
En la foto Héctor 
Orozco, exdirector 
de Arcos Dorados 
Colombia y 
Ricardo Barrios, 
CEOketFranquicias.

La CAM abre las puertas del 
mariposario en el sur del Huila
�
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ESTE NUEVO 
escenario de 
educación 
ambiental 
permite el 
conocimiento y 
la conservación 
de las mariposas, 
uno de los 
principales 
polinizadores de 
los ecosistemas. 
/CAM

DESDE AHORA  los 
huilenses podrán vivir una 
experiencia única como 
resultado de la puesta en 
marcha del Mariposario, la 
nueva estación del Sendero 
Ecológico de Interpretación 
Ambiental del Corazón del 
Macizo Colombiano, ubicado 
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Allí los visitantes no solo 
conocerán el ciclo de vida de las 
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drán la oportunidad de observar y 
participar directamente en la con-
servación de estos polinizadores.

“Hoy estamos fortaleciendo las 
51 estaciones ambientales que tie-
ne el Sendero Ecológico SendiCAM 
�����������'��?�
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de los polinizadores, donde ahora 
tenemos nuestro Mariposario, un 
espacio de educación ambiental 
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gos, el Meliponario y el Bosque de 
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González, director territorial Sur 
de la Corporación Autónoma Re-
gional del Alto Magdalena (CAM).

Este innovador proyecto nació 
con la intención de aumentar las 
oportunidades en un 50 por ciento 
de reproducción de las mariposas, 
que en el medio natural alcanza 
el 5%, para ser posteriormente 
liberadas en áreas protegidas y 
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Huila donde llegarán a fortalecer 
la polinización y mejorar la salud 
de los bosques.

Es así como en el mariposario 
los visitantes podrán conocer las 
etapas de reproducción de las 
mariposas, que va desde el huevo, 

pasando por la pupa, la oruga, la 
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“La construcción del mariposa-
rio fue una iniciativa del grupo de 
biólogos y veterinarios del hogar 
de paso de fauna de la Dirección 
Territorial Sur de la CAM, quie-
nes empezaron a soñar con esta 
idea que pudimos hacer posible a 
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bientales, así como las medidas de 
preservación del uso de los recur-
sos naturales”, explicó González.

El director territorial Sur de 
la CAM relató que la creación de 
esta estación ambiental les tomó 
casi dos años, empezando con la 
construcción del sitio, donde se 
diseñaron los espacios y las estruc-
turas adecuadas para darle paso 
al nivel de luz y agua requeridos.

La meta es tener 16 especies 
de mariposas nativas del corazón 
del Macizo Colombiano y en este 
momento el número asciende a 
seis especies, las cuales fueron 
adquiridas con organizaciones 
ambientales expertas en este tipo 
de producción y crianza de mari-

posas con las licencias ambienta-
les adecuadas. Según la CAM, en 
la ciudad de Cali se adquirieron las 
crisálidas, que fueron trasladadas 
�� ��� ���
�� w������� ��� ��������'�
donde fueron colocadas en este 
entorno natural y lograron nacer.

“Estamos muy contentos porque 
ya se empezaron a reproducir y 
tenemos los primeros huevos, las 
primeras larvas identificadas en 
este ecosistema conformado para 
ellas, tenemos el material vegetal 
para toda las etapas de las maripo-
sas y esperamos seguir avanzando 
en este proceso de educación am-
������������������<�����
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����-
ción de estas importantes especies 
polinizadoras de nuestros bosques 
y especies vegetales naturales” in-
dicó el directivo de la CAM.  

Se espera que, con esta nueva 
estación del sendero ambiental de 
��������'� ��� ������� ��� ��
������
�
este año llegue a los 200.000 y 
más huilenses sigan aprendiendo 
sobre educación ambiental y la 
conservación de la biodiversidad 
en estos escenarios.
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a con
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PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES SAS
NIT: 800.210.375-1

Bogotá DC, Cundinamarca
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 2024

(Expresado en miles de pesos colombianos)

BOGOTÁ DC, CUNDINAMARCA

ACTIVO 2025 2024 PASIVO 2025 2024

TOTAL ACTIVO CORRIENTE  4.059.064  5.958.516 TOTAL PASIVO CORRIENTE  966.732  730.970 

11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  138.651  18.790     23 CUENTAS POR PAGAR  959.245  713.517 

   1105 CAJA 100 100         2335 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR  596.824  325.601 

   1110 BANCOS 1 1         2345 ACREEDORES OFICIALES  939  29.690 

   1120 CUENTAS DE AHORRO                                             138.096 18.236         2365 RETENCION EN LA FUENTE E IMPTO DE TIMBRE  333.310  333.394 

   1195 DISPONIBLE                                                    454 453         2370 RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA                                530  757 

        2395 CUENTAS POR PAGAR  27.642  24.075 

12 INVERSIONES                                                          427  149    25 OBLIGACIONES LABORALES                                               7.487  17.453 

   1245 DERECHOS FIDUCIARIOS 427 144         2505 NOMINA POR PAGAR                                               2.056  4.299 

   1295 OTRAS INVERSIONES  -    5         2510 CESANTIAS CONSOLIDADAS  2.250  4.589 

        2515 INTERESES SOBRE CESANTIAS                                      253  551 

13 DEUDORES                                                             3.919.986  5.939.577         2525 VACACIONES CONSOLIDADAS                                        1.632  6.393 

   1325 CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS 1.525.000 1.525.000         2595 OBLIGACIONES LABORALES  1.296  1.621 

   1330 ANTICIPOS AVANCES Y DEPOSITOS                                 242 141

   1355 ANTICIPO DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES O SALDOS 857.931 825.985 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE  23.077.073  24.351.459 

   1380 DEUDORES VARIOS                                               25.019.888 26.746.019

   1395 PARTICIPACIONES                                               13.339 1.329 PASIVO A LARGO PLAZO  23.077.073  24.351.459 

   1399 DETERIORO  (23.496.414)  (23.158.897) 26 PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES  20.302.001  20.504.689 

        2635 PARA CONTINGENCIAS  20.302.001  20.504.689 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE  101.093  104.881 

  28 OTROS PASIVOS                                                        2.775.072  3.846.770 

12 INVERSIONES                                                          -    -          2805 ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS                                  2.775.072  3.846.770 

    1205 ACCIONES                                                      10.576.868 10.576.869 TOTAL PASIVO  24.043.805  25.082.429 

    1299 PROVISIONES  (10.576.868)  (10.576.869)

PATRIMONIO  (19.883.648)  (19.019.032)

ACTIVO FIJO                                                                 

   31 CAPITAL SOCIAL                                                       300.000  300.000 

  15 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO                                          101.093  104.881         3115 APORTES SOCIALES  300.000  300.000 

    1516 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES                                120.000 120.000    33 RESERVAS Y FONDOS                                                    150.000  150.000 

    1520 MAQUINARIA Y EQUIPO                                           2.618 2.618        3305 RESERVAS OBLIGATORIAS                                          150.000  150.000 

    1528 EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICACION                              5.609 5.608    36 RESULTADOS DEL EJERCICIO                                             (888.525)  (1.118.496)

    1540 EQUIPO DE TRANSPORTE                                          22.602 22.602        3610 PERDIDA DEL EJERCICIO  (888.525)  (1.118.496)

    1592 DEPRECIACION ACUMULADA                                         (49.736)  (45.947)    37 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES                                  (19.445.123)  (18.350.536)

       3710 PÉRDIDAS O DEFICIT ACUMULADOS                                  (19.445.123)  (18.350.536)

TOTAL ACTIVO  4.160.157  6.063.397 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  4.160.157  6.063.397 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 2024

(Expresado en miles de pesos colombianos)

BOGOTÁ DC, CUNDINAMARCA

CODIGO CUENTAS 2025 2024

4 TOTAL INGRESOS  2.496  266.455 

41 OPERACIONALES  -    100.695 

4135 UNIDAD FUNCIONAL DE MERCADEO  -    100.695 

42 NO OPERACIONALES                                   2.496  165.760 

4210 RENDIMIENTOS FINANCIEROS                           220  217 

4250 RECUPERACIONES                                     1.990  122.908 

4265 INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES                  280  42.611 

4295 DIVERSOS                                           6  24 

5 TOTAL GASTOS  891.021  1.284.256 

51        ADMINISTRACION  828.202  1.048.240 

5105 OPERACIONALES DE ADMINISTRACION  813.062  1.024.323 

5195 DIVERSOS  15.140  23.917 

53        GASTOS NO OPERACIONALES                            62.819  236.016 

5305 FINANCIEROS  2.403  26.789 

5313 PERDIDAS METODO DE PARTICIPACION  23.909  2.503 

5350 GASTOS DIVERSOS  36.501  206.717 

5395 PARTICIPACIONES  6  7 

6 COSTOS DE VENTAS O PRESTACION DE SER  -    100.695 

61 COSTOS DE PRESTACION DE SERVICIOS  -    100.695 

6135 UNIDAD FUNCIONAL DE MERCADEO                       -    100.695 

RESULTADO  DEL EJERCICIO  (888.525)  (1.118.496)

TRAS EL operativo adelan-
tado por el Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI) de la Fiscalía 
General de la Nación, que se de-
sarrolló de manera simultánea 
en más de 300 establecimientos 
de la marca de ropa femenina 
Lili Pink en todo el país, salieron 
a la luz nuevos detalles sobre un 
presunto esquema de lavado de 
activos y contrabando vinculado 
a la compañía.

De acuerdo con el informe pre-
liminar divulgado en la mañana 

del martes por parte de la Fisca-
lía, las autoridades ordenaron la 
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405 establecimientos comerciales, 
ocho vehículos, 40 bienes inmue-
bles y una sociedad. Las diligencias 
judiciales se llevaron a cabo en 59 
ciudades y municipios distribuidos 
en 25 departamentos, con el apoyo 
del Ejército Nacional de Colombia.

Según los hallazgos de la inves-
tigación, la presunta organización 
criminal habría estructurado 

una red compleja de empresas 
importadoras, comercializadoras 
y sociedades de papel. Este en-
tramado empresarial se habría 
utilizado para simular operaciones 
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����
����?������'� ��
���������
el ingreso al país de mercancías 
como prendas de vestir, juguetes 
y productos cosméticos. Poste-
riormente, estos bienes eran dis-
tribuidos en el mercado nacional 
con el propósito de otorgarles una 
apariencia de legalidad.

Las autoridades también seña-

laron que dentro del esquema se 
habrían implementado diversas 
prácticas para ocultar el origen 
ilícito de los recursos. Entre ellas, 
la fragmentación de transacciones 
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evasión sistemática de controles 
aduaneros. Estas maniobras bus-
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dinero y permitir su incorporación 
al sistema económico formal.
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Tiendas de Lili Pink ocupadas por  
la Fiscalía ya son 405 en todo el país
Operativo nacional pone bajo la lupa a la marca de ropa femenina por un presunto entramado  
de contrabando y lavado de activos, avanzando con el proceso de extinción de dominio

tramado transnacional destinado 
a introducir al país recursos pro-
venientes de actividades ilícitas 
y contrabando. De acuerdo con 
las estimaciones preliminares, el 
esquema habría movilizado más 
de 730.000 millones de pesos 
en operaciones relacionadas con 
lavado de activos, así como un en-
riquecimiento ilícito que superaría 
los 430.000 millones de pesos.

También la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) ha realizado los decomisos 
de mercancías avaluadas en más 
de 54.000 millones de pesos. A 
esto se suma un posible contra-
bando cuyo valor superaría los 
75.000 millones de pesos, lo que 
refuerza la magnitud del caso y su 
impacto en la economía formal.

Hasta el momento, la marca 
Lili Pink no ha emitido un pro-
���
����������	
��������������
��-
tenido del informe de la Fiscalía. 
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17057727 2026_6958076 JOSE ANTONIO GARZON MARY MENDEZ DE GARZON
19241403 2026_6984381 NELSON SALAZAR VILLALOBOS BEATRIZ ADRIANA MONTES TORO
94519578 2026_6984838 ANDERSON MUÑOZ VIVAS ITALIA LIDUVINA AZCARATE SANCHEZ

1040794197 2026_6985903 JUAN ANTONIO MERCADO CORTES ISVELIS ANAIS VIVES ARCILA
60293246 2026_5213602 MARIA DOLORES GONZALEZ MENDEZ PABLO EMILIO GONZALEZ MENDEZ
5743578 2026_5536208 ALBERTO  FLOREZ ARENAS MARIA ELBA MUÑOZ CORZO
17109342 2026_5812309 MANUEL GUSTAVO ALMANZA MESA PATRICIA  MALDONADO ACEVEDO
162163 2026_6089843 OTTO ARTURO TORRES AGREDO LILIA  REYES TAPIERO

17064735 2026_6068216 ARGEMIRO  VELASCO RODRIGUEZ MARIA INES RAMIREZ DE VELASCO
21738955 2026_6154475 LUZ MARINA RIOS URIBE CLAUDIA ELENA RIOS 
1306755 2026_6225923 FRANCISCO JAVIER OSORIO MEJIA MARIA LUZDELLI OSORIO BAÑOL
15515300 2026_6234071 JULIO CESAR MEJIA TEJADA SARAY  MEJIA MEDINA
20229876 2026_6242644 VICTA ODILIA ROCHA DE SANCHEZ MERY RUTH SANCHEZ ROCHA
21338201 2026_6217262 LUZ ELENA GARCES DE BEDOYA MARIA EUGENIA BEDOYA GARCES
26650214 2026_6260556 YOLANDA  DANIES DE CONDE FERNANDO JOSE CONDE DANIES
39187511 2026_6241135 MARTHA INES GIRALDO USMA ELKIM HUMBERTO GIRALDO USMA
2880673 2026_6306508 CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CRUZ CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ BELTRAN
3331811 2026_6300609 EMIRO RAFAEL MORENO MOSQUERA FANNY CRISTINA ALVAREZ DE MORENO
3406516 2026_6327930 DARIO ANTONIO TABARES CARMONA OLGA DE JESUS OROZCO DE TABARES
7443835 2026_6349789 LUIS JORGE SALAS GIL SANDRA MILENA SALAS ECHEVERRY
13451633 2026_6324005 JOSE RODOLFO BAYONA CAMPOS MARITZA ISABEL BAYONA LUNA
16343982 2026_6293232 DARIO GERARDO AUGUSTO CESPEDES GARCIA JUAN MANUEL CESPEDES CHAVEZ
16648626 2026_6344030 MIGUEL ARTURO VALENCIA ALBARRACIN NULBEL  VALENCIA GUERRERO
26718647 2026_6351476 MARCIANA ISABEL MOZO FERRER NELSON RAFAEL MARTINEZ GUTIERREZ
63430401 2026_6291745 MARIA DEL CARMEN ROJAS DE PINEDA PAULA ANDREA PINEDA ROJAS
530174 2026_6412701 PEDRO PABLO ESCOBAR POSADA IRMA  HOYOS BERNAL

11292437 2026_6430261 JOSE MARIA GOMEZ ELISABETH  RINCON SANMIGUEL
14221040 2026_6448501 LEONIDAS  FIERRO CASTILLO SANDRA YANETH RODRIGUEZ INFOINTE
21305131 2026_6448617 LUZ MARINA ORTIZ BEATRIZ ELENA ZEA ORTIZ
21784131 2026_6447423 BEATRIZ ELENA GALLEGO VILLA YENNY ANDREA RENDON GALLEGO
24304976 2026_6447117 ESTHER JULIA CANO GAVIRIA JORGE HERNAN ALVAREZ CANO
29050272 2026_6424725 ENELIA  RENDON DE ALVAREZ NORIDIA  ALVAREZ RENDON
36160990 2026_6456063 MARIA ELENA RIVERA ARCE ANA MARIA ARBELAEZ RIVERA
38954053 2026_6447693 MARIA DEL CARMEN PARRA VICTOR HUMBERTO PARRA 
41543121 2026_6443554 FILOMENA  GUERRERO SANABRIA ALEXANDER  PARRA GUERRERO
79267756 2026_6428132 NELSON  DIAZ RAMOS CLARA INES DIAZ RAMOS

1098707732 2026_6463578 CARLOS JOSE LANCHEROS SERRANO ELBER RAUL LANCHEROS GAONA
2549175 2026_6518733 ANGEL ANTONIO DOSMAN ANGEL ANTONIO DOSMAN RODRIGUEZ
2857967 2026_6501808 CARLOS  SCHRADER FAJARDO JUAN CARLOS SCHRADER OSPINA
6236286 2026_6533411 GERMAN DE JESUS AGUDELO MUÑOZ SUSANA  DIAZ ROLDAN
7461161 2026_6526033 JOSE  CAAMAÑO FLOREZ JAMES  CAAMAÑO MARQUEZ
12527940 2026_6562623 ALFREDO DAVID BLANCO EFFER MODESTA SEGUNDA DEL PRADO LOPEZ
14982708 2026_6557659 ALBERTO  HINCAPIE ANGEL MARIA ELSY HINCAPIE ANGEL
17097581 2026_6526358 JOSE HERNANDO QUINTERO MEJIA MARY  MELGAREJO DE QUINTERO
19190703 2026_6556735 MARCO ALIRIO BARRETO ARENAS SILVIA  CORTES MENDOZA
42972410 2026_6512809 NELLY DE JESUS GUTIERREZ CORDOBA SANDRA MILENA ARCINIEGAS GUTIERREZ
437378 2026_6617367 PEDRO JOSE ALFARO GUERRERO MARIA MERCEDES ALFARO LEIVA
645963 2026_6629967 CARLOS MARIANO CHAVERRA TRUJILLO AIDA MARIA CHAVERRA ESCOBAR
7462382 2026_6609977 JAIME ENRIQUE SILVA SILVA FELIX ANTONIO SILVA ARANA
14195041 2026_6593548 VICENTE  ROJAS DAVID FERNEY ROJAS SUAREZ
21269546 2026_6634942 DEYANIRA  VELEZ QUINTANA JUAN CARLOS VELEZ 
21284720 2026_6644135 MARIA EVANGELINA ARENAS GARCIA MARIA OFELIA CARDONA ARENAS
21346506 2026_6613790 MARIA TERESA ARIAS CARVAJAL JOHN FREDY RIOS ARIAS
25053996 2026_6618525 LIA DE JESUS RUIZ ARANGO JUAN SEBASTIAN MOLINA RUIZ
26248414 2026_6604393 EBULA MARIA ARGUMEDO GUARNES GLADYS SOFIA JULIO ARGUMEDO
28413596 2026_6606808 MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ VIUDA DE DIAZ BENILDA  MORA RODRIGUEZ
32415342 2026_6624652 CRUZ ELENA VILLA CASTAÑO MARIA EUGENIA GOMEZ VILLA
2918913 2026_6688838 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ ROJAS NATALIA  RIVEROS DE RODRIGUEZ
4027850 2026_6678423 JUAN  ACEVEDO SARABIA CARMEN  POLO DE ACEVEDO
6784170 2026_6715859 LUIS HERNANDO SALDARRIAGA POSADA MARIA AMPARO QUICENO DE SALDARRIAGA
10225392 2026_6725186 HUGO  VILLA GONZALEZ LILIANA MARIA ARIAS SANCHEZ

31532 2026_6748321 JAIME NORBERTO REYES RODRIGUEZ ODILMA  PLA DE REYES
409160 2026_6787204 JOSE ISAAC CASTIBLANCO JOSE LEONARDO CASTIBLANCO CASTIBLANCO
591892 2026_6796308 JESUS ABEL GAVIRIA PATIÑO JAIDER ALONSO GAVIRIA CORTES
991161 2026_6797899 FERNANDO  WILLOGHBY STEEL WILLY FERNANDO WILLOUGHBY MONTERO
1046129 2026_6748305 ALBERTO  MANRIQUE DIAZ EDILBERTO  MANRIQUE CELY
1262674 2026_6806173 LUIS HORACIO ZAPATA GARCES BERTA MARIA RODRIGUEZ DE ZAPATA
2011925 2026_6755968 HERNANDO  DUARTE MARTINEZ ORFELINA  BADILLO BELTRAN
2239707 2026_6798947 ARNULFO  VARON ETELVINA  CARMONA MARIN
2328527 2026_6748015 JUAN BAUTISTA TRUJILLO LOZANO MARIA MIRIAM TAMAYO DE TRUJILLO
2575799 2026_6749771 RAMON  URBANO HOYOS MAURICIO  URBANO MACA
2777569 2026_6749620 JOSE BERNABE SALCEDO CALAO CELMIRA DEL CARMEN GUTIERREZ DE SALCEDO
2913248 2026_6798802 ARMANDO  MEDINA SABOGAL MARIA DALILA CAMPOS DE MEDINA
2936279 2026_6811372 GRATINIANO  GONZALEZ GONZALEZ UBALDINA  PAYA PERDOMO
3011004 2026_6801408 EGIDIO  SOCHE OFELIA  GORDILLO DE SOCHE
3332584 2026_6798590 ANTONIO ALVARO MEJIA RESTREPO ALVARO DE JESUS MEJIA MEJIA
3457993 2026_6773819 LIBARDO ALFONSO CARMONA ZAPATA GABRIELA  CARDENAS DE CARMONA
3508271 2026_6777064 CARLOS MIGUEL MOLINA CARVAJAL INES AMELIA ZEA DE MOLINA
3644771 2026_6770636 JUAN ENRIQUE VARGAS ARROYAVE LUCELLY DEL CARMEN GALEANO VELEZ
3767366 2026_6796946 NICOLAS DE JESUS FERRER FONTALVO RIVKAH  URIBE GONZALEZ
3813398 2026_6750841 RAFAEL ANTONIO GONZALEZ BELTRAN ROSA ISABEL MARTINEZ DE GONZALEZ
4366356 2026_6780944 PEDRO NEL HUALPA OSPINA CANDIDA ROSA MONSALVE ROMERO
4511207 2026_6767364 JAVIER  MEJIA JARAMILLO MARIA DEL PILAR MEJIA SERNA
5197385 2026_6748985 CARLOS HERNANDO BRAVO ORTEGA MARGOTH ESPERANZA NARVAEZ ERASO
5559768 2026_6782886 NEPOMUCENO  RIVERA PRADA ANA DEL CARMEN BARRERA MANTILLA
5750560 2026_6792245 LUIS JAVIER OJEDA OVIEDO HERMILDA  SANDOVAL ESTUPIÑAN
6072988 2026_6783657 MEDARDO  PRADA CAMARGO MARIA FRANCISCA URREGO DE PRADA
6329108 2026_6752081 RUBEN DARIO VARGAS CAMACHO LUZ STELLA RIASCOS BERMUDEZ
6418008 2026_6761910 HENRY ORLANDO ARBOLEDA CARMENZA  SALDARRIAGA CHAVEZ
7421689 2026_6783390 OSCAR  PAEZ ALBOR DORIS  CHAMORRO DE MARTINEZ
7426523 2026_6751218 LEOPOLDO  RODRIGUEZ HEREDIA MIRYAM GERTRUDIS PALMA DE RODRIGUEZ
8264776 2026_6784511 RUBEN EMILIO SIERRA SIERRA MIREYA DE JESUS RUIZ DE SIERRA
8387125 2026_6762844 CARLOS ENRIQUE IDARRAGA DIAZ BLANCA NELLY ORTIZ ZAPATA
8388712 2026_6747591 JESUS ANTONIO SEPULVEDA URIBE LUZ MARINA MOLINA DE SEPULVEDA
8674662 2026_6801369 FRANCISCO JAVIER GARCIA TINOCO LIA PIEDAD BENEDETTI TOVAR
8718380 2026_6783301 FERNANDO  LOPEZ URIETA MELVA BEATRIZ REALES CASTRO
8792400 2026_6777969 ARIEL ENRIQUE PADILLA FLOREZ DIOSELINA  CARPINTERO LARA
9511454 2026_6788013 ERISALDO  CASTRO ROSA MARIA CARVAJAL CORZO
10055883 2026_6804786 ALONSO  OSORIO CARDONA GLORIA  AGUDELO VELASCO
10059281 2026_6748609 ALCIBIADES DE JESUS MARIN GIRALDO LUZ MARINA GUTIERREZ RAMIREZ

10065172 2026_6803500 LUIS ANGEL CASTAÑO BARTOLO ROCIO DE JESUS GOMEZ MENESES
10097226 2026_6803122 JULIAN  TABARES IRMA  SOTELO GONZALEZ
10133560 2026_6767656 JUAN CARLOS PIEDRAHITA MARIN MARIANA  PIEDRAHITA MOLINA
10216383 2026_6803887 GABRIEL ANTONIO HENAO FRANCO FANNY  LONDOÑO DE HENAO
10229612 2026_6764322 HERNAN  LADINO GOMEZ LUZ MARINA GIRALDO SALAZAR
10477832 2026_6755630 HERNAN  JARAMILLO DIAZ MARIA ELENA CAMPO PERLAZA
10520809 2026_6756849 JESUS  BOLAÑOS BOLAÑOS INES  PINEDA MARTINEZ
10630226 2026_6750351 JOSE OLVER CARABALI BANGUERO JULIA  QUIÑONES 
11258948 2026_6750904 WISLEY HERMINSON BORDA PEDRAZA JAIDIBY  CHACON HERMOSA
13198407 2026_6806590 WILMER ALFONSO CAMARGO SUAREZ MARIA ORFELINA SUAREZ VARGAS
13870257 2026_6779064 ALEXANDER  HERNANDEZ RUEDA ANA MILENA CALDERON RANGEL
13923533 2026_6769635 HERNAN  GONZALEZ OLEJUA ILMA  CORREA BARAJAS
13951231 2026_6767140 RITO ANTONIO PEÑA SANCHEZ ANA FLOR NIEVES PINZON
14873878 2026_6747870 ABELARDO  BARAHONA POTES OFELIA  GALLEGO CARDONA
14960540 2026_6766047 DIEGO MARIA MARTINEZ LUJAN NUBIA ANGELICA ENRIQUEZ CAICEDO
14968820 2026_6757952 LUIS ALFONSO OBANDO SOFIA  FLOREZ GUTIERREZ
14970439 2026_6758577 SIGIFREDO  LOPEZ PEÑA MARTHA LUCIA MEDINA VARGAS
15336405 2026_6796483 OSCAR DE JESUS GRAJALES RIOS LUIS ALEJANDRO GRAJALES SANDOVAL
15363848 2026_6801569 RICARDO ELIAS LEON RAMIREZ BLANCA MYRIAM SALAMANCA CONTRERAS
16271883 2026_6760790 WILLIAM  ESCOBAR TORRES MARTHA CLARA GOMEZ VELASQUEZ
16344410 2026_6768635 DANILO  SANCHEZ VICTORIA MARIA LUDIVIA IZAO ZULUAGA
16348116 2026_6806932 HECTOR HUMBERTO LOZANO ALCALDE MARIA NELA BALANTA MEDINA
16686425 2026_6806910 MILCIADES  DAZA SANDOVAL MARITZA  PAYAN LAME
16886323 2026_6774561 ALVARO  MARIN GALEANO MERY LUCERO CRUZ 
17004553 2026_6754174 ARCADIO  DULCEY LEAL GLADYS LUCIA GONZALEZ SIERRA
17087763 2026_6807146 PABLO ANTONIO CHIVATA BARRETO LUZ MARIELA GONZALEZ DE CHIVATA
17112351 2026_6813647 JOSE ANTONIO FAUTOQUE PARRA MARIA CENAIDA GAONA DE ORJUELA
17113821 2026_6753229 BRUNO ENRIQUE BERNAL BONILLA LIGIA  BAQUERO PEREZ
17134363 2026_6755406 RAFAEL AUGUSTO OLARTE CARO NOHORA  TAPIA BARRAGAN
17197449 2026_6770430 JOSE REINALDO SALAS PAMPLONA MARIA LUISA SANCHEZ 
17743003 2026_6775302 SAUL  MEDINA ROJAS LIGIA MARIA GUATAPI CASTRO
18603738 2026_6805928 ALVARO  LOPEZ ALZATE SUSANA DEL CARMEN DAVID SANCHEZ
19133357 2026_6764477 JESUS MARIA ALFONSO ACERO ABIGAIL  PINZON DE ALFONSO
19156340 2026_6796362 EDGAR  BUITRAGO GARCIA ELISA  SEPULVEDA DE FIGUEROA
19171744 2026_6777893 CARLOS  GOMEZ BOHORQUEZ MARIA DORIS PEREZ SUAREZ
19191143 2026_6781282 MARCO ANTONIO VELANDIA TORRES MIRYAM  PIEDRAHITA LEAL
19314753 2026_6748614 EMILIANO  ROJAS OSPINA CLARA INES SIERRA DE ROJAS
19400147 2026_6789185 JORGE  MENDOZA RODRIGUEZ ANA  MUÑOZ UNI
19450980 2026_6804959 CARLOS  JIMENEZ PORRAS ANA CLARA VELASCO ZUÑIGA
24307391 2026_6753757 ROSA MARIA ALZATE LOAIZA MARIA EUGENIA GRANADOS ALZATE
24537752 2026_6771427 MERCEDES  CASTAÑO DE ARBOLEDA MARIA DORALBA ARBOLEDA CASTAÑO
24949803 2026_6815842 ALBA LETICIA GRANADA ZAPATA GERMAN ANTONIO TABARES CASTRO
27353579 2026_6773584 CARMEN RUTH BERMEO PAZMIÑO MARCO AURELIO DAZA ORTEGA
27429506 2026_6770447 IMELDA MARCIONILA SALAS VILLARREAL OMAIRA STELLA SALAS 
30654616 2026_6768041 MARIA DEL CARMEN BABILONIA GUZMAN MODESTO ANTONIO LOPEZ CONDE
37310429 2026_6791051 MARINA  CANO GRANADOS MIGUEL ANGEL GARCIA GONZALEZ
40777102 2026_6776747 GLADYS  ARTUNDUAGA YOSA CARLOS ALBERTO VILLEGAS BERNAL
41399753 2026_6747478 CRUZ ALBA PEÑA GOMEZ AURA ROSA GOMEZ VIUDA DE PEÑA
41639170 2026_6749567 ANTONIA PAULA LHOESTE DE SIERRA CARLOS ARTURO SIERRA REYES
43425634 2026_6749039 GLORIA ELENA ROLDAN URIBE LUIS HORACIO CASTRILLON AREIZA
45582528 2026_6748664 ANA PATRICIA LUNA DIAZ RONAL  ALFONSO CABARCAS
46664989 2026_6816065 AMPARO DEL SOCORRO ROBLEDO MORALES EDUARDO  CORREDOR GARCIA
51804921 2026_6795887 MARY DEL ROSARIO CASTAÑEDA CAMPOS JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ
51847869 2026_6779101 OLGA  TOSCANO VEGA GERARDO  MOZOS CAMPOS
52211450 2026_6760126 EMILSE  QUIROGA SANCHEZ JOSE JOAQUIN GUTIERREZ QUEBRAHOYA
52271440 2026_6749558 YANET  TORRIJOS NIÑO ARNULFO  VELASCO 
64550569 2026_6754186 MARIDIS DE JESUS VILORIA ARRIETA PEDRO FRANCISCO ARGUMEDO LARA
70034383 2026_6802627 BENJAMIN  VELASCO REYES MARLY MAGDALENA CORREA REYES
70038571 2026_6756299 RODRIGO ALBERTO ARANGO LOPEZ LUZ MERY CARDONA GARRO
70050277 2026_6802106 DARIO ALBERTO HERNANDEZ ACEVEDO DIANA PATRICIA ARCILA CORREA
70551951 2026_6803766 LUIS ALBERTO CORREA MONTOYA FLOR MARIA TELLEZ JIMENEZ
71774660 2026_6787673 DIEGO ALEXANDER CORREA SANCHEZ DIEGO DE JESUS CORREA VARGAS
72221061 2026_6771124 ALEXANDER CESAR SUAREZ AMARIS MARIA CONCEPCION AMARIS DE SUAREZ
72298644 2026_6777236 JAIME JHOAN GOMEZ MONTOYA EDITH YOJANA SANCHEZ HERNANDEZ
74811126 2026_6803150 LUIS ARIEL FUENTES FERRER EDITH ROSIO DIAZ CRISTANCHO
77131048 2026_6799565 ARNULFO  QUIMBAYO DIAZ ANA CECILIA TORO GARNICA
78294702 2026_6767168 CESAR TULIO PEÑA LOPEZ MARIA LEONOR LOPEZ DE PEÑA
79155256 2026_6781661 JAIRO ANTONIO PEREZ RUBIO SILVIA PATRICIA BOHORQUEZ BARRETO
79297975 2026_6784473 JUAN RICARDO PARRA AMAYA MARIA EULOGIA HURTADO MACIAS
79311501 2026_6762175 JAIME  MONTAÑA GOMEZ ILMA EMILCE LANCHEROS FUQUEN
79404262 2026_6759645 LUIS FERNANDO RODRIGUEZ BARACALDO MARIA SANDRA CASAS LAVERDE
79822617 2026_6785687 LUIS HERNANDO CHACON CASTRO YENNIFER  CHACON CAMPOS
85452040 2026_6799647 OSWALDO  SALCEDO BARRAGAN ANA SOFIA COGOLLO PEREZ
88251889 2026_6762129 JAIME LUIS VILLARREAL PABA JAIME  VILLARREAL PUELLO
91278588 2026_6749473 FREDY ANTONIO MAYORGA MELENDEZ ANA ELVIA LEON VILLARREAL
93366371 2026_6750687 JOSUE ENRIQUE LOPEZ MEJIA SOL YOLANDA FERNANDEZ SOLER
98544794 2026_6747859 DIEGO MAURICIO MEJIA MARIA LUCIA MEJIA HENAO
98582305 2026_6800932 WALTER DE JESUS YEPES GARCIA MARIA DINENCY PAMPLONA ARCILA
98653544 2026_6753703 JESUS MANUEL BALLESTEROS QUIÑONES PAULA ALEJANDRA TORREGROSA PABUENA

1072446050 2026_6794016 DUVAN FELIPE BECERRA PERILLA NURY MILENA PERILLA GARCIA
1094948318 2026_6762209 JOHN DEIVID PATIÑO RAMIREZ ALEJANDRA  PARRA TOBON
1233192044 2026_6768996 DIEGO FERNANDO ORTEGA DAVID FLORIA SILVIA DAVID BENAVIDES

313888 2026_6834260 JOSE ARNULFO HERRERA RODRIGUEZ MARIA BENEDICTA CASALLAS RODRIGUEZ
4108991 2026_6835054 LUIS FRANCISCO PINTO POVEDA MARIA INES GONZALEZ CASTRO
19143804 2026_6835358 LUIS EDUARDO ACHURY RIVERA LUZ MILA VEGA DE ACHURY
19582386 2026_6833503 LUIS ALBERTO MONTENEGRO DE LA HOZ CARMEN  PABON PERTUZ
79170777 2026_6835211 JOSE RODRIGO RINCON CONTRERAS ANGIE TATIANA RINCON SIERRA

1002201671 2026_6832281 DANIEL DAVID JULIO MONTALVAN RUBY DEL CARMEN MONTALVAN TERAN
4409 2026_6914869 LUIS FERNANDO SAENZ BELTRAN REINA GLORIA CHAPARRO DE SAENZ

117457 2026_6900454 LUIS ERNESTO PEÑA RINCON ALBA LUZ SAAVEDRA LEZAMA
160236 2026_6898725 GONZALO  LOPEZ ESCOBAR OLGA LUCIA PEREZ DE LOPEZ
232625 2026_6875670 ANDRES  SILVA RODRIGUEZ MARIA CLEOTILDE ARIAS DE SILVA
423893 2026_6870993 JUAN MANUEL CARDENAS GARZON MARIA FABIOLA GALLEGO MARIN
655382 2026_6867371 LUIS ALFREDO ARIAS ALZATE ANA FRANCISCA JARAMILLO DE ARIAS
668319 2026_6880245 CARLOS ERNESTO AGUDELO PEREZ LUZ AMPARO FLOREZ VELEZ
763205 2026_6904729 JOSE LISANDRO TAVERA TAVERA BLANCA LUCIA VELEZ TAVERA
1010581 2026_6925592 JULIO VICENTE GARAVITO MARIA DEL CAMPO GARCIA DE GARAVITO
1046391 2026_6895997 ANGEL CUSTODIO BECERRA MATEUS ELCIDA  DURAN DE BECERRA
1429060 2026_6871632 CARLOS AUGUSTO GARCES CERTUCHE CARLINA  GARCES DE GARCES
2101069 2026_6864840 ALFONSO  VELASQUEZ ALIRIA  GALVIS DE VELASQUEZ

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia, deberán presentarse  
en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones – PAC, a más tardar dentro del mes siguiente a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”. 29 de abril de 2026

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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EDICTO No. 037
"La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

en virtud de lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley 44 de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, 
hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan:"



25MIÉRCOLES 29 DE ABRIL DE 2026EL NUEVO SIGLO  Colombia
SUPER NUEVO MILENIO SA

NIT. 830.071.626 - 5
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
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(Expresados en miles de pesos colombianos)

SUPER NUEVO MILENIO S.A.

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A DICIEMBRE 31 DE 2025 Y 2024

Cifras expresadas en pesos colombianos

NOTA 1.

Entidad Reportante y Objeto Social 

La compañía Súper Nuevo Milenio S.A., fue constituida el 4 de mayo de 2000, mediante escritura 
pública No. 1031 de la Notaría 45 de Bogotá, de acuerdo con las leyes colombianas y por un término 
de duración de cincuenta años, el cual expira el 4 de mayo de 2050, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, departamento de Cundinamarca. Y debidamente inscrita en la Cámara de Comercio mediante 
Matrícula Mercantil 01016168.

Mediante escritura pública 3839 de la Notaria Sexta de Bogotá, de fecha 29 de julio de 2011, inscrita 
el 29 de diciembre de 2011, la sociedad absorbe mediante fusión a la sociedad Victoria Games S.A., 
la cual se disuelve sin liquidarse. Su última reforma el 21 de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 
2017. 

Su objeto social es la explotación de máquinas electrónicas de todo tipo y uso, incluyendo las de 
suerte y azar y otras actividades similares o asociadas a ese objeto, así como la preparación, proce-
samiento, comercialización, distribución y venta de productos alimenticios para el consumo humano 
y de bebidas alcohólicas y demás operaciones afines y complementarias a la gastronomía y servicios 
de restaurante y bar.

NOTA 2.

Bases de Preparación

2.1 Declaración de Cumplimiento y autorización de los estados financieros

De conformidad con la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el Decreto 3023 del 2013, incorporado 
en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, a partir del 1 de enero de 2016, las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera - NCIF de Colombia adoptaron las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para PYMES emitidas por el IASB. Mediante el Decreto 2496 de diciembre 
de 2015, se actualizan las NICF de acuerdo con las modificaciones emitidas por el IASB en mayo de 
2015 a las NIIF para PYMES, de obligatoria aplicación a partir del 1o. de enero de 2017, permitiéndose 

su aplicación anticipada. En consecuencia, la Compañía  aplica las normas incorporadas en el Decreto 
2420 antes mencionado.

Los estados financieros de SUPER NUEVO MILENIO SA por el período finalizado el 31 de diciembre de 
2025 y 2024 han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera.

Las principales políticas contables se describen en la nota 3 de estos estados financieros.

2.2 Bases de Medición

Los estados financieros de la compañía SUPER NUEVO MILENIO SA han sido preparados sobre la base 
de costo histórico, por lo general, el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación 
otorgada a cambio de los bienes y servicios.

El valor razonable es el precio que se recibiría al vender un activo o se pagaría al transferir un pasivo en 
una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de medición.

2.3 Periodo Contable

La compañía SUPER NUEVO MILENIO SA tiene definido efectuar un corte de sus cuentas, preparar y 
difundir estados financieros de propósito general una vez al año, al 31 de diciembre del citado año.

2.4 Unidad Monetaria

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la compañía para las cuentas 
de Balance y Estado de Resultados es el peso ($) colombiano.

2.5 Moneda Funcional Pesos

La moneda funcional de la Compañía es el peso colombiano dado que es la moneda del entorno económico 
principal en el que genera y usa el efectivo. Por lo tanto, la Compañía maneja sus registros contables en 
dicha moneda, la cual a su vez, es la usada para la presentación de los estados financieros. 

2.6 Criterio de Materialidad

Un hecho económico es material cuando debido a su naturaleza o cuantía, su conocimiento o desconoci-
miento teniendo en cuenta las circunstancias que lo rodean, puede alterar significativamente las decisio-
nes económicas de los usuarios de la información. Por consiguiente, al preparar los estados financieros 
el desglose de los rubros se hace según los porcentajes  establecido en la Política General establecida 
por la Compañía. Se describen valores inferiores cuando se considera que puede contribuir a una mejor 
interpretación de la información financiera.

2.7 Transacciones y saldos en moneda extranjera

Las operaciones con monedas extranjeras se convierten a pesos colombianos utilizando los tipos de cam-

bio prevalecientes en las fechas de las operaciones. Las ganancias y pérdidas cambiarias resultantes 
de la liquidación de dichas operaciones y de la modificación de la medición de las partidas monetarias 
al tipo de cambio del cierre del año se reconocen en resultados como ingresos o gastos financieros. 

2.8 Clasificación de activos y pasivos entre corrientes y no corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimien-
tos entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses, y no corrientes, aquellos 
cuyo vencimiento es superior a doce meses.

2.9 Compensación

La Compañía no compensa activos con pasivos o ingresos con gastos a menos que así lo requiera o 
permita una NCIF, caso en el cual se revela por separado sobre el activo y pasivo o ingreso y gasto. 
Para el ejercicio que nos ocupa no se realizaron compensaciones en los estados financieros.

NOTA 3.

Políticas Contables

Las políticas contables que se indican a continuación han sido aplicadas por SUPER NUEVO MILENIO 
SA  consistentemente para los períodos presentados, a menos que se indique lo contrario.

3.1 Estimaciones y Juicios contables significativos

La preparación de los estados financieros requiere que la Alta Gerencia de la Compañía realice estima-
ciones para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos reconocidos 
en los Estados Financieros. Estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información 
disponible sobre los hechos analizados. Revisiones a las estimaciones son reconocidas prospectiva-
mente en el período en el cual la estimación es revisada. 

Los siguientes son los juicios contables críticos y estimaciones con efecto más significativo en la 
preparación de los estados contables:

3.1.1 Deterioro de Activos 

Cuando el valor en libros de un activo excede su importe recuperable, el activo se considera deterio-
rado y se reduce su valor en libros hasta su importe recuperable. Los activos sujetos a evaluación de 
deterioro de acuerdo con la Sección 27 de las NIIF para PYMES, son la propiedad, planta y equipo, 
propiedades de inversión, activos intangibles diferentes a la Plusvalía y otros activos, en caso de 
presentarse indicios de deterioro de los activos, se estiman el valor recuperable y se compara con 
el valor en libros.

ACTIVO Notas
Al 31 de diciembre 

de 2025
Al 31 de diciembre 

de 2024
V1

CODIGO EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 4 4.464.255 5.652.891

1105 CAJA 3.101.970 3.063.886

1110 BANCOS 1.093.555 1.773.283

1120 CUENTAS DE AHORRO 258.186 805.177

1125 FONDOS 10.544 10.544

INVERSIONES EN ASOCIADAS 5 9.353.792 9.195.164

1205 ACCIONES 9.353.792 9.195.164

INVERSIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 6 2.500.000 2.500.000

1260 CUENTAS EN PARTICIPACION 2.500.000 2.500.000

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 7.2 293.349 293.349

1225 CERTIFICADOS 293.349 293.349

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 
Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
CORRIENTES

7.1 1.593.853 2.187.031

1305 CLIENTES 213.672 277.061

1325
CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS Y 
ACCIONISTA

178.206 533.988

1330 ANTICIPOS Y AVANCES 612.781 954.272

1335 DEPOSITOS 141.532 150.800

1365 CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 19.596 21.275

1380 DEUDORES VARIOS 428.065 249.635

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES, 
CORRIENTE

8 0 368.359

1355 SALDO A FAVOR IMPUESTO DE RENTA 0 368.359

INVENTARIOS CORRIENTES 9 52.263 51.543

1405 INVENTARIOS                             52.263 51.543

ACTIVOS CORRIENTES 18.257.513 20.248.337

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 10 31.015.633 25.826.407

1516 CONSTRUCIONES Y EDIFICACIONES 14.537.671 13.502.052

1520 MAQUINARIA Y EQUIPO 35.636.399 29.601.759

1524 EQUIPO DE OFICINA 742.171 742.171

1528
EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNI-
CACION

665.384 426.924

1536 EQUIPO DE HOTELES Y RESTAURANTES 141.043 141.043

1592 DEPRECIACION ACUMULADA -20.707.036 -18.587.542

PROPIEDAD DE INVERSION 3.236.016 4.046.772

1516
LOCALES BARRANQUILLA (3-05 y 3-06 
Arriendo)

10.1 2.812.416 2.812.416

1516 LOCALES CALI 423.600 1.234.355

ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE 
LA PLUSVALIA

11 617.002 351.991

1605 INTANGIBLES 617.002 351.991

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 
Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO 
CORRIENTES

7.1 8.442.813 10.790.284

1380 DEUDORES VARIOS 8.442.813 10.790.284

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 13.1 723.794 723.794

1710 IMPUESTO DE RENTA DIFERIDO              723.794 723.794

ACTIVOS NO CORRIENTES 44.035.259 41.739.248

ACTIVOS 62.292.771 61.987.585

PASIVO Notas
Al 31 de diciembre 

de 2025
Al 31 de diciembre 

de 2024

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR CORRIENTES

12 7.706.122 5.980.829

2205 PROVEEDORES NACIONALES 3.459.609 1.758.663

2210 PROVEEDORES DEL EXTERIOR 73.205 271.103

2335 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 430.381 1.226.483

2360 DEUDAS CON SOCIOS  O ACCIONISTAS 56.424 0

2365 RETENCION EN LA FUENTE 828.527 509.317

2367 IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO 3.510 6.413

2368 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO RETENID 30.944 7.881

2370 RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 395.512 350.212

2404 IMPUESTO DE RENTA 89.506 0

2408 IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR PAGAR 390.549 368.465

2412 DE INDUSTRIA Y COMERCIO 7.955 4.168

2495 IMPTO NAL CONSUMO (REST) 31.628 31.688

2505 BENEFICIOS A EMPLEADOS 1.685.893 1.319.414

2805 OTROS PASIVOS 222.478 127.022

OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES 7.3 4.017.561 3.813.142

2105 BANCOS NACIONALES 2.881.730 2.575.158

2120 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 1.097.061 1.217.464

2195 TARJETA DE CREDITO 38.771 20.520

PASIVOS CORRIENTES 11.723.683 9.793.971

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR NO CORRIENTES

12 2.368.648 1.751.536

2205 PROVEEDORES NACIONALES 1.773.256 1.751.536

2335 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 595.392 0

PASIVO POR IMPUESTOS DIFERIDOS 13.1 83.404 83.404

2725 IMPUESTOS DIFERIDOS                     83.404  83.404 

OTROS PASIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 7.3 18.108.632 24.726.871

2105 BANCOS NACIONALES 11.526.920 18.050.634

2120 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 4.388.242 4.869.856

2195 OTRAS OBLIGACIONES 2.193.470 1.806.381

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS NO 
CORRIENTES

7.4 725.436 725.436

2840 CUENTAS EN PARTICIPACION 725.436 725.436

PASIVOS NO CORRIENTES 21.286.120 27.287.246

PASIVOS 33.009.803 37.081.217

PATRIMONIO Notas
Al 31 de diciembre 

de 2025
Al 31 de diciembre 

de 2024

CAPITAL EMITIDO 14 4.200.000 4.200.000

3105 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO               4.200.000 4.200.000

GANANCIAS O PERDIDAS ACUMULADAS 14.3 22.926.352 18.549.752

3605 UTILIDAD DEL EJERCICIO                  6.922.701 2.468.362

3705 UTILIDADES ACUMULADAS                   7.310.371 7.388.109

3707 AJ CAMBIO POLITICAS Y/O CORRECCION ERRORES 13.119.448 13.119.448

3708 AJ DIFERENCIA UTILIDAD PCGA - NCIF -2.690.930 -2.690.930

3710 PERDIDAS ACUMULADAS                     -1.735.237 -1.735.237

OTRAS RESERVAS 2.156.616 2.156.616

3305 RESERVAS OBLIGATORIAS                   14 2.156.616 2.156.616

PATRIMONIO 29.282.968 24.906.368

PATRIMONIO Y PASIVOS 62.292.771 61.987.585

Notas
Al 31 de diciembre 

de 2025
Al 31 de diciembre 

de 2024

CODIGO INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 15 75.548.880 69.496.175

4170 ACTIVIDADES DE JUEGO 73.868.895 67.814.333

4140 ACTIVIDADES RESTAURANTE 1.679.985 1.681.841

6140 COSTO DE VENTAS 16.2 634.840 636.775

UTILIDAD BRUTA 74.914.039 68.859.399

GASTOS OPERACIONALES DE ADMINIS-
TRACION

16.1.1 53.694.060 52.188.497

5105 GASTOS DE PERSONAL 18.172.202 16.799.420

5110 HONORARIOS 225.774 223.761

5115 IMPUESTOS 12.934.394 12.536.750

5120 ARRENDAMIENTOS 9.144.751 8.631.602

5125 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 27.181 26.540

5130 SEGUROS 265.008 304.487

5135 SERVICIOS TEMPORALES 2.606.930 3.073.464

5135 SERVICIOS 4.726.302 4.820.502

5140 GASTOS LEGALES 84.535 122.324

5145 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 1.636.960 1.690.712

5155 GASTOS DE VIAJE 168.526 221.594

5160 DEPRECIACIONES 2.119.494 2.138.091

5165 AMORTIZACIONES 214.651 207.315

5195 DIVERSOS 1.367.352 1.391.936

GASTOS DE VENTAS 16.1.2 4.689.131 5.405.163

5220 ARRENDAMIENTOS 142.319 110.095

5235 SERVICIOS 1.231.509 2.078.739

5295 DIVERSOS 3.315.303 3.216.330

UTILIDAD OPERACIONAL 16.530.849 11.265.739

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 15.1 1.581.716 1.087.164

4210 INGRESOS FINANCIEROS 233.061 104.928

OTROS INGRESOS 1.348.655 982.236

4220   - Arrendamientos 840.721 767.378

4245   - Utilidad en PPYE 227.914 141.536

4250   - Recuperaciones 90.921 69.602

4255   - Indemnizaciones 103.307 0

4295   - Diversos 85.793 3.721

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 16.1.3 7.305.051 8.186.843

5305 GASTOS FINANCIEROS 2.065.832 2.110.863

5305 INTERESES 4.138.633 4.701.517

OTROS GASTOS 1.100.586 1.374.464

5310 PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES 0 37.535

5315 GASTOS EXTRAORDINARIOS 123.847 124.965

5395 GASTOS DIVERSOS 976.739 1.211.964

UTILIDAD O PERDIDA ANTES IMPUESTOS 10.807.514 4.166.060

5405 IMPUESTO DE RENTA 13.1.3 3.884.813 1.822.304

5405 GASTO IMPUESTO DIFERIDO 0 -124.606

UTILIDAD O PERDIDA NETA 6.922.701 2.468.362

RESULTADO INTEGRAL TOTAL 6.922.701 2.468.362
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Cuando se presentan pérdidas por deterioro de las actividades que continúan se reconocen en los 
resultados del período en el que surge el deterioro de los activos

3.1.2 Vida Útil

La Compañía estima las vidas útiles de sus Propiedades, Planta y Equipo con base en el tiempo esti-
mado de uso de cada clase de activo que posee, como sigue:

CLASE DE ACTIVO VIDA UTIL

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 30-40

MAQUINARIA Y EQUIPO                     10

EQUIPO DE OFICINA 10

EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACION    5

EQUIPO RESTAURANTE 10

3.1.3 Impuestos

El impuesto sobre la renta corriente se registra con base en la estimación del monto a liquidar y 
pagar en cada año gravable. El impuesto sobre la renta diferido se reconoce utilizando el método 
del pasivo sobre las diferencias temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos 
y sus respectivos importes en libros a la fecha de cierre de cada período sobre el que se informa, 
calculando a las tasas fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo 
se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas que hayan sido aprobadas por parte del 
Gobierno Nacional.

La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias corrientes si existe 
un derecho legal frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las deudas que resul-
ten por su importe neto o bien realizar los activos y liquidar las deudas simultáneamente, en cada uno 
de los ejercicios futuros en los que se espera liquidar o recuperar importes significativos de activos o 
pasivos por impuestos diferidos. 

NOTA 4.

Efectivo y Equivalentes de Efectivo

Se incluye en el efectivo todos los dineros que la Compañía tiene disponibles para su uso inmediato 
en caja, cuentas corrientes, cuentas de ahorro  y fondos a la vista  (Fideicomisos) y se mantienen 
a su nominal.

Se incluyen en los equivalentes al efectivo las inversiones con vencimiento menor a tres meses, de 
gran liquidez y que se mantienen para cumplir compromisos de pago a corto plazo. Se valoran a los 
precios de mercado.

El efectivo y equivalente, está conformado por la caja general y cajas menores, así como por los 
saldos en bancos en moneda nacional y fondo fiducia en moneda nacional. Debido al objeto social de 
la compañía, se tiene un valor considerable en efectivo, el cual es utilizado para las bases de caja y 
pagos de premios en los establecimientos de comercio de la sociedad.

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO

4.464.255.376 5.652.890.665 -1.188.635.288 -21

CAJA  3.101.970.307  3.063.885.664 38.084.644 1

BANCOS  1.093.554.806  1.773.283.464 -679.728.658 -38

CUENTAS DE AHORRO  258.185.786  805.177.060 -546.991.274 -68

FONDOS  10.544.477  10.544.477 0 0

NOTA 5.

Inversiones en Asociadas

Las asociadas son aquellas entidades sobre las que la Compañía tiene capacidad de ejercer influencia 
significativa pero que no son ni subsidiarias ni participaciones en negocios conjuntos. La Compañía ha 
optado por contabilizar estas inversiones al costo menos cualquier pérdida acumulada por deterioro. 
El modelo de valor razonable se reconoce cuando existen precios de cotización pública o cuando dicho 
valor se puede determinar confiablemente sin esfuerzo o costo desproporcionado.

Corresponden a inversión en acciones en sociedades nacionales. 

CUENTA
SALDO $ 

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INVERSIONES EN ASOCIADAS 9.353.792.145 9.195.164.278 158.627.867 2

SNM READQUIRIDAS  2.508.957.040 2.508.957.040 0 0

E TOTAL GAMIMNG SAS  6.744.835.105 6.586.207.238 158.627.867 2

CASINO PUB SAS  100.000.000 100.000.000 0 0

NOTA 6.

Inversiones en Negocios Conjuntos

Corresponden a la inversión del establecimiento de comercio casino Zamba en la ciudad de Barran-
quilla, el cual se desarrolla mediante un contrato de cuentas en participación donde la compañía es 
el participe gestor en un 50%.  

CUENTA
SALDO $ 

DIC 31 2025
SALDO $ 

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INVERSIONES EN NEGOCIOS 
CONJUNTOS

2.500.000.000 2.500.000.000 0 0

CUENTAS EN PARTICIPACION  2.500.000.000  2.500.000.000 0 0

NOTA 7.

Instrumentos Financieros

7.1 Cuentas Comerciales por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar 

Los valores de las cuentas por cobrar se reconocen al precio de transacción. Dichas cuentas no 
devengan intereses. 

Se reconocen los valores a favor de la compañía y a cargo de clientes nacionales saldos que se 
espera paguen dentro de un plazo de 30 a 60 días, principalmente generado por Cuentas por cobrar 
accionistas por anticipo de dividendos, anticipos y avances que corresponde a adelantos efectuados 
en dinero por la empresa a personas naturales o jurídicas, con el fin de recibir beneficios o contra-
prestación futura de acuerdo con las condiciones pactadas, incluye conceptos tales como anticipos a 
proveedores nacionales y del exterior. 

Depósito, que reposa en Fiduprevisora, exigido como garantía real para la expedición de pólizas para 
efectos del contrato de concesión con Coljuegos E.I.C.E.

Cuentas por cobrar a trabajadores registra los derechos a favor de la compañía, originados en créditos 
otorgados al personal con vínculo laboral de corto plazo y la cuenta deudores varios, reconoce otros 
valores generados a favor y por préstamos a compañías.

A 31 de diciembre las cuentas comerciales por cobrar corrientes y no corrientes quedaron confor-
madas así:

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

CUENTAS COMERCIALES POR 
COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR CORRIENTES

10.036.665.454 12.977.315.208 -2.940.649.754 -23

CLIENTES  213.672.140  277.060.825 -63.388.685 -23

CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS Y 
ACCIONISTA

 178.206.000  533.988.000 -355.782.000 -67

ANTICIPOS Y AVANCES  612.781.078  954.272.260 -341.491.182 -36

DEPOSITOS  141.532.050  150.800.000 -9.267.950 -6

CUENTAS POR COBRAR A TRABA-
JADORES

 19.596.430  21.274.957 -1.678.527 -8

DEUDORES VARIOS  8.870.877.756  11.039.919.166 -2.169.041.410 -20

7.2 Otros Activos Financieros

Certificado de depósito a término, corresponde a CDT a término a un año prorrogable, con el Banco 

BBVA, como requisito para expedición póliza de cumplimiento exigida por Coljuegos para renovación de 
contrato de concesión.

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 293.348.850 293.348.850 0 0

CERTIFICADOS  293.348.850  293.348.850 0 0

7.3 Pasivos Financieros

Las obligaciones financieras se reconocen inicialmente a su precio de transacción incluyendo los costos 
de transacción. Después del reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo y se 
presentan en los resultados como gastos financieros. 

Las obligaciones financieras se retiran del pasivo cuando se pagan, liquidan, o expiran.

Los acreedores y cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 
tienen intereses. 

Se reconocen cuando la Compañía ha adquirido una obligación generada al recibir los riesgos y beneficios 
de bienes comprados o al recibir los servicios acordados. Se miden por el valor acordado con el proveedor 
y/o acreedor.

Los pasivos financieros corrientes y no corrientes de la compañía, corresponden a préstamos otorgados 
por el Banco de Bogotá, BBVA y Banco AV Villas, Servicios Financieros S.A. Serfinanza, Leasing BBVA, 
otras obligaciones con particulares y accionistas y tarjeta de crédito con el Banco de Bogotá:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

OTROS PASIVOS FINANCIEROS 
CORRIENTES Y NO CORRIENTES

22.182.617.677 28.540.013.018 -6.357.395.341 -22

BANCOS NACIONALES : 14.408.650.109 20.625.792.392 -6.217.142.283 -30

BANCO DE BOGOTA 8.005.847.047 12.275.900.551 -4.270.053.504 -35

SERFINANZA 3.902.803.062 5.349.891.841 -1.447.088.779 -27

BANCO BBVA 2.500.000.000 3.000.000.000 -500.000.000 -17

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL    

5.485.302.509 6.087.319.528 -602.017.019 -10

SERFINANSA 2.294.570.458 3.412.326.588 -1.117.756.130 -33

LEASING BBVA 2.727.025.645 2.177.784.166 549.241.479 25

BANCO DE BOGOTA 395.652.406 417.299.314 -21.646.908 -5

BANCO FINANDINA 68.054.000 79.909.460 -11.855.460 -15

OTRAS OBLIGACIONES                      2.232.241.059 1.826.901.098 405.339.961 22

TARJETA DE CREDITO B. BOGOTA            38.770.843 20.519.765 18.251.078 89

PRESTAMOS CON TERCEROS 2.193.470.216 1.806.381.333 387.088.883 21

DEUDAS CON SOCIOS  O ACCIONISTAS        56.424.000 0 56.424.000 0

7.4 Otros Pasivos no Financieros, no Corrientes

Corresponden a la contrapartida de la inversión descrita en la Nota 6, del establecimiento de comercio 
casino Zamba en la ciudad de Barranquilla, el cual se desarrolla mediante un contrato de cuentas en 
participación donde la compañía es el participe gestor en un 50%, y el pasivo de los aportes efectuados 
por la compañía partícipe oculto en el 50%.  

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
NO CORRIENTES

725.436.065 725.436.065 0 0

CUENTAS EN PARTICIPACION 725.436.065 725.436.065 0 0

NOTA 8.

Activos por Impuestos Corrientes, Corriente 

Corresponde a anticipos de Impuestos y Contribuciones o Saldos a Favor, se reconocen en esta cuenta 
los saldos a cargo de entidades gubernamentales y a favor de la empresa, por concepto de anticipos de 
impuestos originados en liquidaciones de impuestos nacionales.

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

ANTICIPO DE IMPUESTOS 0 368.359.000 -368.359.000 -100

SALDO A FAVOR IMPUESTO DE 
RENTA

0  368.359.000 -368.359.000 -100

NOTA 9.

Inventarios 

Registra el valor de la Materia Prima, conformados por alimentos y bebidas adquiridos por la empresa 
para el desarrollo de la actividad del restaurante ubicado en el Casino Zamba en la ciudad de Barranquilla. 

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INVENTARIOS CORRIENTES 52.263.463 51.543.162 720.301 1

INVENTARIOS 52.263.463  51.543.162 720.301 1

NOTA 10.

Propiedades, Planta y Equipo

Las propiedades, planta y equipo se reconocen cuando se adquiere la propiedad de activos tangibles que 
se tienen para uso en la producción o suministro de bienes o servicios, para ser arrendados a terceros o 
para uso administrativo, así como las propiedades de inversión que no se pueden medir confiablemente 
sin esfuerzo o costo desproporcionado, que se esperan usar por más de un año, que sea probable que 
generen beneficios económicos futuros y el valor del costo se pueda medir confiablemente.

La medición inicial se realiza al costo, el cual incluye el precio de compra, neto de descuentos y rebajas, 
más todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Gerencia, tales como fletes, instalación y 
montaje, entre otros.

En su medición posterior, la Compañía utiliza el modelo del costo menos depreciación y deterioro de 
valor acumulados.

La depreciación se reconoce sobre la base de línea recta para reducir el costo menos su valor residual 
estimado de las propiedades, planta y equipo. Ver numeral 3.1.2.

El valor en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo se retira de los activos cuando se vende 
o cede a un tercero transfiriendo los riesgos y beneficios y/o cuando no se espere obtener beneficios 
económicos futuros por su uso o venta. Las ganancias o pérdidas que se deriven del retiro se reconocen 
en resultados del periodo.

La propiedad planta y equipo de la compañía está conformada así:

La cuenta Construcciones y Edificaciones, registra los locales 201 - 201A ubicados en el Centro Comercial 
Salitre Plaza, locales N-003 - 004 – 005 en el Centro Comercial Portal de la 80, estos localizados en la 
ciudad de Bogotá y, el 50% de los locales 3-02 /03 del Centro Comercial Portal del Prado, en la ciudad de 
Barranquilla, destinados para el desarrollo del objeto social.   

Maquinaria y Equipo, en esta cuenta la sociedad registra los desembolsos incurridos para la adquisición 
y puesta en funcionamiento de máquinas electrónicas de juego y equipos a proveedores del exterior y 
nacionales. 

Equipo de Oficina, registra la compra de muebles y enseres y equipos de oficina, elementos tales como 
equipos de sonido, muebles de oficina, alarmas, sistema de seguridad. 

Equipo de Computación y Comunicación, en esta cuenta la empresa registra los equipos de computación 
y procesamiento de datos.

Equipo de Restaurante, elementos y equipos para el desarrollo de la actividad del restaurante.

La propiedad, planta y equipo están representados al 31 de diciembre así:

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 31.015.633.002 25.826.407.172 5.189.225.830 20

CONSTRUCIONES Y EDIFICACIONES 14.537.670.982  13.502.051.782 1.035.619.200 8

MAQUINARIA Y EQUIPO 35.636.399.452  29.601.758.743 6.034.640.709 20

EQUIPO DE OFICINA 742.171.326  742.171.326 0 0

EQUIPO DE COMPUTACION Y 
COMUNICACION

665.383.627  426.924.102 238.459.525 56

EQUIPO DE HOTELES Y  
RESTAURANTES

141.043.389  141.043.389 0 0

DEPRECIACION ACUMULADA -20.707.035.774 (18.587.542.170) -2.119.493.604 11

10.1 Propiedades de Inversión

Las propiedades de inversión comprenden terrenos o edificios que se adquieren o se tienen por un 
arrendatario en un contrato de arrendamiento financiero con la intención de obtener valorización y/o 
arriendo a terceros. La participación que se tenga de una propiedad en un contrato de arrendamiento 
operativo se clasificará como propiedad de inversión por el arrendatario si se puede medir el valor 
razonable de la participación en la propiedad sin esfuerzo o costo desproporcionado.

La Compañía registra el cincuenta por ciento (50%) de dos locales en Barranquilla  (3-05 y 3-06 en 
arriendo) ubicados en Centro Comercial Portal del Prado y el veinte por ciento 20% de locales en Cali, 
los cuales fueron reconocidos en su costo inicial a valor razonable de la propiedad.

El valor razonable ha sido determinado por compañías valuadoras.

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PROPIEDAD DE INVERSION 3.236.016.471 4.046.771.871 -810.755.400 -20

LOCALES BARRANQUILLA 2.812.416.471 2.812.416.471 0 0

LOCALES CALI 423.600.000  1.234.355.400 -810.755.400 -66

NOTA 11.

Activos Intangibles

SUPER NUEVO MILENIO SA, mide los activos intangibles después de su reconocimiento inicial al 
costo menos cualquier amortización acumulada y pérdida por deterioro de valor.

La Compañía reconoce la vida útil de un activo intangible como finita, y si no puede realizar una esti-
mación fiable de la vida útil, en todo caso la vida útil no superará los diez años. 

Se reconoce como un gasto el cargo por amortización, al período contable al que se informa, el cual se 
obtiene distribuyendo el importe depreciable del activo intangible a lo largo de su vida útil. 

Se reconoce amortización del activo intangible cuando se encuentre en la ubicación y condiciones 
necesarias para ser usado.

La medición inicial se realiza al costo, el cual incluye el precio de compra, neto de descuentos y 
rebajas, más todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista, tales como los aranceles de im-
portación e  impuestos no recuperables, neto de descuentos comerciales, rebajas, y cualquier costo 
directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.

En su medición posterior se presentan al costo menos la amortización y las pérdidas por deterioro 
del valor acumuladas.

La compañía, utiliza como método de amortización, el método lineal, el cual se prevé reflejará el 
consumo de los beneficios económicos futuros que se derivan de los activos intangibles, se considera 
un valor residual de cero para los activos intangibles, siempre y cuando no exista un compromiso de 
venta al final de su vida útil o un mercado activo para este.

La Compañía, da de baja el importe en libros de un activo intangible por su venta o cuando no se 
espere obtener beneficios económicos futuros por el mismo. La ganancia o pérdida es reconocida 
en el resultado del periodo en que se dé la baja. Las ganancias no se clasifican como ingresos 
ordinarios.

La compañía registra como activos intangibles algunos desembolsos incurridos la adecuación del 
establecimiento en Cali, Santa Marta y Barranquilla , los cuales se vienen amortizando bajo las nor-
mas vigentes e Intangibles que corresponden a Leasing por arrendamiento de equipos y Software 
(Contable).

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS 
DE LA PLUSVALIA

617.002.471 351.991.125 265.011.346 75

INTANGIBLES 617.002.471  351.991.125 265.011.346 75

11.1 Arrendamientos

Un arrendamiento se clasifica como arrendamiento financiero si transfiere sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del activo arrendado a la Compañía. Por lo tanto, 
al inicio del arrendamiento se reconoce un activo (propiedades, planta y equipo, activos intangibles o 
propiedades de inversión, según corresponda) al valor razonable del activo arrendado o, si es menor al 
valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento. Un valor similar se reconoce como un pasivo 
de arrendamiento financiero como parte de las obligaciones financieras. 

Los pagos del arrendamiento se distribuyen entre la carga financiera y la reducción de la obligación 
del arrendamiento, con base en la tasa de interés constante que se obtenga sobre el saldo restante del 
pasivo. La carga financiera se reconoce como gastos financieros en el estado de resultados.

Para los activos mantenidos en arrendamiento financiero se les aplica las políticas de la misma forma 
que para los activos que son propiedad de la Compañía.

NOTA 12.

Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar

Corresponden a compras y servicios a nivel nacional para el giro normal de la operación de la Compa-
ñía. Igualmente compra de máquinas importadas para el desarrollo del objeto social con financiación 
de corto y largo plazo.

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR  
CORRIENTES Y NO CORRIENTES

10.074.769.318 7.732.364.709 2.342.404.609 30

PROVEEDORES NACIONALES 5.232.864.982 3.510.199.313 1.722.665.669 49

PROVEEDORES DEL EXTERIOR 73.204.596 271.103.220 -197.898.624 -73

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 1.025.772.807 1.226.482.987 -200.710.180 -16

DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES 
POR PAGAR

56.424.000 0 56.424.000 0

RETENCION EN LA FUENTE 828.526.767 509.317.200 319.209.567 63

IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO 3.510.199 6.412.575 -2.902.376 -45

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMER-
CIO RETENID

30.943.834 7.881.331 23.062.503 293

RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 395.511.908 350.211.535 45.300.373 13

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR 
PAGAR

390.549.005 368.465.004 22.084.001 6

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 7.955.000 4.168.000 3.787.000 91

IMPTO NAL CONSUMO (REST) 31.628.488 31.688.000 -59.512 0

IMPUESTO DE RENTA 89.506.000 0 89.506.000 0

BENEFICIOS A EMPLEADOS 1.685.893.310 1.319.413.543 366.479.767 28

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERC 222.478.422 127.022.001 95.456.421 75

12.1 Proveedores

Corresponden a compras a nivel nacional para el giro normal de las operaciones de la compañía. 
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Igualmente compra de máquinas nacionales e importadas para el desarrollo del objeto social con 
financiación de corto y largo plazo.

A 31 de diciembre los saldos de proveedores estaban representados así:

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2025
SALDO $ 

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PROVEEDORES CORRIENTES Y NO 
CORRIENTES

5.306.069.578 3.781.302.533 1.524.767.045 40

PROVEEDORES NACIONALES :                  5.232.864.982 3.510.199.313 1.722.665.669 49

NOVOMATIC GAMING COLOMBIA 
S A S

3.072.978.176 26.679.317 3.046.298.859 11418

CONTRATAMOS LTDA 357.106.018 532.806.043 -175.700.025 -33

EURO GAMES COLOMBIA SAS 543.550.421 0 543.550.421 0

XUA TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS 34.187.211 0 34.187.211 0

IGT FOREIGH HOLDINGS CORPO-
RATION

33.954.359 0 33.954.359 0

ZITRO DISTRIBUCION COLOMBIA SAS 331.462.802 1.510.066.881 -1.178.604.079 -78

AGT PTY COLOMBIA SAS 9.894.641 124.151.763 -114.257.122 -92

PRODUCTORA DE MQ Y VIDEOJUE-
GOS SAS

0 13.983.541 -13.983.541 -100

OTROS PROVEEDORES MENORES 849.731.354 1.302.511.768 -452.780.414 -35

PROVEEDORES DEL EXTERIOR : 73.204.596 271.103.220 -197.898.624 -73

ARISTOCRAT TECHNOLOGIES INC 53.868.545 264.930.410 -211.061.865 -80

MIKOHN TECHNOLOGY LLC 18.431.872 6.172.810 12.259.062 199

LIGHT & WONDER 904.179 0 904.179 0

12.2 Costos y Gastos por Pagar

Sus principales rubros son Honorarios, arrendamientos, transportes y en Otros principalmente se cla-
sifican los derechos de explotación generados por el contrato de concesión con Coljuegos, correspon-
dientes a causación de gastos que se pagan en el mes siguiente.

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR               1.025.772.807 1.226.482.987 -200.710.180 -16

GASTOS FINANCIEROS 136.853.926 251.129.136 -114.275.210 -46

HONORARIOS 15.299.504 20.430.820 -5.131.316 -25

MANTENIMIENTO 1.603.583 6.700.628 -5.097.045 -76

ARRENDAMIENTOS 4.875.276 4.574.024 301.252 7

TRANSPORTES FLETES Y ACARREOS 27.528.919 65.806.765 -38.277.846 -58

SERVICIOS PUBLICOS 4.708.939 4.162.224 546.715 13

OTROS 834.902.660 873.679.390 -38.776.730 -4

12.3 Beneficios a empleados 

Las obligaciones laborales de la Compañía incluyen beneficios de corto plazo.

12.3.1 Beneficios de corto plazo – corriente

Los beneficios de corto plazo incluyen salarios, cesantías, vacaciones, intereses a las cesantías y to-
dos aquellos conceptos que remuneran el servicio que prestan los empleados a la Compañía y que se 
espera liquidar totalmente antes de los doce meses siguientes al cierre anual sobre el que se informa 
en el que los empleados hayan prestado los servicios relacionados.

Estos beneficios son reconocidos en la medida en que el empleado presta sus servicios a la Compañía 
y se miden por el valor establecido en las normas laborales y/o en los acuerdos individuales estable-
cidos entre el empleado y la Compañía.

Las obligaciones laborales quedaron así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

BENEFICIOS A EMPLEADOS 1.685.893.310 1.319.413.543 366.479.767 28

SALARIOS POR PAGAR 12.395.700 222.572 12.173.128 5469

CESANTIAS CONSOLIDADAS 999.128.455 689.615.257 309.513.198 45

INTERESES SOBRE CESANTIAS 118.158.959 80.513.220 37.645.739 47

VACACIONES CONSOLIDADAS 556.210.196 549.062.494 7.147.702 1

NOTA 13.

Impuestos 

El gasto de impuesto reconocido en los resultados del período incluye la suma del impuesto a la renta 
corriente y el impuesto diferido. El impuesto a la renta corriente se calcula con base en la renta líquida o 
presuntiva, usando las leyes tributarias promulgadas y vigentes a la fecha de cierre anual, lo cual difiere del 
resultado contable reflejado en los estados financieros.

Los activos y/o pasivos por estos impuestos comprenden las obligaciones ante las autoridades fiscales en 
relación con los períodos de reporte actual o anterior que están pendientes de pago o cobro a la fecha de 
cierre anual. La Gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuestos, 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Compañía constitu-
ye provisiones sobre los valores que se estiman pagar a las autoridades tributarias.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan sobre las diferencias temporarias entre el valor en 
libros de los activos y pasivos y su base fiscal, en la medida en que se espera que tengan consecuencias 
fiscales en el futuro. Se calculan, sin descontarse, a las tasas fiscales que se espera apliquen en el periodo 
de realización o reversión, tomando en consideración todos los posibles resultados de una revisión por parte 
de las autoridades fiscales. El impuesto diferido se reconoce en los resultados del período, excepto cuando 
se trata de partidas que se reconocen en el patrimonio o en otro resultado integral, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce en el patrimonio o en otro resultado integral, respectivamente.

El impuesto diferido activo solo se reconoce en la medida en que sea probable la existencia de beneficios 
tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporarias que lo generan. Lo anterior 

se determina con base en las proyecciones de la Compañía sobre los resultados de operación futuros, 
ajustados por partidas significativas que se concilian para el resultado fiscal y por los límites en el uso de 
pérdidas fiscales u otros activos fiscales pendientes de aplicar.

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha de reporte y se ajusta según 
sea necesario para reflejar la evaluación actual de las utilidades fiscales futuras. 

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a  SUPER NUEVO MILENIO SA establecen que:

Mediante la ley 2277 de diciembre de 2022, Articulo 240 del Estatuto Tributario: La tarifa general del 
impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas los establecimientos per-
manentes de entidades del exterior y las personas Jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país, 
obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, será del treinta 
y cinco por ciento (35%)

13.1 Detalle del impuesto Diferido

Los activos y pasivos diferidos se determinaron con base en las tasas estimadas de impuestos aplicables en los 
períodos en los que se espera se reversen las diferencias temporales que originaron dichos activos y pasivos. 

13.1.1 Impuesto diferido activo

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PASIVO POR IMPUESTOS 
DIFERIDOS

83.403.704 83.403.704 0 0

IMPUESTO DIFERIDO 83.403.704 83.403.704 0 0

13.1.2 Impuesto diferido pasivo

CUENTA
SALDO $ 

DIC 31 2025
SALDO $ 

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PASIVOS  POR IMPUESTOS 
CORRIENTES, CORRIENTE

83.403.704 83.403.704 0 0

IMPUESTOS DIFERIDOS                     83.403.704 83.403.704 0 0

13.1.3 Gasto por Impuestos

CUENTA
SALDO $ 

DIC 31 2025
SALDO $ 

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

GASTO IMPUESTOS 3.884.813.000 1.697.698.002 2.187.114.998 129

IMPUESTO CORRIENTE               3.884.813.000 1.822.304.000 2.062.509.000 113

IMPUESTO  DIFERIDO 0 -124.605.998 124.605.998 -100

NOTA 14.

Patrimonio  

14.1 Capital Suscrito y Pagado

El capital accionario representa el valor nominal de las acciones que han sido emitidas y por los aportes sus-
ceptibles de ser capitalizados.

El capital autorizado de Súper Nuevo Milenio está representado por 4’200.000 acciones comunes de $1.000 de 
valor nominal cada una, de las cuales se encuentran 4’200.000 pagadas en su totalidad.

14.2 Reservas

Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por la Asamblea General de Accionistas, con cargo a 
los resultados obtenidos en  años anteriores. Su reconocimiento se realiza en el momento en que la Asamblea 
de Accionistas aprueba la apropiación.

De acuerdo con la ley colombiana, las sociedades anónimas deben transferir como mínimo el 10% de las 
utilidades del año a una reserva legal hasta que ésta sea igual al 50% del capital suscrito. Esta reserva no está 
disponible para ser distribuida pero puede ser utilizada para absorber pérdidas.

14.3 Ganancias Acumuladas

CUENTA
SALDO $ 

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

GANANCIAS ACUMULADAS 22.926.352.467 18.549.751.833 4.376.600.634 24

RESULTADO DEL EJERCICIO 6.922.700.634 2.468.362.188 4.454.338.446 180

UTILIDADES ACUMULADAS 5.575.134.283 5.652.872.095 -77.737.812 -1

AJ CAMBIO POLITICAS Y/O  
CORRECCION ERRORES

13.119.447.949 13.119.447.949 0 0

AJ DIFERENCIA UTILIDAD PCGA 
- NCIF

-2.690.930.399 -2.690.930.399 0 0

El patrimonio de la compañía a 31 de diciembre quedó así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PATRIMONIO 29.282.968.431 24.906.367.797 4.376.600.634 18

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 4.200.000.000 4.200.000.000 0 0

GANANCIAS ACUMULADAS 22.926.352.467 18.549.751.833 4.376.600.634 24

RESERVAS 2.156.615.964 2.156.615.964 0 0

NOTA 15.

Reconocimiento de Ingresos Actividades Ordinarias   

SUPER NUEVO MILENIO SA, mide los ingresos de actividades ordinarias al costo de las transacciones en el 
momento de la contraprestación recibida o por recibir, generados por su cuenta.

No considera como ingresos propios los importes recibidos por cuenta de terceras partes tales como: impues-
tos sobre las ventas, retenciones realizadas a terceros, entre otros.

Los ingresos operacionales corresponden por actividades de juego, servicios de restaurante y participaciones. 

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INGRESOS DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS

75.548.879.818 69.496.174.672 6.052.705.146 9

ACTIVIDADES DE JUEGO 73.868.895.146 67.814.333.341 6.054.561.805 9

ACTIVIDADES RESTAURANTE 1.679.984.672 1.681.841.331 -1.856.659 0

15.1 Otros Ingresos

Estos son los no operacionales y están conformados principalmente por Financieros (intereses y diferen-
cia en cambio), Arrendamientos de dos (2) locales en Barranquilla, ubicados en el Centro Comercial Portal 
del Prado, Utilidad en Venta de PPyE (Máquinas de juego), Recuperaciones y Otros Ingresos.  

Los otros ingresos quedaron conformados así a 31 de diciembre:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INGRESOS FINANCIEROS 233.060.763 104.928.151 128.132.612 122

INTERESES 64.187.186 93.262.269 -29.075.083 -31

DIFERENCIA EN CAMBIO 168.873.577 11.665.882 157.207.695 1348

OTROS INGRESOS 1.348.654.878 982.236.081 366.418.797 37

ARRENDAMIENTOS                          840.720.886 767.378.013 73.342.873 10

UTILIDAD EN VENTA DE PPE                227.913.800 141.535.580 86.378.220 61

RECUPERACIONES                          90.920.711 69.601.792 21.318.919 31

INDEMNIZACIONES 103.306.518 0 103.306.518 0

DIVERSOS 85.792.963 3.720.696 82.072.267 2206

NOTA 16.

Reconocimiento de Gastos y Costos    

La Compañía reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos económicos en forma tal 
que queden registrados sistemáticamente en el periodo contable correspondiente (causación), independiente 
del momento de su pago.

16.1 Gastos

Los gastos están representados así a 31 de diciembre:

16.1.1 Gastos de Administración

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2024
SALDO $ 

DIC 31 2023
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)
GASTOS DE ADMINISTRACION 52.188.496.911 56.433.235.493 -4.244.738.582 -8
GASTOS DE PERSONAL                      16.799.419.660 14.938.557.334 1.860.862.326 12
HONORARIOS                              223.761.242 390.085.972 -166.324.730 -43
IMPUESTOS                               12.536.750.004 13.904.781.722 -1.368.031.718 -10
ARRENDAMIENTOS                          8.631.602.402 7.879.212.649 752.389.753 10
CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES           26.539.750 11.413.000 15.126.750 133
SEGUROS                                 304.486.523 389.697.726 -85.211.203 -22
SERVICIOS TEMPORALES                    3.073.463.612 4.458.755.909 -1.385.292.297 -31
SERVICIOS                               4.820.502.243 4.476.654.580 343.847.663 8
GASTOS LEGALES                          122.324.005 65.757.497 56.566.508 86
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES            1.690.712.180 3.062.484.962 -1.371.772.782 -45
GASTOS DE VIAJE                         221.594.040 210.518.430 11.075.610 5
DEPRECIACIONES                          2.138.090.833 2.101.638.683 36.452.150 2
AMORTIZACIONES                          207.314.592 3.213.919.661 -3.006.605.069 -94
DIVERSOS                                1.391.935.825 1.329.757.368 62.178.457 5

16.1.2 Gastos de Ventas

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2024
SALDO $                      

DIC 31 2023
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

GASTOS DE VENTAS 5.405.163.066 5.708.761.324 -303.598.258 -5

ARRENDAMIENTOS                          110.094.622 116.804.466 -6.709.844 -6

SERVICIOS                               2.078.738.796 2.065.701.206 13.037.590 1

DIVERSOS                                3.216.329.648 3.526.255.652 -309.926.004 -9

16.1.3 Gastos no Operacionales y Otros Gastos

CUENTA
SALDO $ 

DIC 31 2025
SALDO $

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

TOTAL GASTOS NO  
OPERACIONALES

7.305.051.062 8.186.843.483 -881.792.421 -11

OTROS GASTOS 1.100.586.023 1.374.463.739 -273.877.716 -20

PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE 
BIENES     

0 37.534.903 -37.534.903 -100

GASTOS EXTRAORDINARIOS                  123.846.545 124.964.855 -1.118.310 -1

GASTOS DIVERSOS                         976.739.478 1.211.963.981 -235.224.503 -19

FINANCIEROS 6.204.465.039 6.812.379.744 -607.914.705 -9

GASTOS BANCARIOS                        31.109.338 35.080.661 -3.971.323 -11

COMISIONES                              1.874.069.012 1.811.671.144 62.397.868 3

INTERESES                               4.138.633.175 4.701.516.761 -562.883.586 -12

DIFERENCIA EN CAMBIO                    160.653.514 264.111.178 -103.457.664 -39

16.2 Costos

Generados por el desarrollo de la actividad de servicios de restaurante en el casino Zamba en la 
ciudad de Barranquilla:

A 31 de diciembre los costos terminaron así:

CUENTA
SALDO $

DIC 31 2024
SALDO $

DIC 31 2023
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

COSTOS 636.775.254 539.887.070 96.888.184 18

HOTELES Y RESTAURANTES                  636.775.254 539.887.070 96.888.184 18

INFORME DEL REVISOR FISCAL

A la Asamblea General de Accionistas de SUPER NUEVO MILENIO S. A.

OPINIÓN.

He auditado los estados de situación financiera de SUPER NUEVO MILENIO S. A., a 31 de diciembre de 2025 y 2024, 
comparativos con el año anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208 del Código de Comercio.
En mi opinión, Los Estados de Situación Financiera, tomados fielmente de los libros de contabilidad y adjuntos, com-
parativos por los periodos terminados en diciembre 31 de 2025 y 2024 y el Estado de Resultados Integral por los años 
en mención, de cambios en el patrimonio y su flujo de efectivo con las respectivas ejecuciones presupuestales, las 
revelaciones hechas a través de las notas a los Estados de Situación Financiera, las cuales hacen parte integral de los 
mismos, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de SUPER NUEVO MI-
LENIO S. A., de conformidad con las NIIF, aplicados de manera uniforme con los del año anterior y que por disposición 
legal han sido aceptadas en Colombia.
FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN.
Además, conceptúo que la contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 
contable; las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas 
y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. La Compañía ha observado medidas adecuadas de 
control interno, de conservación y custodia de sus bienes y los de terceros que están en su poder y existe concordancia 
entre los estados de situación financiera que se acompañan y el informe de gestión preparado por los administradores.
Realicé mi trabajo de acuerdo con normas de auditoría conforme a las NIC, las cuales requieren que éstas se planifiquen 
y se lleven a cabo con el propósito de obtener una seguridad razonable sobre la situación financiera. La auditoría incluyó 
el examen de la evidencia que respalda las cifras y las notas informativas en los Estados de situación financiera, así 
como la evaluación de las normas o principios de contabilidad utilizados, de las principales estimaciones efectuadas por 
la administración y la evaluación de la presentación global. Mi auditoria proporciona una base razonable para expresar 
mi opinión.
Responsabilidad del Revisor Fiscal
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados de situación financiera antes mencionados 
con base en mis auditorias de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, tanto 
descritas en el Artículo 5 de la Ley 1314 del 209 y su decreto único reglamentario 2420 del 2015 anexo 4, sus decretos 
302 del 2015, 2496 del 2015, 2132 del 2016, 2170 del 2017 y 2483 de 2019, así como lo descrito en el artículo 7 de la 
Ley 43 de 1990 y como también la evaluación del control interno y umplimiento de aspectos legales y reglamentarios. 
Dichas normas exigen que cumpla con requisitos éticos, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de 
obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección material.
Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué mi examen de acuerdo con las normas de 
auditoria generalmente aceptadas en Colombia. Tales normas requieren que cumpla con requisitos éticos, planifique y 
efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable si los estados de situación financiera están libres de errores 
de importancia material. Una auditoria incluye realizar, entre otros procedimientos, el examen, sobre una base selectiva 
de la evidencia que respalde las cifras y sus revelaciones. En dicha evaluación de riesgo el Revisor Fiscal tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación adecuada de los estados de situación financiera, con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoria también incluye 
evaluar el uso de las políticas contables.
Responsabilidad de la administración en relación con los estados de situación financiera.
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos estados financieros adjuntos de 
conformidad de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, que por disposición legal han sido 
aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para 
la preparación y presentación de los estados de situación financiera libres de errores de importancia material, bien sea 
por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias.
OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS.
Existe cobertura de seguros sobre los bienes y activos de la Compañía.
La Compañía implementó el sistema de seguridad en el trabajo, de acuerdo con la normatividad para dar cumplimiento 
con este requisito de ley y se harán los mantenimientos anuales.
Se liquidaron en forma correcta y se pagaron oportunamente los aportes al sistema de seguridad social integral por 
parte de la Administración, en cumplimiento de la ley 1393 de 2010 en su artículo 27.
Además, de acuerdo con lo descrito en el numeral 10. del Artículo 207 del Código de Comercio, he velado que se hayan 
establecidos todos los mecanismos de control y prevención para el lavado de activos y financiación al terrorismo, como 
también al debido cumplimento de las disipaciones de los organismos de control, inspección y vigilancia que hayan 
establecido al respecto tal como lo expresa en su informe de gestión el Representante legal.
En relación con lo ordenado en la ley 603 de 2000 sobre derechos de autor, manifiesto que la Administración está 
cumpliendo su obligación de utilizar software contable debidamente licenciado.
Finalmente, en relación con la situación jurídica, informo que no conozco de ninguna demanda en contra de la Compañía.
Atentamente,

GONZALO VARGAS PATIÑO
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 6469-T
vdev.

Bogotá, D. C. 24 de marzo de 2026
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CLINICA DE LA VISION
DE VALLE S.A.S.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  A 31 DICIEMBRE DE 2025

Valores Expresados en Pesos ($)

DESCRIPCION NOTAS  DICIEMBRE 31 
DE 2025 DIC 31 2015 VAR % VAR 

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo y Equivalente de Efectivo 4  $ 2.152.522.441  $ 3.088.174.866 -$ 935.652.424,84 69,7%

Cuentas Comerciales Por Cobrar y Otras CXC 5  $ 7.964.259.444  $ 7.991.166.655 -$ 26.907.211,20 99,7%

Otros activos no financieros 5  $ 36.687.499  $ 4.463.090  $ 32.224.409,00 822,0%

Activos Por Impuestos 6  $ 102.117.165  $ 749.251.048 -$ 647.133.883,00 13,6%

Total Activo Corriente  $ 10.255.586.548  $ 11.833.055.659 -$ 1.577.469.110,04 86,7%

Inversiones  Medidas al Valor Razonable  $ -    $ -   

Activo por impuesto diferido 6  $ 35.605.872  $ 1.562.081  $ 34.043.791,00 2279,4%

Propiedad Planta y Equipo 7  $ 9.273.296.395  $ 9.672.179.060 -$ 398.882.665,00 95,9%

Total Activo no Corriente  $ 9.308.902.267  $ 9.673.741.141  $ 34.043.791,00 96,2%

TOTAL ACTIVO  $ 19.564.488.815  $ 21.506.796.801 -$ 1.543.425.319,04 91,0%

PASIVO CORRIENTE

#¡DIV/0!

Obligaciones Financieras Corrientes 8  $ -    $ 680.828.345 -$ 678.136.760,19 0,4%

Cuentas Por Pagar Comerciales y Otras CXP 9  $ 3.556.566.939  $ 2.695.195.127  $ 861.371.812,40 132,0%

Pasivos por Impuestos Corrientes 10  $ 203.152.236  $ 974.452.878 -$ 771.300.642,00 20,8%

Beneficios a los empleados 11  $ 759.820.546  $ 586.927.011  $ 172.893.534,72 129,5%

Total Pasivo Corriente  $ 4.519.539.721  $ 4.937.403.359 -$ 588.065.589,79 91,6%

PASIVO NO CORRIENTE

#¡DIV/0!

Obligaciones Financieras No corriente 12  $ -    $ -    $ -   0,0%

Cuentas Por Pagar Comerciales  No Corrientes 13  $ 412.948.358  $ 359.731.709  $ 53.216.649,00 114,8%

Otros Pasivos No Financieros Dividendos 14  $ 1.949.387.429  $ 2.065.387.429 -$ 116.000.000,00 94,4%

Otros Pasivos No Financieros No Corrientes 14  $ 220.589.373  $ 3.465.075.346 -$ 3.244.485.972,92 6,4%

Pasivos Por Impuestos Diferidos 15  $ -    $ 9.256.252 -$ 9.256.252,00 0,0%

Total Pasivo no Corriente  $ 2.582.925.160  $ 5.899.450.737 -$ 3.316.525.575,92 43,8%

TOTAL PASIVO  $ 7.102.464.881  $ 10.836.854.096 -$ 3.904.591.165,71 65,6%

PATRIMONIO

Aportes Sociales 16  $ 600.000.000  $ 600.000.000  $ -   100,0%

Reservas 16  $ 60.000.000  $ 60.000.000  $ -   100,0%

Ganancias Acumuladas  $ 10.017.636.872  $ 8.272.248.507  $ 1.745.388.365,14 121,1%

Utilidad del Ejercicio  $ 1.781.695.477  $ 1.737.694.196  $ 44.001.281,34 102,5%

TOTAL PATRIMONIO  $ 12.459.332.350  $ 10.669.942.703  $ 1.789.389.646,48 116,8%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  $ 19.564.488.815  $ 21.506.796.801 -$ 2.115.201.519,23 91,0%

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  A 31 DICIEMBRE DE 2025

Valores Expresados en Pesos ($)

DESCRIPCION NOTAS DICIEMBRE 31 
DE 2025

DICIEMBRE 31 DE 
2024  VARIACIÓN  % VAR 

Actividades Continuadas

Ingresos Ordinarios 17  $ 25.956.784.250  $ 26.604.119.186 -$ 647.334.936 -2%

Costo de Ventas 18  $ 15.751.563.134  $ 10.889.440.787  $ 4.862.122.347 31%

Beneficio Bruto  $ 10.205.221.116  $ 15.714.678.399 -$ 5.509.457.283 -54%

Gastos de Administracion 19  $ 5.959.814.407  $ 11.861.591.231 -$ 5.901.776.824 -99%

Resultados de Actividades de la Operación  $ 4.245.406.709  $ 3.853.087.168  $ 392.319.541 9%

Ingresos Financieros 17  $ 104.817.510  $ 173.289.318 -$ 68.471.808 -65%

Otros ingresos 17  $ 63.326.934  $ 271.692.926 -$ 208.365.992 -329%

Gastos Financieros 20  $ 263.848.148  $ 338.065.236 -$ 74.217.088 -28%

Otros Gastos 20  $ 1.463.411.304  $ 1.274.791.304  $ 188.620.000 13%

Resultado Antes de Impuestos  $ 2.686.291.701  $ 2.685.212.872  $ 1.078.829 0%

Impuestos Sobre las Ganancias 21  $ 940.202.095  $ 947.518.676 -$ 7.316.581 -1%

Impuesto Diferido -$ 35.605.872  $ -   -$ 35.605.872 100%

UTILIDAD  $ 1.781.695.477  $ 1.737.694.196  $ 44.001.281 2%

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  A 31 DICIEMBRE DE 2025

Valores Expresados en Pesos ($)

DESCRIPCION
ACUMULADO A 

DICIEMBRE 31 DE 
2025

ACUMULADO 
DICIMBRE 31 DE 

2024

FLUJO DE EFECTIVO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Resultado del Ejercicio Antes de Impuesto  1.781.695.477  1.737.694.196 

Depreciacion  -    -   

 1.781.695.477  1.737.694.196 

Cambios en Activos y Pasivos Operacionales

Cuentas Comerciales Por Cobrar y Otras CXC  26.907.211  (1.190.726.833)

Activos por Impuestos  647.133.883  385.900.919 

Activos por impuestos diferidos  (34.043.791)  27.008.456 

Otros activos no financieros  (32.224.409)  4.145.548.237 

Cuentas Por Pagar Comerciales y Otras CXP  861.371.812  (513.275.488)

Pasivos por Impuestos Corrientes  (771.300.642)  (191.036.761)

Beneficio a empleados  172.893.535  115.535.045 

Otros Pasivos  (3.244.485.973)  1.448.440.955 

Efectivo Provisto por  Actividades de Operación  (592.052.896)  5.965.088.726 

Flujo de Efectivo Usado en las Actividades de Inversion

Adquisiciones de Propiedad Planta y Equipo  398.882.665  (3.449.661.712)

Intangibles  -    -   

Adquisicion Inversion  -    -   

Efectivo Provisto por  Actividades de Inversion  398.882.665  (3.449.661.712)

Flujo de Efectivo Usado en las Actividades de de Financiación

Obligaciones Financieras  (678.136.760)  (696.847.089)

Cuentas Por Pagar Comerciales  No Corrientes  53.216.649  (513.829.256)

Otros pasivos no financieros  (116.000.000)  (405.015.000)

Impuesto Diferidos  (9.256.252)  6.248.844 

Reservas  -    -   

Aumento capital  -   

Ganancias acumuladas NIIF  7.694.168  47.474.384 

Revaluacion de Activos  -    -   

Efectivo Provisto por Actividades de Financiación  (742.482.195)  (1.561.968.117)

Aumento  (Disminucion ) en Efectivo  y equivalentes de efectivo durante el periodo -935.652.426 953.458.897

Efectivo y Equivalentes de Efectivo a Comienzo de año 3.088.174.866 2.134.715.967

Efectivo y Equivalentes de Efectivo a Final del periodo 2.152.522.441 3.088.174.864

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  A 31 DICIEMBRE DE 2025

Valores Expresados en Pesos ($)

Capital Social Otras Reservas Ganancias 
Acumuladas

Resultado del 
Ejercicio Total Patrimonio

Saldo al 1 de Enero de 2025  600.000.000  60.000.000  10.009.942.703 0  10.669.942.703 

Reclasificación de resultados  -    -    -   

Ajuste impuesto diferido años anteriores  7.694.169  -    7.694.169 

Utilidad del ejercicio  -    1.781.695.477  1.781.695.477 

Saldos al 31 de diciembe de 2025  600.000.000  60.000.000  10.017.636.872  1.781.695.477  12.459.332.350 
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INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE SA

NIT. 830.089.611 - 4
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Comparativo al 31 de Diciembre de 2025 y 2024
(Expresados en miles de pesos colombianos)

ESTADO DE RESULTADOS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL
Comparativo a 31 de Diciembre de 2025 y 2024
(Expresados en miles de  pesos colombianos)

V1

ACTIVO Notas
Al 31 de 

diciembre de 
2025

Al 31 de 
diciembre de 

2024

CODIGO EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
3.2 
y 4

735.678 1.189.369

1105 CAJA 496.103 575.150
1110 BANCOS 161.030 610.175
1120 CUENTAS DE AHORRO 78.055 3.587
1125 FONDOS 490 457

INVERSIONES EN ASOCIADAS
3.8 y 
10

15.114.199 14.218.968

1205 ACCIONES 15.114.199 14.218.968

INVERSIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 11 3.284.709 3.284.709
1260 CUENTAS EN PARTICIPACION 3.284.709 3.284.709

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 12 93.359 93.359
1225 CERTIFICADOS 59.000 59.000
1295 OTRAS INVERSIONES 34.359 34.359

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR CORRIENTES

3.3.1 
y 5

616.074 400.562

1305 CLIENTES 18.146 52.522
1325 CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS Y ACCIONISTA 56.345 199.997
1330 ANTICIPOS Y AVANCES 74.141 24.390
1335 DEPOSITOS 18.899 26.300
1365 CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 522 0
1380 DEUDORES VARIOS 448.021 97.353

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES, 
CORRIENTE

6 2.848.755 2.062.591

1355 SALDO A FAVOR IMPUESTO DE RENTA 2.848.755 2.062.591

ACTIVOS CORRIENTES 22.692.774 21.249.558

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO
3.4 
y 7

7.212.342 7.130.881

1516 CONSTRUCIONES Y EDIFICACIONES 4.112.488 4.550.122
1520 MAQUINARIA Y EQUIPO 10.938.594 10.056.512
1524 EQUIPO DE OFICINA 11.926 11.926
1528 EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACION 61.729 55.730
1592 DEPRECIACION ACUMULADA -7.912.395 -7.543.410

PROPIEDAD DE INVERSION
3.5 
y 8

9.079.898 7.742.809

1516 LOCALES BARRANQUILLA 50% (3-05 y 3-06) 4.937.422 4.937.422
1516 LOCALES CALI 80% 4.142.477 2.805.387

ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA 
PLUSVALIA

9 303.232 324.732

1710 ADECUACIONES 303.232 324.732

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 
Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO 
CORRIENTES

3.3.1 
y 5

0 1.029.149

1380 DEUDORES VARIOS 0 1.029.149

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS
3.10 y 
15.1.1

275.594 275.594

1710 IMPUESTO DE RENTA DIFERIDO              275.594 275.594

ACTIVOS NO CORRIENTES 16.871.067 16.503.165

ACTIVOS 39.563.841 37.752.723

PASIVO Notas
Al 31 de 

diciembre de 
2025

Al 31 de 
diciembre de 

2024

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR

14 1.557.557 1.120.750

2205 PROVEEDORES NACIONALES 248.370 120.072
2210 PROVEEDORES DEL EXTERIOR 0 3.555
2335 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 322.997 258.365
2360 DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES POR PAGAR 16.777 41
2365 RETENCION EN LA FUENTE 262.111 97.400
2367 IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO 1.811 531
2368 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO RETENID 6.583 1.288
2370 RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 86.821 91.117
2408 IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR PAGAR 125.639 143.799
2412 DE INDUSTRIA Y COMERCIO 2.340 3.158
2505 BENEFICIOS A EMPLEADOS 483.194 390.204
2815 INGRESOS RECIBIDOS PARA TERC 914 11.222

OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES 13 1.401.902 1.032.165
2105 BANCOS NACIONALES 802.515 741.576
2120 COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 592.978 285.076
2195 TARJETA DE CREDITO 6.409 5.513

PASIVOS CORRIENTES 2.959.459 2.152.915

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR NO CORRIENTES

14 745.109 104.257

2205 PROVEEDORES NACIONALES 745.109 104.257

PASIVO POR IMPUESTOS DIFERIDOS 15.1.2  61.710 61.710
2725 IMPUESTOS DIFERIDOS 61.710 61.710

OTROS PASIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 13 18.354.200 18.850.006
2105 BANCOS NACIONALES 4.815.087 6.674.186
2120 COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 5.336.805 2.565.685
2195 OTRAS OBLIGACIONES 8.202.308 9.610.135

PASIVOS NO CORRIENTES 19.161.020 19.015.973

PASIVOS 22.120.479 21.168.888

PATRIMONIO Notas
Al 31 de 

diciembre de 
2025

Al 31 de 
diciembre de 

2024

CAPITAL EMITIDO 16.1 1.530.000 1.530.000
3105 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 1.530.000 1.530.000

GANANCIAS O PERDIDAS ACUMULADAS 16.3  14.921.693  14.062.166 
3605 UTILIDAD DEL EJERCICIO 2.046.079 1.140.669
3705 UTILIDADES ACUMULADAS 7.676.892 7.736.223

3707 AJ CAMBIO POLITICAS Y/O CORRECCION 
ERRORES 7.035.000 7.035.000

3708 AJ DIFERENCIA UTILIDAD PCGA - NCIF -1.734.173 -1.734.173

3905 RETENCION TRASLADABLE SOCIOS ART 
242-1 -102.105 -115.553

OTRAS RESERVAS 16.2 991.669 991.669
3305 RESERVAS OBLIGATORIAS 991.669 991.669

PATRIMONIO 17.443.362 16.583.835

PATRIMONIO Y PASIVOS 39.563.841 37.752.723

V1

Notas
Al 31 de 

diciembre de 
2025

Al 31 de 
diciembre de 

2024

CODIGO INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 17 12.976.929 13.133.401
4170 ACTIVIDADES DE JUEGO 12.892.681 12.482.908
4170 ACTIVIDADES CONEXAS 84.248 650.493

UTILIDAD BRUTA 12.976.929 13.133.401

GASTOS DE ADMINISTRACION 18.1 10.413.938 10.582.999
5105 GASTOS DE PERSONAL 3.825.499 4.113.686
5110 HONORARIOS 53.789 51.141
5115 IMPUESTOS 2.547.785 2.408.198
5120 ARRENDAMIENTOS 1.193.954 1.097.917
5125 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 18.385 17.218
5130 SEGUROS 60.327 59.923
5135 SERVICIOS TEMPORALES 195.921 253.948
5135 SERVICIOS 937.400 923.860
5140 GASTOS LEGALES 28.707 48.372
5145 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 473.992 279.867
5155 GASTOS DE VIAJE 29.472 33.998
5160 DEPRECIACIONES 794.563 1.001.121
5165 AMORTIZACIONES 0 79.717
5195 DIVERSOS 254.144 214.034

GASTOS DE VENTAS 18.2 1.058.012 999.176
5220 ARRENDAMIENTOS 3.049 2.895
5235 SERVICIOS 301.211 276.653
5295 DIVERSOS 753.752 719.628

UTILIDAD OPERACIONAL 1.504.979 1.551.226

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 17 2.546.586 1.725.443
4210 INGRESOS FINANCIEROS 25.715 10.373

OTROS INGRESOS 2.520.872 1.715.070
4215 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES 999.900 999.900
4220 ARRENDAMIENTOS 184.612 191.188
4245 UTILIDAD EN VENTA DE PROP. PLANTA Y EQUI 1.325.034 515.668
4250 RECUPERACIONES 1.712 8.314
4295 DIVERSOS 9.614 0

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 18.3 1.985.492 1.998.479
5305 FINANCIEROS 1.796.778 1.892.844
5305 GASTOS BANCARIOS 4.893 6.544
5305 COMISIONES 363.208 306.868
5305 INTERESES 1.418.773 1.574.495
5305 DIFERENCIA EN CAMBIO 9.904 4.938

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 188.714 105.636
5310 PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES 0 25.550
5315 GASTOS EXTRAORDINARIOS 6.965 8.076
5395 GASTOS DIVERSOS 181.749 72.009

UTILIDAD O PERDIDA ANTES IMPUESTOS 2.066.073 1.278.189

5405 IMPUESTO CORRIENTE
15 y 

15.1.3
19.994 116.226

5405 IMPUESTO DIFERIDO 0 21.294
IMPUESTO A LAS GANANCIAS 19.994 137.520

UTILIDAD O PERDIDA NETA 2.046.079 1.140.669

Las notas que acompañan son parte integral de los estados financieros

RESULTADO INTEGRAL TOTAL 2.046.079 1.140.669

INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE S.A.

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A DICIEMBRE 31 DE 2025 Y 2024

Cifras expresadas en pesos colombianos

NOTA 1.

Entidad Reportante y Objeto Social

La compañía Inversiones Súper Royal Caribe S.A., fue constituida el 28 de junio de 2001, mediante 
escritura pública No. 2805 de la Notaría Sexta de Bogotá, de acuerdo con las leyes colombianas y por 
un término de duración de cincuenta años, el cual expira el 28 de junio de 2051, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, departamento de Cundinamarca. Y debidamente inscrita en la Cámara de Comercio 
mediante Matrícula Mercantil 01116410.

Mediante escritura pública 6911 de la Notaria Sexta de Bogotá, de fecha 21 de diciembre de 2010, ins-
crita el 6 de enero de 2011, la sociedad absorbe mediante fusión a la sociedad Victoria Palmeto S.A., 
la cual se disuelve sin liquidarse. Su última reforma el 19 de marzo de 2013, inscrita el 19 de marzo 
de 2013. Que por escritura pública No. 6919 de la Notaría Sexta de Bogotá D.C., del 26 de diciembre 
de 2011, inscrita el 30 de diciembre de 2011, la sociedad absorbe mediante fusión a la sociedad Seis 
y Pico S.A., la cual se disuelve sin liquidarse y transfiere la totalidad de su patrimonio a la sociedad 
Inversiones Súper Royal Caribe S.A. Ultima reforma el 4 de septiembre de 2017, inscrita el 20 de 
septiembre del mismo año. Que mediante acta de la reunión extraordinaria de accionistas número 
25 de fecha 29 de septiembre de 2022 se autorizó el incremento del capital autorizo de la sociedad.

La sociedad tiene por objeto social la explotación de máquinas electrónicas de todo tipo y uso, inclu-
yendo las de suerte y azar y otras actividades similares o asociadas a ese objeto.

NOTA 2.

Bases de Preparación

2.1 Declaración de Cumplimiento y autorización de los estados financieros

De conformidad con la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el Decreto 3023 del 2013, incorporado 
en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, a partir del 1 de enero de 2016, las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera - NCIF de Colombia adoptaron las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para PYMES emitidas por el IASB. Mediante el Decreto 2496 de diciembre 
de 2015, se actualizan las NICF de acuerdo con las modificaciones emitidas por el IASB en mayo de 
2015 a las NIIF para PYMES, de obligatoria aplicación a partir del 1o. de enero de 2017, permitiéndose 
su aplicación anticipada. En consecuencia, la Compañía aplicó las normas incorporadas en el Decreto 
2420 antes mencionado.  

Los estados financieros de INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE SA por el período finalizado el 31 
de Diciembre de 2025 y 2024 han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera.

Las principales políticas contables se describen en la nota 3 de estos estados financieros.

2.2  Bases de Medición

Los estados financieros de la compañía INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE SA han sido preparados 
sobre la base de costo histórico, por lo general, el costo histórico se basa en el valor razonable de la 
contraprestación otorgada a cambio de los bienes y servicios.

El valor razonable es el precio que se recibiría al vender un activo o se pagaría al transferir un pasivo en 
una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de medición.

2.3  Periodo Contable

La compañía INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE SA tiene definido efectuar un corte de sus cuentas, 
preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, al 31 de diciembre del citado 
año.

2.4  Unidad Monetaria

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la compañía para las cuentas 
de Balance y Estado de Resultados es el peso ($) colombiano.

2.5  Moneda Funcional Pesos

La moneda funcional de la Compañía es el peso colombiano dado que es la moneda del entorno económico 
principal en el que genera y usa el efectivo. Por lo tanto, la Compañía maneja sus registros contables en 
dicha moneda, la cual, a su vez, es la usada para la presentación de los estados financieros. 

2.6  Criterio de Materialidad

Un hecho económico es material cuando debido a su naturaleza o cuantía, su conocimiento o desconoci-
miento teniendo en cuenta las circunstancias que lo rodean, puede alterar significativamente las decisio-
nes económicas de los usuarios de la información. Por consiguiente, al preparar los estados financieros 
el desglose de los rubros se hace según los porcentajes establecido en la Política General establecida 
por la Compañía. Se describen valores inferiores cuando se considera que puede contribuir a una mejor 
interpretación de la información financiera.

2.7  Transacciones y saldos en moneda extranjera

Las operaciones con monedas extranjeras se convierten a pesos colombianos utilizando los tipos de cam-
bio prevalecientes en las fechas de las operaciones. Las ganancias y pérdidas cambiarias resultantes de la 
liquidación de dichas operaciones y de la modificación de la medición de las partidas monetarias al tipo de 
cambio del cierre del año se reconocen en resultados como ingresos o gastos financieros. 

2.8  Clasificación de activos y pasivos entre corrientes y no corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos 
entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses, y no corrientes, aquellos cuyo 
vencimiento es superior a doce meses.

2.9  Compensación

La Compañía no compensa activos con pasivos o ingresos con gastos a menos que así lo requiera o 
permita una NCIF, caso en el cual se revela por separado sobre el activo y pasivo o ingreso y gasto. 
Para el ejercicio que nos ocupa no se realizaron compensaciones en los estados financieros.

NOTA 3.

Políticas Contables

Las políticas contables que se indican a continuación han sido aplicadas por INVERSIONES SUPER 
ROYAL CARIBE S.A consistentemente para los períodos presentados, a menos que se indique lo con-
trario.

3.1  Estimaciones y Juicios contables significativos

La preparación de los estados financieros requiere que la Alta Gerencia de la Compañía realice estima-
ciones para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos reconocidos 
en los Estados Financieros. Estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información 
disponible sobre los hechos analizados. Revisiones a las estimaciones son reconocidas prospectiva-
mente en el período en el cual la estimación es revisada. 

Los siguientes son los juicios contables críticos y estimaciones con efecto más significativo en la 
preparación de los estados contables:

3.1.1  Deterioro de Activos 

Cuando el valor en libros de un activo excede su importe recuperable, el activo se considera deterio-
rado y se reduce su valor en libros hasta su importe recuperable. Los activos sujetos a evaluación de 
deterioro de acuerdo con la Sección 27 de las NIIF para PYMES, son la Propiedad, planta y equipo, 
Propiedades de Inversión, Activos intangibles diferentes a la Plusvalía y otros activos, en caso de 
presentarse indicios de deterioro de los activos, se estiman el valor recuperable y se compara con 
el valor en libros.

Cuando se presentan pérdidas por deterioro de las actividades que continúan se reconocen en los 
resultados del período en el que surge el deterioro de los activos

3.1.2  Vida Útil

La Compañía estima las vidas útiles de sus Propiedades, Planta y Equipo con base en el tiempo esti-
mado de uso de cada clase de activo que posee, como sigue:

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
Comparativo al 31 de Diciembre de 2025 y 2024

(Expresados en miles de pesos colombianos)
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30 MIÉRCOLES 29 DE ABRIL DE 2026 EL NUEVO SIGLO  Colombia
3.2  Efectivo y equivalentes de efectivo

Se incluye en el efectivo todos los dineros que la Compañía tiene disponibles para su uso inmediato 
en caja, cuentas corrientes, cuentas de ahorro y fondos a la vista  (Fideicomisos) y se mantienen a 
su nominal.

Se incluyen en los equivalentes al efectivo las inversiones con vencimiento menor a tres meses, de 
gran liquidez y que se mantienen para cumplir compromisos de pago a corto plazo. Se valoran a los 
precios de mercado.

Está conformado por la caja general y cajas menores, así como por los saldos en bancos en moneda 
nacional. Debido al objeto social de la compañía, se tiene un valor considerable en efectivo, el cual 
es utilizado para las bases de caja y pagos de premios en los establecimientos de comercio de la 
compañía.

3.3  Instrumentos Financieros

3.3.1  Deudores Comerciales

Los valores de las cuentas por cobrar se reconocen al precio de transacción. Dichas cuentas no 
devengan intereses. 

Se reconocen los valores a favor de la compañía y a cargo de Clientes. Cuentas por Cobrar Accio-
nistas por anticipo de dividendos, Anticipos y Avances que corresponde a adelantos efectuados en 
dinero por la empresa a personas naturales o jurídicas, con el fin de recibir beneficios o contrapres-
tación futura de acuerdo con las condiciones pactadas, incluye conceptos tales como anticipos a 
proveedores nacionales y del exterior. 

Depósito, que reposa en Fiduprevisora, exigido como garantía real para la expedición de pólizas para 
efectos del contrato de concesión con Coljuegos E.I.C.E.

Cuentas por cobrar a Trabajadores registra los derechos a favor de la compañía, originados en cré-
ditos otorgados al personal con vínculo laboral de corto plazo y la cuenta Deudores Varios, reconoce 
valores a favor por otros conceptos.

3.3.2  Pasivos Financieros

Las obligaciones financieras se reconocen inicialmente a su precio de transacción incluyendo los 
costos de transacción. Después del reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo. Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del 
interés efectivo y se presentan en los resultados como gastos financieros. 

Las obligaciones financieras se retiran del pasivo cuando se pagan, liquidan, o expiran.

Los acreedores y cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y 
no tienen intereses. Se reconocen cuando la Compañía ha adquirido una obligación generada al recibir 
los riesgos y beneficios de bienes comprados o al recibir los servicios acordados. Se miden por el 
valor acordado con el proveedor y/o acreedor.

3.4  Propiedades, planta y equipo

Las propiedades, planta y equipo se reconocen cuando se adquiere la propiedad de activos tangibles 
que se tienen para uso en la producción o suministro de bienes o servicios, para ser arrendados a 
terceros o para uso administrativo, así como las propiedades de inversión que no se pueden medir 
confiablemente sin esfuerzo o costo desproporcionado, que se esperan usar por más de un año, 
que sea probable que generen beneficios económicos futuros y el valor del costo se pueda medir 
confiablemente.

La medición inicial se realiza al costo, el cual incluye el precio de compra, neto de descuentos y 
rebajas, más todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Gerencia, tales como fletes, 
instalación y montaje, entre otros.

En su medición posterior, la Compañía utiliza el modelo del costo menos depreciación y deterioro de 
valor acumulados.

La depreciación se reconoce sobre la base de línea recta para reducir el costo menos su valor residual 
estimado de las propiedades, planta y equipo. Ver numeral 3.1.2.

El valor en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo se retira de los activos cuando se 
vende o cede a un tercero transfiriendo los riesgos y beneficios y/o cuando no se espere obtener 
beneficios económicos futuros por su uso o venta. Las ganancias o pérdidas que se deriven del retiro 
se reconocen en resultados del periodo.

3.5  Propiedades de Inversión

Las propiedades de inversión comprenden terrenos o edificios que se adquieren o se tienen por un 
arrendatario en un contrato de arrendamiento financiero con la intención de obtener valorización y/o 
arriendo a terceros. 

La Compañía registra el cincuenta por ciento de dos locales en Barranquilla (3-05 y 3-06 en arriendo) 
ubicados en Centro Comercial Portal del Prado, el ochenta por ciento de tres locales en Cali, los cuales 
fueron reconocidos en su costo inicial a valor razonable de la propiedad.

3.6  Activos Intangibles

INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE S.A, mide los activos intangibles después de su reconocimiento 
inicial al costo menos cualquier amortización acumulada y pérdida por deterioro de valor.

La Compañía reconoce la vida útil de un activo intangible como finita, y si no puede realizar una 
estimación fiable de la vida útil, en todo caso la vida útil no superará los diez años. 

Se reconoce como un gasto el cargo por amortización, al período contable al que se informa, el cual se 
obtiene distribuyendo el importe depreciable del activo intangible a lo largo de su vida útil. 

Se reconoce amortización del activo intangible cuando se encuentre en la ubicación y condiciones 
necesarias para ser usado.

La medición inicial se realiza al costo, el cual incluye el precio de compra, neto de descuentos y 
rebajas, más todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista, tales como los aranceles de 
importación e impuestos no recuperables, neto de descuentos comerciales, rebajas, y cualquier costo 
directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.

En su medición posterior se presentan al costo menos la amortización y las pérdidas por deterioro 
del valor acumuladas.

La compañía, utiliza como método de amortización, el método lineal, el cual se prevé reflejará el 
consumo de los beneficios económicos futuros que se derivan de los activos intangibles, se considera 
un valor residual de cero para los activos intangibles, siempre y cuando no exista un compromiso de 
venta al final de su vida útil o un mercado activo para este.

La Compañía, da de baja el importe en libros de un activo intangible por su venta o cuando no se 
espere obtener beneficios económicos futuros por el mismo. La ganancia o pérdida es reconocida 
en el resultado del periodo en que se dé la baja. Las ganancias no se clasifican como ingresos 
ordinarios.

3.7  Arrendamientos

Un arrendamiento se clasifica como arrendamiento financiero si transfiere sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del activo arrendado a la Compañía. Por lo tanto, 
al inicio del arrendamiento se reconoce un activo (propiedades, planta y equipo, activos intangibles o 
propiedades de inversión, según corresponda) al valor razonable del activo arrendado o, si es menor al 
valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento. Un valor similar se reconoce como un pasivo 
de arrendamiento financiero como parte de las obligaciones financieras. 

Los pagos del arrendamiento se distribuyen entre la carga financiera y la reducción de la obliga-
ción del arrendamiento, con base en la tasa de interés constante que se obtenga sobre el saldo 
restante del pasivo. La carga financiera se reconoce como gastos financieros en el estado de 
resultados.

Para los activos mantenidos en arrendamiento financiero se les aplica las políticas de la misma forma 
que para los activos que son propiedad de la Compañía.

3.8  Inversiones en Asociadas

Las asociadas son aquellas entidades sobre las que la Compañía tiene capacidad de ejercer 
influencia significativa pero que no son ni subsidiarias ni participaciones en negocios conjuntos. 
La Compañía ha optado por contabilizar estas inversiones al costo menos cualquier pérdida 
acumulada por deterioro. El modelo de valor razonable se reconoce cuando existen precios de 
cotización pública o cuando dicho valor se puede determinar confiablemente sin esfuerzo o costo 
desproporcionado.

3.9  Beneficios a empleados 

Las obligaciones laborales de la Compañía incluyen beneficios de corto plazo.

3.9.1  Beneficios de corto plazo – corriente

Los beneficios de corto plazo incluyen salarios, cesantías, vacaciones, prima legal, intereses a las ce-
santías y todos aquellos conceptos que remuneran el servicio que prestan los empleados a la Compañía 
y que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses siguientes al cierre anual sobre el que se 
informa en el que los empleados hayan prestado los servicios relacionados.

Estos beneficios son reconocidos en la medida en que el empleado presta sus servicios a la Compañía y 
se miden por el valor establecido en las normas laborales y/o en los acuerdos individuales establecidos 
entre el empleado y la Compañía.

3.10  Impuestos

El impuesto sobre la renta corriente se registra con base en la estimación del monto a liquidar y 
pagar en cada año gravable. El impuesto sobre la renta diferido se reconoce utilizando el método 
del pasivo sobre las diferencias temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos 
y sus respectivos importes en libros a la fecha de cierre de cada período sobre el que se informa, 
calculando a las tasas fiscales que se esperan se apliquen en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas que hayan sido aprobadas por parte del 
Gobierno nacional.

La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias corrientes si existe 
un derecho legal frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las deudas que resulten 
por su importe neto o bien realizar los activos y liquidar las deudas simultáneamente, en cada uno de los 
ejercicios futuros en los que se espera liquidar o recuperar importes significativos de activos o pasivos 
por impuestos diferidos. 

El gasto de impuesto reconocido en los resultados del período incluye la suma del impuesto a la renta 
corriente, el impuesto diferido. El impuesto a la renta corriente se calcula con base en la renta líquida 
o presuntiva respectivamente, usando las leyes tributarias promulgadas y vigentes a la fecha de cierre 
anual, lo cual difiere del resultado contable reflejado en los estados financieros.

Los activos y/o pasivos por estos impuestos comprenden las obligaciones con, o reclamos de, las 
autoridades fiscales en relación con los períodos de reporte actuales o anteriores que están pendientes 
de pago o cobro a la fecha de cierre anual. La Gerencia evalúa periódicamente la posición asumida 
en las declaraciones de impuestos, respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto 
de interpretación. La Compañía constituye provisiones sobre los valores que se estiman pagar a las 
autoridades tributarias.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan sobre las diferencias temporarias entre el 
valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal, en la medida en que se espera que tengan 
consecuencias fiscales en el futuro. Se calculan, sin descontarse, a las tasas fiscales que se espera 
apliquen en el periodo de realización o reversión, tomando en consideración todos los posibles resultados 
de una revisión por parte de las autoridades fiscales. El impuesto diferido se reconoce en los resultados 
del período, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en el patrimonio o en otro resultado 
integral, en cuyo caso el impuesto también se reconoce en el patrimonio o en otro resultado integral, 
respectivamente.

El impuesto diferido activo solo se reconoce en la medida en que sea probable la existencia de beneficios 
tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporarias que lo generan. Lo anterior 
se determina con base en las proyecciones de la Compañía sobre los resultados de operación futuros, 
ajustados por partidas significativas que se concilian para el resultado fiscal y por los límites en el uso de 
pérdidas fiscales u otros activos fiscales pendientes de aplicar.

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha de reporte y se ajusta 
según sea necesario para reflejar la evaluación actual de las utilidades fiscales futuras. 

3.11  Capital suscrito y pagado y superávit

El capital accionario representa el valor nominal de las acciones que han sido emitidas y por los aportes 
susceptibles de ser capitalizados.

3.12   Reservas

Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por la Asamblea General de Accionistas, con 
cargo a los resultados obtenidos en años anteriores. Su reconocimiento se realiza en el momento en que 
la Asamblea de Accionistas aprueba la apropiación.

3.13 Reconocimiento de ingresos actividades ordinarias

INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE S.A, mide los ingresos de actividades ordinarias al costo 
de las transacciones en el momento de la contraprestación recibida o por recibir, generados por 
su cuenta.

No considera como ingresos propios los importes recibidos por cuenta de terceras partes tales como: 
impuestos sobre las ventas, retenciones realizadas a terceros, entre otros.

3.14 Reconocimiento de costos y gastos 

La Compañía reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos económicos en 
forma tal que queden registrados sistemáticamente en el periodo contable correspondiente (causación), 
independiente del momento de su pago.

3.15 Reclasificaciones

En el periodo las principales reclasificaciones realizadas provienen de los cambios exigidos por el nuevo 
marco normativo financiero al que está obligada la compañía a partir del 1 de enero de 2016, como se 
indicó en la Nota 2.1 anterior.

NOTA 4.

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

El Disponible está conformado por la caja general y cajas menores, así como por los saldos en bancos en 
cuentas del Banco de Bogotá y BBVA y Fidubogotá, fiducia en moneda nacional. 

Debido al objeto social de la compañía, se tiene un valor considerable en efectivo, el cual es utilizado para 
las bases de caja y pagos de premios en los establecimientos de comercio.

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 735.677.637 1.189.368.836 -453.691.199 -38

CAJA 496.102.641 575.149.802 -79.047.161 -14

BANCOS 161.029.843 610.174.542 -449.144.699 -74

CUENTAS DE AHORRO 78.055.408 3.587.493 74.467.915 2076

FONDOS 489.745 456.999 32.746 7

NOTA 5.

Deudores Comerciales y otras cuentas por cobrar

Se reconocen los valores a favor de la compañía y a cargo de Clientes Nacionales, cuentas por cobrar a 
accionistas por anticipo de dividendos, Anticipos y Avances que corresponde a adelantos efectuados en 
dinero por la empresa a personas naturales o jurídicas, con el fin de recibir beneficios o contraprestación 
futura de acuerdo con las condiciones pactadas, incluye conceptos tales como anticipos a proveedores 
nacionales y del exterior. 

Depósito, que reposa en Fiduprevisora, exigido como garantía real para la expedición de pólizas para 
efectos del contrato de concesión con Coljuegos E.I.C.E. 

Cuentas por cobrar a Trabajadores registra los derechos a favor de la compañía, originados en créditos 
otorgados al personal con vínculo laboral de corto plazo y la cuenta Deudores Varios, reconoce valores 
a favor por otros conceptos.

A 31 de diciembre la cuenta estaba conformada así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 
CORRIENTES Y NO CORRIENTES

616.074.011 1.429.710.839 -813.636.828 -57

CLIENTES 18.146.151 52.522.340 -34.376.189 -65

CUENTAS POR COBRAR A SOCIOS Y 
ACCIONISTA

56.345.164 199.996.836 -143.651.672 -72

ANTICIPOS Y AVANCES 74.140.940 24.389.814 49.751.126 204

DEPOSITOS 18.899.029 26.300.000 -7.400.971 -28

CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 521.950 0 521.950 0

DEUDORES VARIOS 448.020.777 1.126.501.849 -678.481.072 -60

NOTA 6.

Activos por Impuestos Corrientes, Corriente 

Corresponde a anticipos de Impuestos y Contribuciones o Saldos a Favor, se reconocen en esta 
cuenta los saldos a cargo de entidades gubernamentales y a favor de la empresa, por concepto de 
anticipos de impuestos originados en liquidaciones de impuestos.

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 2.848.755.000 2.062.591.000 786.164.000 38

SALDO A FAVOR IMPUESTO DE RENTA 2.848.755.000 2.062.591.000 786.164.000 38

NOTA 7.

Propiedades, planta y equipo

La cuenta Construcciones y Edificaciones, registra el 50% de los locales 3-02 /03/04/ del Centro 
Comercial Portal del Prado de la ciudad de Barranquilla.

Maquinaria y Equipo, en esta cuenta la sociedad registra los desembolsos incurridos para la ad-
quisición y puesta en funcionamiento de máquinas electrónicas de juego y equipos adquiridos con 
proveedores nacionales y del exterior. 

Equipo de Oficina, registra la compra de muebles y enseres y equipos de oficina, elementos tales 
como equipos de sonido, muebles de oficina, alarmas, sistema de seguridad. 

Equipo de Computación y Comunicación, en esta cuenta la empresa registra los equipos de compu-
tación y procesamiento de datos.

La propiedad, planta y equipo están representados al 31 de diciembre así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 7.212.342.163 7.130.880.928 81.461.235 1

CONSTRUCIONES Y EDIFICACIONES 4.112.487.625 4.550.122.262 -437.634.637 -10

MAQUINARIA Y EQUIPO 10.938.593.820 10.056.512.052 882.081.768 9

EQUIPO DE OFICINA 11.925.970 11.925.970 0 0

EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACION 61.729.421 55.730.411 5.999.010 11

DEPRECIACION ACUMULADA -7.912.394.673 -7.543.409.767 -368.984.906 5

NOTA 8.

Propiedades de Inversión

La cuenta Propiedad de Inversión, la Compañía registra el cincuenta por ciento de dos locales en 
Barranquilla (3-05 y 3-06 en arriendo) ubicados en Centro Comercial Portal del Prado, el ochenta por 
ciento de tres locales en Cali, los cuales fueron reconocidos en su costo inicial a valor razonable de 
la propiedad.

El valor razonable ha sido determinado por compañías valuadoras.

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PROPIEDAD DE INVERSION 9.079.898.400 7.742.808.563 1.337.089.837 17

LOCALES BARRANQUILLA 50% (3-05 y 3-06 
Arriendo)

4.937.421.600 4.937.421.600 0 0

LOCALES CALI 80% 4.142.476.800 2.805.386.963 1.337.089.837 48

NOTA 9.

Intangibles Distintos de la Plusvalía

La compañía registra como intangibles algunos desembolsos incurridos por las adecuaciones de pro-
yectos en la ciudad de Barranquilla y Cali. 

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA 
PLUSVALIA

303.232.407 324.732.407 -21.500.000 -7

INTANGIBLES AMORTIZABLES 0 0 0 0

ADECUACIONES LOCALES 303.232.407 324.732.407 -21.500.000 -7

NOTA 10.

Inversiones en Asociadas

Corresponden a inversión en acciones en sociedades nacionales. 

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INVERSIONES EN ASOCIADAS 15.114.198.760 14.218.967.627 895.231.133 6

SUPER NUEVO MILENIO S.A. 9.006.788.820 9.006.788.820 0 0

E TOTAL GAMING SAS 6.007.409.940 5.112.178.807 895.231.133 18

CASINO PUB SAS 100.000.000 100.000.000 0 0

NOTA 11.

Inversiones en Negocios Conjuntos 

Corresponden a la inversión del establecimiento de comercio casino Zamba en la ciudad de Barran-
quilla, el cual se desarrolla mediante un contrato de cuentas en participación donde la compañía es 
el participe oculto en un 50%.  

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

INVERSIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 3.284.709.479 3.284.709.479 0 0

CUENTAS EN PARTICIPACION 3.284.709.479 3.284.709.479 0 0

NOTA 12.

Otros Activos Financieros Corrientes 

Certificado de depósito a término, corresponde a CDT a término a un año prorrogable, con el Banco de 
Bogotá el 10/07/2017, como requisito para expedición póliza de cumplimiento exigida por Coljuegos 
para renovación de contrato de concesión. También incluye Derechos  y  corresponden a derechos 
en el Club  social el Nogal.

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 93.359.132 93.359.132 0 0

CERTIFICADOS DE DEPOSITO A TERMINO 59.000.000 59.000.000 0 0

DERECHOS EN CLUBES SOCIALES 34.359.132 34.359.132 0 0

NOTA 13.

Otros Pasivos Financieros Corrientes y No Corrientes

Corresponden a préstamos otorgados por el Banco BBVA, Banco de Bogotá y Av Villas. Contratos 
de Leasing con el Banco BBVA y obligaciones con particulares. Estas obligaciones corresponden a 
corto y largo plazo.

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIEN-
TES Y NO CORRIENTES

19.756.101.979 19.882.170.526 -126.068.547 -1

BANCOS NACIONALES 5.617.601.946 7.415.761.741 -1.798.159.795 -24

COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL

5.929.783.567 2.850.760.864 3.079.022.703 108

OTRAS OBLIGACIONES 8.208.716.466 9.615.647.921 -1.406.931.455 -15
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NOTA 14. 

Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar

14.1  Proveedores

Corresponden a compras a nivel nacional para el giro normal de las operaciones de la compañía. 
Igualmente compra de máquinas y repuestos importados para el desarrollo del objeto social con 
financiación de corto y largo plazo.

A 31 de diciembre los saldos de proveedores estaban representados así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PROVEEDORES 993.478.948 227.883.481 765.595.467 336

PROVEEDORES NACIONALES 993.478.948 224.328.700 769.150.248 343

DEL EXTERIOR : 0 3.554.781 -3.554.781 -100

ARISTOCRAT TECHNOLOGIES 0 3.554.781 -3.554.781 -100

14.2 Costos y Gastos por Pagar

Sus principales rubros son transportes, servicios y otros que corresponde principalmente a los dere-
chos de explotación generados por el contrato de concesión con Coljuegos y en general causación de 
gastos que se pagan en el mes siguiente. 

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 322.997.370 258.364.825 64.632.545 25

GASTOS FINANCIEROS 69.410.521 82.682.376 -13.271.855 -16

HONORARIOS 4.057.656 4.618.629 -560.973 -12

TRANSPORTES FLETES Y ACARREOS 4.576.479 5.793.080 -1.216.601 -21

SERVICIOS PUBLICOS 1.680.070 1.789.870 -109.800 -6

OTROS 243.272.646 163.480.870 79.791.776 49

14.3  Beneficios a Empleados 

Las obligaciones laborales a 31 de diciembre quedaron así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

BENEFICIOS A EMPLEADOS 483.194.145 390.203.692 92.990.453 24

SALARIOS POR PAGAR 1.264.481 0 1.264.481 0

CESANTIAS CONSOLIDADAS 212.330.206 122.360.973 89.969.233 74

INTERESES SOBRE CESANTIAS 25.363.931 14.611.770 10.752.161 74

VACACIONES CONSOLIDADAS 244.235.527 253.230.949 -8.995.422 -4

El total de las cuentas por y otras cuentas por pagar Corrientes y No Corrientes a 31 de diciembre 
quedaron así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR

2.302.666.386 1.225.007.052 1.077.659.334 88

PROVEEDORES NACIONALES 993.478.948 224.328.700 769.150.248 343

PROVEEDORES DEL EXTERIOR 0 3.554.781 -3.554.781 -100

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 322.997.370 258.364.825 64.632.545 25

DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES POR PAGAR 16.777.164 41.000 16.736.164 40820

RETENCION EN LA FUENTE 262.111.142 97.399.902 164.711.240 169

IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO 1.810.677 530.577 1.280.100 241

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
RETENID

6.583.446 1.288.060 5.295.386 411

RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 86.820.947 91.116.570 -4.295.623 -5

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR PAGAR 125.639.000 143.799.000 -18.160.000 -13

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 2.340.000 3.158.000 -818.000 -26

BENEFICIOS A EMPLEADOS 483.194.145 390.203.692 92.990.453 24

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERC 913.547 11.221.945 -10.308.398 -92

NOTA 15.

Impuestos

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE S.A establecen 
que:

Las sociedades en Colombia contribuyentes del impuesto sobre la renta, en el año 2024 están sujetas 
a un impuesto del 35% sobre la renta líquida gravable, que se determina de acuerdo con lo establecido 
en el Articulo 240 del Estatuto Tributario. La base para determinar el impuesto sobre la renta entendi-
da esta como la utilidad luego de descontar a los ingresos los costos, gastos, y otras erogaciones y 
conceptos procedentes según la normatividad fiscal.

Mediante la ley 2277 de diciembre de 2022, Articulo 240 del Estatuto Tributario: La tarifa general del 
impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas los establecimientos 
permanentes de entidades del exterior y las personas Jurídicas extranjeras con o sin residencia en el 
país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, será 
del treinta y cinco por ciento (35%)

15.1 Detalle del impuesto Diferido

Los activos y pasivos diferidos se determinaron con base en las tasas estimadas de impuestos apli-
cables en los períodos en los que se espera se reversen las diferencias temporales que originaron 
dichos activos y pasivos. 

15.1.1 Impuesto diferido activo

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 275.593.802 275.593.802 0 0

IMPUESTO DIFERIDO ACTIVO 275.593.802 275.593.802 0 0

15.1.2 Impuesto diferido pasivo

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)

PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 61.710.220 61.710.220 0 0

IMPUESTO DIFERIDO PASIVO 61.710.220 61.710.220 0 0

15.1.3 Impuestos

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 0 137.520.098 -137.520.098 -100

IMPUESTO CORRIENTE 21.294.098 -21.294.098 -100

IMPUESTO DIFERIDO 116.226.000 -116.226.000 -100

NOTA 16.

Patrimonio

El patrimonio de la compañía a 31 de diciembre quedó así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PATRIMONIO 17.443.362.206 16.583.834.815 859.527.391 5

CAPITAL EMITIDO 1.530.000.000 1.530.000.000 0 0

RESULTADO DEL EJERCICIO 2.046.078.954 1.140.669.164 905.409.790 79

GANANCIAS ACUMULADAS 12.977.719.117 13.037.049.953 -59.330.836 0

RESERVAS 991.668.756 991.668.756 0 0

RETENCION TRASLADABLE SOCIOS ART 242-1 -102.104.621 -115.553.058 13.448.437 -12

16.1  Capital

El capital social de Inversiones Súper Royal Caribe S.A., a 31 de diciembre de 2025 está dividido 
en 1.530.000 acciones con valor nominal de $1.000 el cual se encuentra suscrito y pagado en su 
totalidad.

16.2   Reserva Legal

De acuerdo con la ley colombiana, las sociedades anónimas deben transferir como mínimo el 10% de las 
utilidades del año a una reserva legal hasta que ésta sea igual al 50% del capital suscrito. Esta reserva no 
está disponible para ser distribuida pero puede ser utilizada para absorber pérdidas.

16.3  Ganancias Acumuladas

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

PATRIMONIO 17.443.362.206 16.583.834.815 859.527.391 5

CAPITAL EMITIDO 1.530.000.000 1.530.000.000 0 0

RESULTADO DEL EJERCICIO 2.046.078.954 1.140.669.164 905.409.790 79

GANANCIAS ACUMULADAS 12.977.719.117 13.037.049.953 -59.330.836 0

RESERVAS 991.668.756 991.668.756 0 0

RETENCION TRASLADABLE SOCIOS ART 242-1 -102.104.621 -115.553.058 13.448.437 -12

NOTA 17.

Ingresos 

Los Ingresos de actividades ordinarias corresponden a ingresos por juego de los dos establecimientos 
de comercio de la sociedad, localizados en Barranquilla y Bogotá. Los Otros ingresos están conformados 
principalmente por Dividendos recibidos de una sociedad nacional donde la compañía tiene una parti-
cipación del (33,337%), arrendamientos, utilidad en venta de propiedad planta y equipo, los ingresos 
financieros conformados por intereses y diferencia en cambio.

A 31 de diciembre los ingresos quedaron así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

I N G R E S O S 15.523.515.644 14.858.843.649 664.671.995 4

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 12.976.929.212 13.133.401.089 -156.471.877 -1

ACTIVIDADES DE JUEGO 12.892.681.421 12.482.908.328 409.773.093 3

INGRESOS POR PARTICIPACIONES 0 0 0

ACTIVIDADES CONEXAS 84.247.791 650.492.761 -566.244.970 -87

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 2.546.586.432 1.725.442.560 821.143.872 48

INGRESOS FINANCIEROS 25.714.699 10.372.757 15.341.942 148

OTROS INGRESOS : 2.520.871.733 1.715.069.803 805.801.930 47

 - Dividendos 999.900.000 999.900.000 0 0

 - Arrendamientos 184.612.052 191.187.948 -6.575.896 -3

 - Utilidad en venta de propiedad planta 
y equipo

1.325.033.710 515.667.698 809.366.012 157

 - Recuperaciones 1.712.450 8.314.157 -6.601.707 -79

 - Diversos 9.613.521 9.613.521 0

NOTA 18.

Gastos

Los gastos están representados así a 31 de diciembre

18.1 Gastos de Administración

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

GASTOS DE ADMINISTRACION 10.413.937.980 10.582.998.754 -169.060.774 -2

GASTOS DE PERSONAL 3.825.499.489 4.113.685.564 -288.186.075 -7

HONORARIOS 53.788.615 51.140.948 2.647.667 5

IMPUESTOS 2.547.785.006 2.408.198.213 139.586.793 6

ARRENDAMIENTOS 1.193.954.128 1.097.917.193 96.036.935 9

CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 18.384.900 17.218.000 1.166.900 7

SEGUROS 60.326.574 59.922.879 403.695 1

SERVICIOS TEMPORALES 195.920.957 253.948.168 -58.027.211 -23

SERVICIOS 937.400.307 923.859.946 13.540.361 1

GASTOS LEGALES 28.707.022 48.371.664 -19.664.642 -41

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 473.992.310 279.867.381 194.124.929 69

GASTOS DE VIAJE 29.471.536 33.997.581 -4.526.045 -13

DEPRECIACIONES 794.563.416 1.001.120.823 -206.557.407 -21

AMORTIZACIONES 0 79.716.818 -79.716.818 -100

DIVERSOS 254.143.720 214.033.576 40.110.144 19

18.2 Gastos de Ventas

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

GASTOS DE VENTAS 1.058.012.256 999.176.396 58.835.860 6

ARRENDAMIENTOS 3.049.435 2.895.162 154.273 5

SERVICIOS 301.211.272 276.652.850 24.558.422 9

DIVERSOS 753.751.549 719.628.384 34.123.165 5

18.3 Otros Gastos 

A 31 de diciembre los gastos No Operacionales de la compañía quedaron conformados así:

CUENTA
SALDO $                      

DIC 31 2025
SALDO $                      

DIC 31 2024
VARIACION 

ABSOLUTA ($)
VARIACION 

RELATIVA (%)

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 1.985.492.454 1.998.479.237 -12.986.783 -1

FINANCIEROS 378.005.371 318.348.944 59.656.427 19

 - Bancarios 4.892.830 6.543.647 -1.650.817 -25

 - Comisiones 363.208.395 306.867.705 56.340.690 18

 - Diferencia en Cambio 9.904.146 4.937.592 4.966.554 101

INTERESES 1.418.772.840 1.574.494.694 -155.721.854 -10

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES: 188.714.243 105.635.599 83.078.644 79

 - Pérdida en venta y Retiro de Bienes 0 25.550.465 -25.550.465 -100

 - Gastos extraordinarios 6.964.913 8.076.098 -1.111.185 -14

 - Gastos Diversos 181.749.330 72.009.036 109.740.294 152

A los señores Accionistas de INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE S A

Informe del Revisor Fiscal sobre la auditoría de los Estados Financieros

Opinión

He revisado los Estados Financieros de la sociedad INVERSIONES SUPER ROYAL 
CARIBE S A, que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 
2025, el Estado de Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el 
Estado de Flujos de Efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
así como todas las notas explicativas de los Estados Financieros que incluyen un resu-
men de las políticas contables significativas.

En mi opinión, los Estados Financieros individuales adjuntos, tomados de los registros 
de contabilidad presentan razonablemente y sin salvedades en todos los aspectos ma-
teriales, la situación financiera de INVERSIONES SUPER ROYAL CARIBE S A por el 
periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 2025, han sido preparados, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación de los 
marcos técnicos descritos en la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el DUR 2420 de 
2015 y sus adiciones o modificaciones.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi revisión de conformidad con la normatividad reguladora de la 
actividad de Revisoría Fiscal vigente en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con 
dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del Revisor 
Fiscal en relación con la revisión de los Estados Financieros de mi informe.

Soy independiente de la Empresa de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a mi revisión de los Estados Finan-
cieros en Colombia según lo exigido por la normatividad reguladora de la actividad de 
Auditoría de cuentas. En este sentido, no he prestado servicios distintos a los de la 
revisión de cuentas, ni han concurrido situaciones o circunstancias de acuerdo con 
lo establecido en la citada normatividad reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida.

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficien-
te y adecuada para emitir mi opinión.

Cuestiones claves de la Revisoría Fiscal

Las cuestiones claves de la revisión son aquellas cuestiones que, según mi juicio profe-
sional, han sido del mayor significado en mi revisión de los Estados Financieros del perío-
do actual terminado el 31 de diciembre de 2025. Estas cuestiones han sido tratadas en 
el contexto de mi auditoria de los Estados Financieros en su conjunto, y en la formación 
de mi opinión sobre estos, y no expreso una opinión por separado sobre esas cuestiones.

Responsabilidad de los Administradores en relación con los Estados Financieros

Los Administradores son responsables de la preparación y presentación fiel de los esta-
dos financieros de conformidad con las disposiciones de los nuevos marcos técnicos (in-
troducidos en Colombia por la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el DUR 2420 de 2015 
y demás normas que lo modifican o adicionan) aplicados a la preparación de un Estado 
Financiero de este tipo; y del control interno que la dirección considere necesario para 
permitir la preparación del Estado Financiero libre de incorrección material, fraude o error.

En la preparación de los Estados Financieros, la dirección es responsable de la valora-
ción de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcio-
namiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento.

Los responsables de la administración de la entidad se responsabilizan de la supervi-
sión del proceso de información financiera de la sociedad.

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los Estados 
Financieros

Mis objetivos fueron obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros 
en su conjunto están libres de incorrección material y emitir así mi opinión como ya 
lo mencioné.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA) siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que toman 
los usuarios de la información basándose en los Estados Financieros.

También proporcione a la Empresa una declaración de que hemos cumplido con los 
requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia.

JAIME H LEGUIZAMON S
TP 4646-T

Bogotá, Colombia, 2 de marzo de 2026

JUAN CARLOS AFANADOR CARRASCO
Representante Legal 

JAIME H. LEGUIZAMON SENDOYA
Revisor Fiscal

T.P. 4646-T

LUIS ALEJANDRO PORRAS CASTRO
Contador

T.P. 259455-T
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CENTRO DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS SAS

NIT: 830.146.850-2
BOGOTA D.C.

VIGILADO SUPERSALUD
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DICIEMBRE DE 2024 Y 2025
Cifras Expresadas en  Pesos Colombianos

31 DE DICIEMBRE DE 2025 31 DE DICIEMBRE DE 2024

ACTIVO CORRIENTE  $529.705.903  $468.161.292 

CODIGO

1105 CAJA  $ 34.127  $ 533.190 

1110 BANCOS  $ 72. 052.462  $ 71.378.435 

1305
CUENTAS POR COBRAR 
CLIENTES

 $ 271.656.966  $ 207.710.564 

1330 ANTICIPO A PROVEEDORES  $ 60.178.200  $ 60.653.724 

1355
ANTICIPOS IMPUES. 
CONTRIBUC.

 $ 95.784.148  $ 87.312.824 

1365
CUENTAS POR COBRAR 
TRABAJADORES

 $ -    $ -   

1380 DEUDORES VARIOS  $ 30.000.000  $ 40.572.555 

 $ 529.705.903  $ 468.161.292 

ACTIVO NO CORRIENTE  $4.010.635.798  $4.045.509.584 

1205 INVERSIONES  $ 2.349.334.069  $ 2.348.996.157 

1516
CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES

 $ 1.773.572.582  $ 1.773.572.582 

1524 EQUIPOS DE OFICINA  $ 8.045.735  $ 8.045.735 

1525 MUEBLES Y ENSERES  $ 29.071.321  $ 29.071.321 

1528 EQUIPOS DE COMPUTACION  $ 21.699.128  $ 21.699.128 

1532
MAQUINARIA Y EQUIPO 
BIOMEDICO

 $ 2.000.000  $ 2.000.000 

1592 DEPRECIACION ACUMULADA  $ (173.087.037)  $ (137.875.339)

 $ 4.010.635.798  $ 4.045.509.584 

TOTAL ACTIVO  $4.540.341.701  $4.513.670.876 

PASIVO CORRIENTE  $1.433.092.991  $1.437.783.891 

2205 PROVEEDORES NACIONALES  $ 796.057.810  $ 796.057.810 

2335 GASTOS POR PAGAR  $ 602.738.350  $ 602.739.569 

2365
RETENCION EN LA FUENTE 
RENTA

 $ 236.000  $ 137.000 

2367
RETENCION DE IVA POR 
COMPRAS

 $ 39.000  $ 39.000 

2368
RETENCION EN LA FUENTE. 
ICA

 $ 22.000  $ 9.000 

2370 APORTES DE NOMINA  $ 1.181.600  $ 1.123.700 

2380 ACREEDORES VARIOS  $ 600.000  $ 14.951.340 

2404
IMPUESTO DE RENTA Y 
COMPLE.

 $ 17.104.285  $ 9.201.286 

2408 IVA POR PAGAR  $ 8.207.000  $ 7.920.000 

2412 ICA POR PAGAR  $ 2.227.531  $ 1.655.000 

2510 PASIVO LABORAL  $ 4.679.415  $ 3.950.186 

 $1.433.092.991  $1.437.783.891 

PASIVO LARGO PLAZO  $19.334.931  $19.334.931 

2805 ANTICIPOS Y AVANCES  $ 19.334.931  $ 19.334.931 

TOTAL PASIVO  $1.452.427.922  $1.457.118.822 

PATRIMONIO  $3.087.913.780  $3.056.552.055 

3105 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO  $ 10.000.000  $ 10.000.000 

3305 RESERVAS OBLIGATORIAS  $ 8.755.964  $ 8.755.964 

3405
REVALORIZACION DEL 
PATRIMONIO

 $ 1.945.247.754  $ 1.945.247.754 

3605 UTILIDAD DEL EJERCICIO  $ 31.361.726  $ 4.756.397 

3705 UTILIDADES ACUMULADAS  $ 1.092.548.336  $ 1.087.791.940 

 $ 3.087.913.780  $ 3.056.552.055 

TOTAL PASIVO MAS CAPITAL  $4.540.341.701  $4.513.670.876 

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION DE  GASTO
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Cifras Expresadas en  Pesos Colombianos

31 DE DICIEMBRE DE 2025 31 DE DICIEMBRE DE 2024

INGRESOS  $230.103.536  $170.411.215 

4130 SERVICIOS DE SALUD  $ 88.164.128  $ 33.071.806 

4155 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS  $ 141.939.408  $ 137.339.409 

 $ 230.103.536  $ 170.411.215 

OTROS INGRESOS  $337.912  $622.438 

4210 RENDIMIENTOS FINANCIEROS  $ 337.912  $ 432.438 

4250 RECUPERACIONES  $ -    $ 190.000 

 $ 337.912  $ 622.438 

COSTOS  $-    $-   

6130 UNIDAD DE APOYO TERAPEUTICO  $ -    $ -   

 $ -    $ -   

GASTOS  $159.237.979  $124.425.738 

5105 PERSONAL  $ 56.566.623  $ 53.580.367 

5110 HONORARIOS  $ 22.545.024  $ 20.281.936 

5115 IMPUESTOS  $ 24.414.186  $ 17.390.845 

5120 ARRENDAMIENTOS  $ -    $ -   

5125 CONTRIBUCIONES  $ -    $ -   

5130 SEGUROS  $ 5.275.268  $ 6.588.757 

5135 SERVICIOS  $ 6.049.390  $ 5.725.455 

5140 GASTOS LEGALES  $ 3.746.300  $ 2.643.290 

5145 MANTENIMIENTOS  $ 727.857  $ 4.272.000 

5155 GASTOS DE VIAJE                                    $ 141.600  $ 79.500 

5160 DEPRECIACIONES                                     $ 35.211.698  $ 9.527.372 

5170 DIVERSOS  $ 2.296.741  $ 2.121.763 

5195 SUSCRIPCIONES  $ 2.263.292  $ 2.214.453 

 $ 159.237.979  $124.425.738 

OTROS GASTOS  $23.142.745  $36.180.233 

5305 FINANCIEROS  $1.351.643  $1.431.030 

5315 EXTRAORDINARIOS  $251.120  $12.668.000 

5395 DIVERSOS                                           $235.972  $2.828.401 

5215 IMPUESTOS  $ 481.075  $ 189.025 

5220 ARRENDAMIENTOS  $ 11.658.000  $ 10.710.000 

5235 SERVICIOS                                          $ 9.014.935  $ 8.203.777 

5295 DIVERSOS                                           $ 150.000  $ 150.000 

 $23.142.745  $36.180.233 

UTILIDAD ANTES DE IMPUEST.  $ 48.060.724  $ 10.427.682 

5405 IMPUESTO DE RENTA  $ 16.698.999  $ 5.671.286 

UTILIDAD DEL EJERCICIO  $31.361.725  $4.756.396 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Del 1 de enero al 31 diciembre de 2025

(Con cifras comparativas a 31 de diciembre de 2024)
Cifras expresadas en pesos colombianos

2025 2024

Ganancia del periodo 31.361.725 4.756.397

= Partidas que no Afectan el Efectivo depreciación 35.211.698 9.527.372

Cambios en activos y pasivos de operación

(Aumento) Obligaciones laborales 729.229 689.780

(Aumento) Deudores -52.898.323 -85.935.577

(Aumento) Impuestos corrientes por pagar 0 0

(Disminución) Deudores 0 0

(Aumento) Cuentas por pagar 0 616.752.675

(Disminución) Cuentas por pagar -14.294.659

(Disminución) Pasivo por impuestos corrientes 0 0

(Aumento) Pasivo por impuestos corrientes 8.874.530 2.906.979

(Disminución) Proveedores 0 0

(Disminución) Activo por impuestos corrientes -8.471.323 -4.113.937

(Aumento) Activo por impuestos corrientes 0 0

Total efectivo generado en actividades de operación 512.876 544.583.688

Flujo de efectivo por actividades de inversión:

(Aumento) Activos fijos 0 -617.283.251

(Aumento) Instrumentos financieros -337.912 -432.438

Total efectivo generado en actividades de inversión -337.912 -617.715.689

Flujo de efectivo por actividades de financiación:

(Aumento de utilidades acumuladas) 4.756.397 10.601.474

Traslado de utilidades del ejercicio -4.756.397 -10.601.474

Total efectivo generado en actividades de financiación 0 0

Aumento neto en el  efectivo y equivalentes al efectivo 174.964 -73.132.002

Efectivo y equivalentes al efectivo al comienzo del período 71.911.625 145.043.627

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 72.086.589 71.911.626

 
Capital 
Social

Superávit
de Capital

Prima en 
Colocación Acc

Superávit 
Método de
Participación

Total
Reservas

Revalorización
del Patrimonio

Resultado 
del ejercicio

Resultado
Ejerc. Ant.

Total patrimonio
de los Accionistas

Saldo al 31 de diciembre de 2024 10.000.000 0 0 0 8.755.964 1.945.247.754 4.756.397 1.087.791.940 3.056.552.054

Traslados de utilidades del ejercicio 0 0 0 0 0 0 -4.756.397 4.756.397 0

Capitalizaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Perdida del Ejercicio 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Utilidad del Ejercicio 0 0 0 0 0 0 31.361.725 0 31.361.725

Método de participación 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Distribución de utilidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Movimientos del Periodo 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saldo al 31 de diciembre de 2025 10.000.000 0 0 0 8.755.964 1.945.247.754 31.361.725 1.092.548.337 3.087.913.781

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025
Cifras Expresadas en  Pesos Colombianos

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

(Con cifras comparativas a 31 de diciembre de 2024)

Cifras expresadas en pesos colombianos

NOTA 1- Información General

 A. Identificación

Centro de Enfermedades Neoplásicas SAS, radicada en el país (Colombia), y su domicilio en la Cra. 16ª 
Nro. 82 – 46 Consultorio 403 – 505 en la ciudad de Bogotá. Constituida mediante escritura publica y se 
encuentra registrada en la cámara de comercio de Bogotá, bajo el numero de matricula 01409821 del 
primero de septiembre del año 2004.

 B. Actividad económica

Su objeto social registrado ante la cámara de comercio, Su actividad principal es la de prestación de 
servicios profesionales en el área de la medicina y todas las actividades relacionadas con ella. Así mis-
mo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero, 
para poder desarrollar su objeto social podrá llevar a cabo cualquier acción o actividad de cualquier 
naturaleza lícita.

NOTA 2- Resumen de las principales políticas contables

Las siguientes son las principales políticas contables aplicadas por la compañía en la elaboración y 
presentación de sus Estados Financieros, que se ajustan a las normas de la Ley 1314 de 2009 y 
Decreto 3022 de Diciembre de 2013 en referencia al Marco Técnico de Aplicación para Grupo 2 que 
obliga a llevar contabilidad y tiene la obligación de preparar estados financieros conforme a la Norma 
Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas Entidades.”NIIF para las PYMES”.

Bases de Preparación y Presentación

Para la preparación y presentación de los estados financieros, la compañía se ciñe a los principios y 
manuales de políticas de contabilidad bajo NIIF.

Período Contable

El período contable para la sociedad es un año contado del 1º de enero al 31 de diciembre, al cabo del 
cual la sociedad emite información sobre su situación financiera y sobre el resultado de sus operacio-

nes, sin embargo, se emiten estados financieros de períodos intermedios, de acuerdo a los requerimientos 
por parte de la administración de la compañía.

Inversiones

Las inversiones financieras están registradas al costo, el cual se aproxima a su valor de realización.

Unidad de Medida: Es el peso colombiano ya que es la moneda utilizada por la compañía para registrar las 
transacciones efectuadas en reconocimiento de los hechos económicos.

Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Efectivo: Comprende tanto la caja general y menor, así como, los depósitos bancarios a la vista, esto es 
cuentas corrientes y de ahorro en moneda nacional.

Para efectos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la compañía clasifica en el rubro de equivalen-
tes de efectivo las inversiones con un vencimiento de tres meses o menos a partir de la fecha de adquisición.

Equivalente al Efectivo: Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para propósitos de inversión o 
similares, para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Para que una inversión financiera pueda ser 
calificada como equivalente al efectivo, debe poder ser:

a.  Fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo.

b.  Estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor, esto es que la variación en la tasa 
de interés indexada en el título no supere los 20 puntos básicos.

c.  Cuando tenga vencimiento próximo, a 90 días o menos desde la fecha de adquisición.

“Cuentas por Cobrar: Los Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente por su costo, esto es el valor 
registrado en la factura de venta. Cuando las cuentas por cobrar no son canceladas en el plazo establecido 
se causan intereses de mora a las tasas autorizadas, sin que excedan los límites establecidos en normas 
legales, los cuales serán calculados al cierre 31 de diciembre de cada año. Para efectos contables, se 
considera que el ciclo normal del negocio es 12 meses.”

Propiedad, Planta y Equipo

La propiedad, planta y equipo corresponden a los bienes tangibles con los cuales la compañía desarrolla las 
operaciones propias de su actividad. Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo menos 
la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado.

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo largo de 
su vida útil estimada, aplicando el método lineal. En la depreciación de las propiedades, planta y equipo se 
utilizan los siguientes periodos de depreciación:

Activos adquiridos 
hasta el 2016

Activos adquiridos 
desde el 2017

Edificio 20 Años 45 Años

Terreno 0 0

Equipos Médicos 10 Años 8 Años

Muebles y enseres 10 Años 10 Años

Equipo de oficina 10 Años 10 Años

Equipo de Computación y Comunicación 5 Años 5 Años

Flota y Equipo de Transporte 5 Años 10Años

Cuentas por Pagar: Esta política aplica para las cuentas por pagar bajo NIIF, provenientes de las 
obligaciones contraídas por la Compañía con personas naturales y jurídicas. Estas obligaciones com-
prenden:

Proveedores: Corresponden a las obligaciones contraídas por la Compañía por la adquisición de bie-
nes y/o servicios recibidos de proveedores nacionales y del exterior, en desarrollo de su objeto social.

Acreedores: Corresponden a las obligaciones adquiridas por la Compañía en cumplimiento de su 
objeto social, por concepto de: honorarios, servicios, arrendamientos, transportes y fletes, seguros, 
gastos de viaje, dividendos, entre otros.

Impuestos por pagar: Corresponde a los impuestos y retenciones a cargo de la Compañía de acuerdo 
con la normatividad tributaria vigente, tales como: retenciones en la fuente, impuesto al valor agregado 
IVA, impuesto de Industria y Comercio, impuesto de renta entre otros.

Esta política contable no aplica para los siguientes hechos económicos, debido a que para ellos se 
diseñó una política contable en particular.

Para las obligaciones laborales, para las cuales se aplica la política contable de beneficios a em-
pleados bajo NIIF.

Para los pasivos estimados, para los cuales se aplica la política de provisiones, activos y pasivos 
contingentes bajo NIIF.

Política Contable General: La Compañía reconocerá como cuentas por pagar de naturaleza acreedora 
los derechos de pago a favor de terceros originados por: la prestación de servicios o la compra de 
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bienes a crédito y en otras obligaciones contraídas a favor de terceros, en la medida en que se cumplan 
las siguientes condiciones:
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salida de recursos que llevan incorporados beneficios económicos futuros.

NOTA 3- Efectivo y equivalentes de efectivo

Hacer parte de los recursos corrientes que posee la empresa, este comprende las cuentas que regis-
tran los recursos de liquidez inmediata, el detalle de esta cuenta es el siguiente:   

Caja diciembre-25 diciembre-24 Variación

Caja Menor 34.127 533.190 -499.063

Total Caja 34.127 533.190 -499.063

Bancos diciembre-25 diciembre-24 Variación

Banco de Occidente CTA 223-00247-8 72.052.462 71.378.435 674.027

Total Bancos 72.052.462 71.378.435 674.027

TOTAL EQUIVALENTES DE EFECTIVO 72.086.589 71.911.625 174.964

 
    

NOTA 4- Instrumentos Financieros (Inversiones)

Comprende las cuentas que registran las inversiones en acciones, cuotas o partes de interés social, 
El detalle es el siguiente:

Inversiones diciembre-25 diciembre-24 Variación

Clinaltec 348.034.000 348.034.000 0

Inversiones Estratégicas 1.996.000.000 1.996.000.000 0

Fiducuenta 5.300.069 4.962.157 337.912

TOTAL INVERSIONES 2.349.334.069 2.348.996.157 337.912

Según la comparación anterior la compañía no ha incrementado ni disminuido su inversión en las dos 
empresas ya mencionadas, por lo que las inversiones no presentan variaciones del año 2024 al 2025, 
sin embargo, la Fiducuenta presenta incremento.

NOTA 5- Cuentas por cobrar y otras cuentas comerciales

Derechos que posee la empresa de recibir beneficios económicos futuros en dinero, que están a cargo 
de terceros teniendo en cuenta que en el momento de su cancelación se incrementara el efectivo.

Este rubro comprende cuentas por cobrar a clientes, trabajadores, socios, otros deudores, anticipos y 
avances concedidos. Se detallan a continuación las cuentas que presentan saldo al final del periodo:

A. Clientes

Detalle Diciembre-25 Diciembre-24 Variación

Entidades promotoras de salud 227.152.844 195.030.561 32.122.282

Entidades especiales de previsión social 44.504.123 12.680.003 31.824.120

Total clientes 271.656.966 207.710.564 63.946.402

B. Deudores varios

Detalle Diciembre-25 Diciembre-24 Variación

Otros deudores 30.000.000 40.572.555 -10.572.555

Anticipos a proveedores 60.178.200 60.653.724 -475.524

A trabajadores 0 0 0

Total Deudores varios 90.178.200 101.226.279 -11.048.079

TOTAL CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 
CUENTAS COMERCIALES 361.835.166 308.936.843 52.898.323

El saldo correspondiente a los clientes Entidades promotoras de salud, esta conformado por Inversio-
nes Ubuntu con $3.436.020 y Centro de Control de Cáncer con $223.713.824.

NOTA 6- Activos por impuestos corrientes

Comprende las cuentas por anticipo de impuestos y los impuestos a favor de la empresa, por el desa-
rrollo de las actividades en el giro ordinario del negocio. El detalle de esta cuenta es el siguiente:  

Activos por impuestos corrientes diciembre-25 diciembre-24 Variación

Retención en la fuente 14.192.300 7.278.296 6.914.004

Retención de industria y comercio 2.089.289 1.282.537 806.752

Anticipo renta 2024 76.971.000 76.829.000 142.000

Auto retención especial a titulo de renta 2.531.559 1.922.991 608.568

TOTAL ACTIVOS POR IMPUESTOS 
CORRIENTES 95.784.148 87.312.824 8.471.324

 
     

La retención en la fuente y autorretención especial de renta, son valores correspondientes a la reten-
ción que le han practicado a la empresa por el desarrollo de su actividad y que se descontarán en la 
declaración de renta presentada en el año 2026 correspondiente al año gravable 2025, en conjunto con 
el anticipo de renta correspondiente al año 2024.

NOTA 7-  Propiedad planta y equipo

De acuerdo con la Normas Internacionales de Información financiera para PYME Sección 17, las pro-
piedades planta y equipo son activos tangibles que se adquieren para el uso de la empresa y para el 
desarrollo de sus actividades, estos deben mantenerse por mas de un periodo.

El costo de propiedades, planta y equipo comprende: su precio de adquisición, incluidos los aranceles 
de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después 
de deducir cualquier descuento o rebaja del precio; además de todos los directamente relacionados 
con la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la 
forma prevista por la administración.

El detalle de ésta cuenta es el siguiente:     

Propiedad, Planta y Equipo diciembre-25 diciembre-24 Variación

Construcciones y Edificaciones 1.773.572.582 1.773.572.582 0

Equipo de Oficina 8.045.735 8.045.735 0

Muebles y Enseres 29.071.321 29.071.321 0

Equipo de Computo 21.699.128 21.699.128 0

Maquinaria y Equipo Biomédico 2.000.000 2.000.000 0

TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 1.834.388.766 1.834.388.766 0

 
  

Durante 2025, no se adquirió algún activo fijo. Se efectuó la respectiva depreciación a cada uno de los 
activos existentes, el rubro de Equipo de oficina se deprecio por completo.

NOTA 8- Proveedores

Son las obligaciones que tiene la empresa con sus acreedores, terceros que están directamente relaciona-
dos con el giro ordinario del negocio por lo que se clasifican como proveedores, se detalla a continuación: 

Proveedores diciembre-25 diciembre-24 Variación

Proveedores Nacionales 796.057.810 796.057.810 0

TOTAL PROVEEDORES 796.057.810 796.057.810 0

 
       
 

Esta cuenta con respecto al año anterior no presento diferencias y sus terceros se detallan a continuación: 

Tercero Valor

Arbeláez Echeverry Juan Carlos  421.814.990 

Torres Silva Luis Felipe  374.242.820 

Total  796.057.810 

   
    

NOTA 9- Cuentas por pagar

Obligaciones financieras que tiene la empresa a favor de terceros, que deben cancelarse el detalle de las 
cuentas por pagar es el siguiente:     

Cuentas por Pagar diciembre-25 diciembre-24 Variación

Honorarios - servicios 228.239 229.458 -1.219

Cuentas por pagar Compra activo 602.510.111 617.461.451 -14.951.340

Retenciones y aportes nomina 1.181.600 1.123.700 57.900

Acreedores varios 600.000 0 600.000

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 604.519.950 618.814.609 -14.294.659

 
  

De acuerdo a lo anterior, la cuenta por pagar por la compra del activo, disminuyo en $14.951.340 y el detalle 
de los terceros es el siguiente:      

Tercero Valor

Centro de Control de Cáncer  602.510.111 

Total  602.510.111 

  

NOTA 10- Pasivo por impuestos corrientes

Las obligaciones tributarias que tiene la empresa con la administración tributaria nacional y distrital. Por 
retención de impuestos en el desarrollo de sus actividades y cumplimiento de su responsabilidad como 
agente retenedor, además por la generación de rentas, a continuación se detallan los conceptos:  

Pasivo por impuestos corrientes diciembre-25 diciembre-24 Variación

Retención en la fuente e impuesto de timbre 236.000 137.000 99.000

Impuesto de ICA retenido 22.000 9.000 13.000

Impuesto sobre las ventas retenido 39.000 39.000 0

Impuesto sobre las ventas por pagar 8.207.000 7.920.000 287.000

Impuesto de industria y comercio 2.227.531 1.655.000 572.531

Impuesto de renta 17.104.285 9.201.286 7.902.999

TOTAL PASIVOS POR IMPUESTOS 
CORRIENTES 27.835.816 18.961.286 8.874.530

 
     

En 2025, los impuestos se incrementaron en un 47%, respecto al año 2024. El aumento significativo se dio 
en el impuesto de renta, el cual incrementó $7.902.999

NOTA 11- Obligaciones laborales.

Son las obligaciones que tiene la empresa con sus empleados de acuerdo a lo establecido por la normativi-
dad laboral, en esta se encuentra conformado por conceptos como salarios por pagar, prima de servicios, 
intereses a las cesantías, cesantías y vacaciones. A continuación se presenta el detalle:  

Obligaciones laborales diciembre-25 diciembre-24 Variación

Cesantías consolidadas 3.122.215 2.967.885 154.330

Intereses sobre cesantías 374.666 356.146 18.520

Vacaciones 1.182.534 626.155 556.379

TOTAL OBLIGACIONES LABORALES 4.679.415 3.950.186 729.229

 
     

Los saldos por pagar por concepto de cesantías, intereses de cesantías y vacaciones se cancelarán en el 
año 2026.

NOTA 12-  Otros pasivos

Registra las sumas de dinero recibidas por el ente económico de clientes. A continuación se presenta el 
detalle:       

Otros pasivos diciembre-25 diciembre-24 Variación

Anticipos para servicios de salud 19.334.931 19.334.931 0

TOTAL OTROS PASIVOS 19.334.931 19.334.931 0

 

Los anticipos para servicios de salud se mantuvieron con respecto al año 2024, el saldo de esta cuenta 
corresponde a Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico.

NOTA 13- Patrimonio

Esta conformado por los aportes que realizan los accionistas, en el momento de la constitución de empresa y 
los posteriores aportes económicos realizados mediante la reforma de los estatutos correspondientes. Ade-
más, reservas obligatorias, ajustes por inflación, utilidad del ejercicio y utilidades de ejercicios anteriores. 

Patrimonio diciembre-25 diciembre-24 Variación

Capital social   10.000.000 10.000.000 0

Reservas y fondos  8.755.964 8.755.964 0

Revalorización del patrimonio  1.945.247.754 1.945.247.754 0

Resultado del ejercicio  31.361.725 4.756.397 26.605.329

Resultados de ejercicios anteriores 1.092.548.336 1.087.791.940 4.756.397

TOTA PATRIMONIO 3.087.913.779 3.056.552.054 31.361.725

 
       
 

La utilidad del año 2025, aumento significativamente respecto al año 2024.

A continuación se detallan las acciones, según cada tercero:

TERCERO Acciones diciembre-25 diciembre-24 Variación

Tomar SAS 5 5.000.000 5.000.000 0

Inversiones Ubuntu SAS 5 5.000.000 5.000.000 0

TOTALES 10 10.000.000 10.000.000 0

NOTA 14- Ingresos operacionales

Es el rubro correspondiente a los ingresos causados por el desarrollo de la actividad económica, ade-
más, recibe ingresos por arrendamientos. Estos se detallan a continuación:   

Ingresos operacionales diciembre-25 diciembre-24 Variación

Unidad funcional de apoyo terapéutico 88.164.128 33.071.806 55.092.322

Actividades inmobiliarias empresariales y 
de alquiler 

141.939.408 137.339.409 4.599.999

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 230.103.536 170.411.215 59.692.321

 
    

Los ingresos correspondientes a la actividad principal prestación de servicios médicos aumentaron  
un 167% con respecto al año anterior, mientras los ingresos por actividades inmobiliarias de alquiler 
incrementaron solo un 3%, frente al año 2024.

NOTA 15- Gastos operacionales de administración

Es el importe en el que incurre la empresa para desarrollar su actividad y tienen plena relación con su 
actividad económica principal, estos se detallan a continuación:    

Gastos operacionales diciembre-25 diciembre-24 Variación

Gastos de nomina 56.566.623 53.580.367 2.986.256

Revisoría fiscal 0 0 0

Asesoría financiera 16.284.000 16.284.000 0

Asesoría técnica 6.261.024 3.997.936 2.263.088

Impuesto ICA 2.227.531 1.655.000 572.531

Impuesto predial 20.248.313 14.001.820 6.246.493

Super salud 28.111 44.155 -16.044

IVA descontable 1.910.231 1.689.870 220.361

Arrendamientos 0 0 0

Seguros 5.275.268 6.588.757 -1.313.489

Aseo y vigilancia 4.227.301 4.278.534 -51.233

Servicios de teléfono 1.822.089 1.446.921 375.168

Correo portes y telegrama 0 0 0

Gastos notariales 0 3.090 -3.090

Registro mercantil 3.746.300 2.240.600 1.505.700

Otros gastos legales 0 399.600 -399.600

Mantenimiento y reparaciones 727.857 4.272.000 -3.544.143

Pasajes terrestres 141.600 79.500 62.100

Depreciaciones 35.211.698 9.527.372 25.684.326

Gastos de aseo y cafetería 1.334.491 1.885.279 -550.788

Útiles papelería y fotocopias 927.200 148.484 778.716

Taxis y buses 35.050 88.000 -52.950

Suscripciones periódicos y revistas 1.820.000 1.700.000 120.000

Diversos 443.292 514.453 -71.161

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 159.237.979 124.425.738 34.812.241

 
   

De acuerdo con el detalle de los gastos operacionales administrativos se evidencia un incremento del 
28%, frente al 2024.

NOTA 16- Gastos operacionales de ventas

Son los que tienen relación con la actividad comercial u operativa de la compañía, se detalla a conti-
nuación los saldos:      

Gastos de Ventas diciembre-25 diciembre-24 Variación

Arrendamientos 11.658.000 10.710.000 948.000

IVA descontable 481.075 189.025 292.050

Servicio de teléfono 2.518.935 2.370.777 148.158

Cuotas de administración 6.496.000 5.833.000 663.000

Otros gastos de ventas 150.000 150.000 0

TOTAL GASTOS DE VENTAS 21.304.010 19.252.802 2.051.208

 
   

En el año 2025 se presentó un incremento de los gastos de ventas del 11%.

NOTA 17- Ingresos no operacionales

Son lo que provienen de actividades que no tienen relación con la actividad principal de la empresa, a 
continuación se presenta el detalle:     

Ingresos no operacionales diciembre-25 diciembre-24 Variación

Rendimientos 337.912 432.438 -94.526

Diversos (Reintegros) 0 190.000 -190.000

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 337.912 622.438 -284.526

 
  

Los ingresos no operacionales de 2025, disminuyeron un 46%  respecto al 2025. 

NOTA 18- Costos financieros

Son producto de la relación entre las entidades bancarias y las transacciones que realiza la empresa 
para el desarrollo de su actividad económica de la empresa, este comprende gastos bancarios e inte-
reses, a continuación presenta el detalle:     

Costos financieros diciembre-25 diciembre-24 Variación

Gastos bancarios 708.500 671.400 37.100

TOTAL COSTOS FINANCIEROS 708.500 671.400 37.100

 
  

Los costos financieros por concepto de gastos bancarios incrementaron un 6%.

NOTA 19- Gastos no operacionale

Son lo que no se encuentran relacionados con la actividad económica de la empresa, este comprende 
gastos extraordinarios y diversos, a continuación presenta el detalle:   

Gastos no operacionales diciembre-25 diciembre-24 Variación

Gravamen 643.143 713.555 -70.412

Intereses 0 7.400 -7.400

Costos y gastos ejercicios anteriores 251.120 9.138.000 -8.886.880

Gastos no deducibles 234.000 2.826.192 -2.592.192

Diversos 1.971 40.884 -38.912

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 1.130.234 12.726.031 -11.595.796
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NOTARIAS
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO DEL 
CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A INTERVENIR, DENTRO DE LOS DIEZ 
(10) DIAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACION 
DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, 
DENTRO DEL TRAMITE NOTARIAL DE LA 
LIQUIDACION DE LA SUCESION INTESTADA 
DE LA CAUSANTE ISABEL BRISNEDA LUGO 
(Q.E.P.D.) QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ 
CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
28.834.009 EXPEDIDA EN MARIQUITA, QUIEN 
FALLECIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., EL 
DIA 16 DE FEBRERO DE 2026, HABIENDO SIDO 
SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE IBAGUE, 
QUIEN FALLECIÓ SIN HABER OTORGADO 
TESTAMENTO ALGUNO, INICIADO MEDIANTE 
ACTA NUMERO 028 DE FECHA VEINTIUNO 
(21) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS 
(2026), SE ORDENA LA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO EN UN PERIODICO DE CIRCULACION 
NACIONAL Y EN UNA RADIODIFUSORA 
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 
1988, ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR 
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE 
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA 
HOY VEINTIDOS (22) DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026), SIENDO LAS 
OCHO (8:00 A.M.) DE LA MAÑANA.- TERESA 
DE JESUS ALDANA ORTIZ NOTARIA SEXTA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-1-29

Notaria Unica del Circulo de Guatavita EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA UNICA (E) DEL CÍRCU-
LO DE GUATAVITA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los DIEZ (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación 
de la sucesión de la causante: JULIA ELVI-
RA HERNANDEZ VINCOS, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía número 
20.321.892, fallecida el día 17 de agosto de 
2025 en la ciudad de Bogotá D.C., teniendo 
como último asiento principal de todos sus 
negocios el Municipio de Sopó (Cundinamarca). 
Aceptado el trámite en esta Notaría, mediante 
ACTA No. 013 de fecha: VEINTICINCO (25) 
de ABRIL de DOS MIL VEINTISEIS (2026). Se 
ordena la Publicación de este EDICTO en un 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL y en la 
Radiodifusora, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3o. Del DECRETO 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de Diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy VEINTICINCO 

(25) de ABRIL de DOS MIL VEINTISEIS (2026). 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.m.). 
---- LA NOTARIA ( E ), 
NANCY MIREYA RAMOS GARCIA NOTARIA 
ÚNICA ENCARGADA DEL CIRCULO DE GUA-
TAVITA (Decreto de Nombramiento de Encargo 
024 del 06 de marzo de 2026)
HAY UN SELLO *V1-1-29

Notaria Unica del Circulo de Guatavita EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA UNICA ENCARGADA 
DEL CIRCULO DE GUATAVITA 
EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de 
los DIEZ (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO, en el trámite Notarial de 
Liquidación de la Sucesión del Causante Señor: 
HELBER JULIO TUNJANO MENDEZ, quien en 
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No. 323.309 de Medina (C/marca)., fallecido el 
día 24 de febrero 2026, en Villavicencio (Meta); 
cuyo último domicilio u asiento principal de sus 
negocios fue el municipio de SOPO (Cund.).- 
Aceptado el trámite en ésta Notaría, mediante 
ACTA Nro: 14 de fecha : VEINTICINCO (25) DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS 
(2026) Se ordena la Publicación de éste EDICTO 
en un PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, 
y en la Radiodifusora, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3o. del DECRETO 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de 
Diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy: 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2026 Siendo las 
Ocho de la mañana (8:00 a.m.). LA NOTARIA 
ENCARGADA NANCY MIREYA RAMOS GARCIA 
NOTARIA UNICA ENCARGADA DEL CIRCULO 
DE GUATAVITA 
HAY UN SELLO *V1-2-29

REPÚBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 5ª DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. ANDRES HIBER 
AREVALO PACHECO EDICTO EL NOTARIO 
QUINTO (5°) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EM-
PLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite notarial 
de ADICIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 
INTESTADA POR TRÁMITE NOTARIAL del 
causante JOSE MANUEL FORIGUA GALEANO, 
quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 11.185.844, fallecido el 
día diez (10) de octubre del dos mil veinticuatro 
(2.024) en la ciudad de Bogotá D.C., siendo 
su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., e igualmente 
informa que fue aceptado el trámite respectivo 
en esta notaria, mediante acta número 37 de 
fecha catorce (14) de abril del dos mil veintiséis 
(2026), en Bogotá D.C. Se ordena la publicación 
en un periódico y en una radiodifusora de amplia 
circulación y audiencia local. EN CUMPLIMIEN-
TO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO TERCERO 
(3º) DEL DECRETO NOVECIENTOS DOS (902) 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
(1.988), ORDENASE ADEMÁS SU FIJACIÓN 
EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARÍA POR 
EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS. EL PRESENTE 

EDICTO SE FIJA HOY CATORCE (14) DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS (2026), A LAS OCHO Y 
MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). ANDRES 
HIBER AREVALO PACHECO NOTARIO CINCO (5) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C
HAY UN SELLO *V1-3-29

EDICTO EL NOTARIO CINCUENTA Y DOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el trámite 
notarial de liquidación de herencia (sucesión) 
de: CAUSANTE: MAURICIO ALBERTO NIÑO 
NAVARRO CÉDULA DE CIUDADANÍA: 80820016 
FECHA DE FALLECIMIENTO: 01 DE ABRIL DE 2026 
LUGAR DE SU FALLECIMIENTO: BOGOTÁ D.C. El 
presente edicto se fija hoy VEINTIOCHO (28) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026) A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 
LUIS SIMÓN GIL GUZMAN NOTARIO CINCUENTA 
Y DOS (52) DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO 
HAY UN SELLO *V1-4-29

Notaría 38 Eduardo Durán Gómez Notario NIT: 
13.834.363-5 EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO 
TREINTA Y OCHO (38) DEL CÍRCULO DE BOGO-
TÁ D.C. HACE SABER: Que mediante escrito 
de fecha veintiocho (28) de Abril de dos mil 
veintiséis (2.026), el señor ROMER ENRIQUE 
DIAZ LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.909.297 expedida en 
Bogotá D.C., de estado civil soltero con unión 
marital de hecho por más de dos (2) años, ha 
presentado solicitud para la CONSTITUCIÓN DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA, sobre el bien inmue-
ble de su propiedad distinguido como LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON NÚMERO SIETE (7) 
DE LA MANZANA DIEZ (MZ. 10) UBICADO EN 
LA CARRERA SEGUNDA B (KR. 2 B) NÚMERO 
OCHENTA Y NUEVE - VEINTE SUR (89 – 20 SUR) 
(DIRECCIÓN CATASTRAL) DE LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C., identificado con el folio de Ma-
trícula Inmobiliaria número 50S-40263216 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C., Zona Sur, de conformidad con el 
trámite señalado en el Decreto 2817 de 2006. 
El presente Edicto se fija hoy veintiocho (28) de 
Abril de dos mil veintiséis (2.026) en un lugar 
visible de la Secretaría de esta Notaría, siendo 
las ocho (8) de la mañana. EL NOTARIO TREINTA 
Y OCHO (38) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDUARDO DURAN GÓMEZ El presente Edicto 
se desfija hoy quince (15) de mayo de dos mil 
veintiséis (2.026), siendo las 05:30 PM, el cual 
permaneció en un lugar visible al público, en las 
instalaciones de esta Notaría durante el término 
legal correspondiente a quince (15) días hábiles, 
según el artículo 5º del Decreto 2817 de 2006. 
HAY UN SELLO *P1-1-29

NOTARIA 5ª EDICTO LA NOTARÍA QUINTA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ, EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación del presente edicto 

en el periódico y la radiodifusión en emisora, en 
el trámite notarial de liquidación de herencia de 
la causante CARLINA TOVAR VIUDA DE BERRIO, 
identificada en vida con cédula de ciudadanía 
No. 28.681.178 de Chaparral (Tolima), fallecida 
en la ciudad de Ibagué el día once (11) de 
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), 
registrada su defunción en la Notaría Segunda 
de Ibagué, bajo el indicativo serial 10411078, 
siendo Ibagué la ciudad 
el lugar del último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo ante esta Notaría, mediante acta 
Número 08 del 25 de ABRIL de 2026, se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación Nacional (EL NUEVO SIGLO, 
LA REPÚBLICA, EL ESPECTADOR, EL TIEMPO) 
y en radiodifusora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 902 
de 1988 y Decretos 1729 de 1988 y 2651 de 
1991, además de su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días 
hábiles.= Ibagué, 25 de Abril de 2026.  El pre-
sente edicto se fija hoy 25 de Abril de 2026, a 
las 8.00 A.M. LA NOTARIA;  HILDA MARLENY 
GONZÁLEZ PEDRAZA NOTARÍA QUINTA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ.
HAY UN SELLO *I2-3-29 

EDICTO Notario Segundo Del Círculo De Zipa-
quirá EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico, en el 
trámite notarial de liquidación sucesoral de los 
causantes AURORA BOGOTA DE CARRILLO 
CC. 20.937.017 quien falleció en la ciudad de 
Zipaquirá, a los diecinueve (19) días del mes 
de junio del año dos mil veinticinco (2.025). 
Y ALVARO CARRILLO SUAREZ CC. 390.472 
quien falleció en la ciudad de Zipaquirá, a los 
cuatro (04) días del mes de abril del año dos 
mil veinticinco (2.025). Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, mediante acta No. 
50 fechada a los veintiocho (28) días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis (2026), se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora de 
alta audiencia en esta localidad, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo tercero (3°) del 
decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días. El presente edicto se 
fija a los veintiocho (28) días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis (2026), siendo las 8:00 
a.m. HECTOR RENE BASTIDAS PAZOS Notario 
Segundo Del Círculo De Zipaquirá 
HAY UN SELLO *R1-2-29

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE GUADUAS CUNDINAMARCA EM-
PLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto, en el trámite notarial de la liquidación 
de la sociedad conyugal y la herencia intestada 
de los causantes: MARIA AMPARO MENDEZ 

DE VARGAS, quien en vida se identificaba con 
la cedula de ciudadanía Numero 21.108.625, 
fallecida  el día cuatro (04) del mes de octubre 
(10) del año dos mil veintidós (2.022), en el 
municipio de Honda Tolima, pero su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios 
fue el municipio de Guaduas Cundinamarca y 
GERMAN VARGAS ORDOÑEZ, quien en vida 
se identificaba con la cedula de ciudadanía 
Numero 453.808, fallecido  el día trece (13) 
del mes de noviembre (11) del año dos mil 
veinticinco (2.025), en el municipio de Guaduas 
Cundinamarca, lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite, mediante acta número once (11) del 
día veinticinco (25) del mes de abril (04) del 
año dos mil veintiséis (2.026), se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
los decretos 902 de 1.988 y 1729 de 1.989, 
ordenándose además su fijación en la cartelera 
de la Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy veintiocho (28) 
de abril (04) del año dos mil veintiséis (2.026), 
siendo las 8.00 a.m. EL NOTARIO, ERNESTO 
GUERRERO MORENO.  Se desfijo el presente 
Edicto, hoy siendo las 
HAY UN SELLO *P1-2-29G

AVISO
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA NIT:800 113.6727 
SECRETARIA DE EDUCACION SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL TOLIMA OFICINA DE PRESTA-
CIONES SOCIALES REGIONAL TOLIMA HACE 
SABER: Que el día 21 de noviembre del 2025, 
falleció el (la) señor (a) GILDARDO RODRIGUEZ 
LOPEZ, (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía 5.861.245, según 
Registro Civil de Defunción indicativo serial 
5142313 de fecha de inscripción 21 de no-
viembre del 2025, quien era afiliado (a) al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, por sus servicios prestados como 
docente del Departamento quien se considere 
con mayor derecho a reclamar las prestaciones 
sociales, deberá enviar por correo electrónico 
a la oficina del Fondo del Magisterio, ubicada 
en el primer nivel del edificio de la Gobernación 
del Tolima Teléfono 2611111. Ext. 807, a través 
de la plataforma Humano en Línea. Circular 022 
de 28 de noviembre del 2025, dentro de los 
treinta (30) días siguientes de la publicación del 
presente EDICTO para hacer valer sus derechos. 
La presente se expide en Ibagué a los Veinti-
siete (27) días del mes de abril del 2026, para 
los efectos legales correspondientes. URIEL 
GONZALEZ GONZALEZ Director Administrativo 
y Financiero Secretaria de Educación del Tolima 
 *I2-2-29

REPUBLICA DE COLOMBIA MINISTERIO DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO SUPER-
INTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ORDENA PUBLICAR: La Superintendencia 
de Industria y Comercio, en ejercicio de 

sus funciones legales, informa que: Dentro 
del trámite administrativo radicado bajo el 
consecutivo No. 23-216384 adelantado con 
ocasión del fallecimiento de del señor JAIR 
FERNANDO GARCÍA CUERO (q.e.p.d.) quien 
en vida se identificó con cédula de ciudada-
nía No. 10.387.093, se viene adelantando 
procedimiento relacionado con el reconoci-
miento y pago de un acuerdo conciliatorio 
aprobado por el Juzgado Cincuenta y Cinco 
(55) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá - Sección Segunda, bajo radicado 
No. 11001334205520230038900. En razón 
a lo anterior, y al no tenerse certeza sobre 
la totalidad de los posibles beneficiarios, se 
procede a EMPLAZAR a todas las personas 
que se consideren herederos indeterminados 
del señor JAIR FERNANDO GARCÍA CUERO 
(q.e.p.d.) quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía No. 10.387.093, para 
efectos de que acrediten la calidad de here-
deros ante esta Superintendencia, mediante 
prueba documental idónea. Contenido a 
publicar: Artículos, 2° y 3° de la parte reso-
lutiva del Acto Administrativo No. Resolución 
99131 de 27 de noviembre de 2025, cuyo 
texto señala lo siguiente: “(…) ARTÍCULO 
2°. NOTIFICAR, a los herederos determinados 
del señor JAIR FERNANDO GARCÍA CUERO 
(q.e.p.d.), el presente acto administrativo, 
entregándoles copia de esta, advirtiéndoles 
que contra ella proceden los recursos de ley 
ante la Secretaría General, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación, 
en los términos del artículo 74 y S.S. de la Ley 
1437 de 2011. ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR, la 
presente decisión en los términos del artículo 
73 de la ley 1437 de 2011, a los herederos 
indeterminados del señor JAIR FERNANDO 
GARCÍA CUERO (q.e.p.d.) quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía No. 
10.387.093, librando las respectivas publi-
caciones en la página web de la entidad y 
en un medio masivo de comunicación a nivel 
nacional, otorgándoles el término de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de la parte resolutiva del acto 
administrativo, para que acrediten la calidad 
de herederos ante esta Superintendencia, 
mediante prueba documental idónea. ARTÍ-
CULO 4°. Vencido el término señalado en el 
artículo 3°, esta Superintendencia continuará 
con el trámite de cumplimiento a un acuerdo 
conciliatorio a los herederos del exfuncionario 
JAIR FERNANDO GARCÍA CUERO (q.e.p.d.) 
quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía No. 10.387.093. (…)”. En caso de 
no comparecer dentro del término señalado, 
el trámite continuará conforme a lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011 y demás normas 
concordantes, sin perjuicio de los derechos 
que legalmente les asistan. El presente aviso 
se publica en el diario EL NUEVO SIGLO, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
Superintendencia de Industria y Comercio
 *R1-1-29

Los gastos no operacionales disminuyeron el 91% respecto al año 2024, debido a que no se generaron 
costos gastos de ejercicios anteriores con valor significativo.

NOTA 20- Impuesto de renta

Es el impuesto que se aplica a la utilidad del año 2025 y 2024 respectivamente, a continuación se 
detalla este:       

Impuesto de renta diciembre-25 diciembre-24 Variación

Impuesto de renta 16.698.999 9.201.286 7.497.713

TOTAL IMPUESTO DE RENTA 16.698.999 9.201.286 7.497.713

De acuerdo a lo anterior se evidencia que el impuesto de Renta incrementó considerablemente con respecto 
al año 2024, debido al aumento de la utilidad.

NOTA 21- Indicadores financieros

Se realizo un análisis financiero, aplicando indicadores generales, obteniendo los siguientes resultados:

Indicadores de Endeudamiento

Tienen por objeto medir en qué grado y de qué forma participan los acreedores dentro del financiamiento de 
la empresa. De la misma manera se trata de establecer el riesgo que corren tales acreedores, el riesgo de los 
dueños y la conveniencia o inconveniencia de un determinado nivel de endeudamiento.

diciembre-25

Razón corriente  37%

Indicadores de Rentabilidad

Tienen por objeto medir en qué grado y de qué forma participan los acreedores dentro del financiamien-
to de la empresa. De la misma manera se trata de establecer el riesgo que corren tales acreedores, el 
riesgo de los dueños y la conveniencia o inconveniencia de un determinado nivel de endeudamiento.

diciembre-25

Margen Bruto  22%    

Margen Neto  14%

NOTA 22- Hechos posteriores al periodo informado

De acuerdo a la Sección 32 NIIF para pymes, no se han presentado hechos o situaciones relevantes que 
afecten la información financiera entre el 1 de enero y la fecha de presentación del presente informe.

Original firmado

LUIS FELIPE TORRES SILVA
Representante Legal

Original firmado

JUAN GUILLERMO ARBELAEZ GRUDMAN
Contador

T.P 58297-T 
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¡EXTRA!
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

Estás pasando por un período de 
cambios que te tiene muy agitado. 
Recuerda que encontrarás apoyo 
en casa.

Se acrecienta tu confianza en ti 
mismo, en tu patrimonio y en tu 
selecto círculo social. Tiempo de 
cambios radicales se avecinan.

Estarás sociable y generoso. Es el 
día ideal para buscar soluciones a 
algunos de los problemas de los 
que más te quieren.

Un momento de claridad te dará la 
fórmula para solucionar el proble-
ma familiar que te está angustian-
do. Relájate y actúa con calma.

Hoy no será una jornada muy entu-
siasta y tu estado de ánimo se verá 
por el suelo. Mal ambiente laboral, 
ten cuidado.

Se pondrán de manifiesto los con-
flictos de familia. Un cambio tras-
cendente te aguarda, aprovecharás 
las oportunidades.

Ten un poco de paciencia y cuida 
tus pasos, no siempre es recomen-
dable seguir haciendo las cosas 
apresuradamente.

Si algo te parece injusto trata de 
solucionarlo de la mejor manera 
posible y evita los enfrentamientos 
sin sentido.

Recuperas la vida social y te ape-
gas a las personas. Cuídate de no 
manipular, inmiscuirte en asuntos 
ajenos es pérdida de tiempo.

Trabajador hábil y eficiente, no 
pones mala cara ante las tareas difí-
ciles, que cumples con el deseo de 
realizar algo útil.

Tu impulsividad podría herir a los 
demás. Hoy, piensa dos veces antes 
de hacer o decir algo que incomode 
a los demás.

Tu tendencia a la excentricidad 
puede crear mala imagen a tu alre-
dedor. Hoy trata de mostrar la per-
sona que realmente eres.

SIGLO-RETOS

Cada una de estas 
roscas esconde 
una palabra que 
puede ser leída en 
el sentido de las 
agujas del reloj o 
en sentido contrario a 
este. Hacerlo en  
30 segundos.

¡EXTRA!¡EXTRA! DESCUBRA LA PALABRA ESCONDIDA EN CADA ROSCA:

NIVELES
DE DIFICULTAD

Complete el recuadro de tal manera que 
cada fila, columna y cuadro de 3X3 
tengan los números del 1 al 9.

¡Encuentre la lista de palabras 
escondidas en esta cuadrícula llena 
de letras! Las palabras pueden estar en 
cualquier dirección y sentido.

Desafíosudoku

¡A tomar  la sopa!

EXTRA:

Soluciones invertidas

Cr
uc

if
ra

se

H
or

a 
de

 la
 so

pa

Su
do

ku

Con la ayuda del 
invitado del día 

complete el 
desafío cruzado.

31 2

GANADOR 19H

FRASE
CRUCI
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“No temo a nadie, pero respeto a todos”.

‘nouveau’ o 

‘déco’.

 31. Una clase de 

cadena.

 33. Delimitando, 

acotando.

 34. Neruda escribió 

muchísimas.

 35. En filosofía, lo 

que es, existe o 

puede existir.

 1. Empresas como 

HSBC.

 2. Sistema de 

frenado antiblo-

queo.

 3. En un ___: en 

peligro inminen-

te.

 4. ‘Soy todo ___’: te 

escucho.

 5. Tontos, alocados.

 6. Comunicarse con 

lo divino.

 7. Canción popular 

portuguesa.

 8. Liguen.

 9. Uno de los 

satélites del 

planeta Marte.

 10. Tomar la última 

comida del día.

 11. Tiene lugar.

 15. Muy malas, que 

no pueden ser 

peores.

 18. Nunca en Nueva 

York.

 20. Coloque algo a 

salvo o fuera de 

vista.

 21. Bajo efectos del 

alcohol.

 22. ___ de Casia, 

santa de la 

Iglesia católica.

HORIZONTALES

 1. Rompo un récord 

histórico.

 5. Cuajada de 

origen oriental.

 9. Elaboraran 

industrialmente.

 11. Tratada con 

deferencia.

 12. Primeras letras 

del alfabeto.

 13. Causaron ruido.

 14. Betty ___, perso-

naje de dibujos 

animados.

 16. Triste en inglés.

 17. Centro minero de 

Alemania.

 19. ___ Federer: 

tenista apodado 

‘El Reloj Suizo’.

 23. Necesidad de 

agua.

 25. Ascendí.

 26. Como las sustan-

cias expulsadas 

en una catarsis.

 30. Palabra con 

 24. Electro ___, 

estilo de baile.

 26. Movimiento en 

piscinas o ríos.

 27. Diodo en panta-

llas modernas 

(sigla).

 28. Meta de alpinis-

tas.

 29. ___ Laurel, 

el ‘Flaco’ de 

las películas 

clásicas.

 32. Hormiga en 

inglés.

ALADDÍN

AQUAMAN

AVATAR

BARBIE

COCO

INCEPTION

INTENSAMENTE

JOKER

OPPENHEIMER

SHREK

STAR WARS

TITANIC

TOP GUN

VENOM

ZOOTOPIA

BATOTOFU
FABRICARAN

CONSIDERADA
ABCSONARON
BOOPSAD
ESSENROGER

SEDSUBI
NOCIVASART
ALIMENTARIA
DEMARCANDO
ODASENTE

PELÍCULAS TAQUILLERAS

2 3 1
8 7

4 5 2
1 9 7

2
5 2 6 3 9

9 8
4 2

3 1 5

REINANTE-REVOLVÉR-VIOLETAS

273618495
568794213
941352867
186539724
392147658
754286139
629475381
415863972
837921546

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

VERTICALES
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HOY EN TV
Atlético Madrid-

Arsenal 2:00 p.m. ESPN

Venezuela-Uruguay 3:00 p.m. DSports 4

Mirassol-Always 
Ready 5:00 p.m. ESPN 5

Platense-Santa Fe 5:00 p.m. ESPN

Caracas-Racing 
Avellaneda 5:00 p.m. ESPN 2

Juventud- 
Puerto Cabello 5:00 p.m. ESPN 4

Deportivo Riestra-
Montevideo City 

Torque
5:00 p.m. DSports 2

Ecuador-Perú 6:00 p.m. DSports 4

Barcelona-CDU 
Católica 7:00 p.m. ESPN

Estudiantes LP-
Flamengo 7:30 p.m. ESPN 7

Cerro Porteño-
Palmeiras 7:30 p.m. ESPN 2

Palestino-Gremio 7:30 p.m. DSports+ 
Plus

Cienciano-Atlético 
Mineiro 7:30 p.m. DSports

Universitario-
Nacional 9:00 p.m. ESPN

Descubre más en:

IFX instala y gestiona
conectividad satelital 
en cualquier punto de tu operación.
Para una red más estable, segura y 
confiable.

www.ifxnetworks.com

  Distribuidor autorizado

PSG-Bayern Múnich,  
la expresión pura  

del fútbol ofensivo
���������	����������
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LUIS DÍAZ anotó un golazo 
para volver a poner al Bayern 
���	�

�
����
����	���������(���� 
de la Champions. /Bayern

cho Díaz fue aprovechado por el 
imprescindible Kane para abrir 
el marcador en el 17' y firmar 
su decimotercer tanto en esta 
Champions, a dos solo del máximo 
anotador de esta edición, el ya 
eliminado Kylian Mbappé (Real 
Madrid).

Con el susto metido en el cuer-
po después de que Marquinhos 
despejara bajo palos el que pudo 
ser el segundo de los visitantes y 
de que Dembélé envió inexplica-
blemente fuera en un contragolpe 
solo ante Manuel Neuer, el PSG 
��
������������������	��������k!«�
gracias a Kvaratskhelia, que reci-
bió de Désiré Doué en el lateral, 
se fue hacia el arco rival desde la 
banda y envió un tiro cruzado que 
se convirtió en el empate.

Sin levantar el pie del acelera-
dor, un palo del francés Olise 
�������k«�������
������������
el segundo gol parisino, con 
un remate del portugués 
João Neves de cabeza 
en un saque botado por 
Dembélé.

Olise, con un tiro 
entre una nube de riva-
les, equilibró de nuevo 
��������]�����'�������!�«'�
antes de que Dembélé 
pusiera por delante al 
PSG al borde del descanso, 
transformando un penal en 
���!X�X«�

La segunda mitad parecía 
poner de entrada al PSG rumbo 

������������	�����������'�
cuando se distanciaba en 
el marcador con dos tan-
tos más.

Kvara fusiló a placer 
el cuarto de su equi-
��� ��� ��� X�«'� �
�
�����
por Hakimi, y el astro 

georgiano, que lleva diez 
tantos en esta Champions, 


��
��	����
��������
��
����
���
en los partidos importantes, un 
año después de haber marcado 
���
�����
'����
���	����
���������
final para impulsar entonces al 
PSG hacia la Orejona.

Dembélé parecía sentenciar 

������������X�«�	���������Y�����'�
con un tiro raso que dio en el palo 
antes de acabar alojado en las 
redes de Neuer.

Pero el Bayern no estaba muer-
������
��������X`!�
�����
�����
����
menos de diez minutos.

Primero el francés Dayot Upa-
mecano anotó de cabeza en un ba-
lón servido por Joshua Kimmich, 
�������X«'�����
����Y���K��
�[��+�
���«��
��
�����������
�����������
�����
un balón en largo de Kane.

El tanto de Lucho, inicialmente 
anulado por fuera de juego, fue 
	������������������ ���
�������-
visión en el VAR.

“El rendimiento no ha salido 
de la nada, lo hemos hecho 
muchas veces esta tempo-
rada. Somos un equipo que 
nunca se rinde, que nunca 
renuncia”, se enorgulleció el 
técnico del Bayern, la belga 
Vincent Kompany.

El partido estaba loco, con 
cuatro tantos en doce minutos, 

y Senny Mayulu estrelló un po-
tente tiro en el palo en el 87', pero 

el marcador ya no se movió más 
antes de una vuelta que promete 
de nuevas emociones fuertes./AFP

EN UN espectacular y autén-
tico festival goleador en el Parque 
de los Príncipes, el Paris Saint-
Germain tomó una ligera ventaja 
���X`!�
��������]������w���
#����
��� 
���	������� ������� ���K�������
Campeones de Europa.

Al actual campeón le queda un 
cierto sabor amargo ya que llegó 
�������������X`k'�����
����Y�����
�
�����
� 	����
� ���� ����
<
� [�����
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������X«��������
����������
K��
�[��+����«���������
#��������
monarca alemán a la eliminatoria.

Antes de esa reacción de los 
bávaros, los parisinos estaban 
exultantes gracias a los dobletes 
��� ¬#��
#�� ¬�����
¥#����� �k!«� ��
X�«����Z�
�����[���<�<� �!X�X«�
�����������X"«������������������­��
Neves (33'), mientras que el Ba-
yern marcó en la primera mitad 
por medio de Harry Kane (17' de 
���������w�
#����Z��
���!�«��

“Estamos muy contentos. Creo 
que merecimos ganar, pero tam-
bién merecimos el empate. Incluso 
hubiéramos merecido perder. Este 
partido ha sido increíble”, declaró 
el técnico del PSG, el español Luis 
:���Y��'���Q������

El duelo de vuelta de la próxima 

���������w���
#'��������������
no estar Achraf Hakimi tras acabar 
con problemas en un muslo, deci-
dirá el dueño de un boleto para la 
	����������������������]�����
�'�
que también buscan Atlético de 
Madrid y Arsenal, que disputarán 
#��� ��� ���� ��� 
�� 
���	���� ��� ���
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y y Senny M
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de nuevas em

capital española. El primer asalto 
del pulso entre PSG y Bayern no 
decepcionó las altas expectativas 
generadas y tuvo goles, alternati-
vas, emoción y, sobre todo, sabor 
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Un penal cometido por el ecua-
toriano Willian Pacho sobre Lu-


